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m O N  L V I S PRIMERO,

P O R  L A  G R A C IA  &  DIOS , R E Y  D E  
Cartilla, de León , de A r a g - , , de Navarra , de

— -------- Granada, de Toledo ,de V a l i j a  ,deGal¡cia ’j

Señor de V izcaya, y de M olin a , & c. A  vos Jufticws, 
R egim ientos, y Eftados de Hombres Buenos .L ^ u ra d o re  s 
Generales, Empadronadores , y  Repartidores de 
d e M a d r i d . T o r d e i a i a s . C í a d a d d e T o t o . y L a g a t ® ^

Salvador de Cancamuda , A rbejal, y Barrio de San Juan d .  
R ed o n d o , de la Jurifdiccion de ia Villa de Cerbera , y  dema 
g £ L  . Villas,y Lugares de ellos nueftros Reynos,aqo.cn 
por derecho roca, ¿tocar puede la a cc u c io n .y  cum plm  i
to  de lo que en efta n u e f t r a  C a r t a  , y  Real Defpachofo hará
mención,á cada vno.y qualquier de vos en vueftros Lu^a .
V Iurifdicc¡ones;falud,y g rac ia : Sabed,que picyto p<. oO,y a 
trató en la nueftra Corte, y Chancilieria.que reíide en la muy 
N o b le , v muy Leal Ciudad de Valladolid, y ante los nueftios 
Alcaldes de los Hijos-Dalgo de ella, entre D.Facundo D.ez, 
vezino de la Villa de Madrid , por si y como padre y  legiu- 
m o Adminiftrador de IX Ju a n , y D . FrancifcoDiez , fushi- 
|os legítimos, y de Doña Francifca OíTono , fu legu,-na mu- 
ser i y Don Juan D iez, fu hermano ,refidenteen dicha \  1- 
Ha ¡ y Jofeph Diez, vezino de la expreffada de i  ordefillas.por 
s i , y com o padre , y legitimo Admimftrador de Franeifco,
C atalina ,Jo fepha, y  M a r i a  D iez , fus hijos legítimos, y  de

Catalina Hernández , fu mugeisy Antonio García P ioeyio , 
fu Procurador.de la vna parte i y el Licenciado Don D iego 
de Marquina Guerra . nueftro F ifca len lo  Civil de la m am  
nueftra Corte,y Chancilleriasy vos los Ayuntamientos,Con- 
cejos, V vezinos de las dichas Villas , Ciudad , y ugsixs, 
que a elle dicho pleyto fuifteis citados y emplazados en 
vueftra aufencia, y rebeldia.de la o tra , fobre la Hidalguía e 
Sanare ad  perpetuam- rei m em oriam  de !os rei.eriaosDon j a- 
cundo D ie z , y Confortes, y otras cofas en dicho pleyto con

tenidas s el qual tuvo fu principio en veinte y  ocho de Ju a o

%



del ario paílado de mifctcricntosy veinte y  dos , por pedi
mento, pre Tentado por p'rte del dicho Don Facundo, y de
más fus hermanos, e rú ^ 33111^  los dichos nueftros Alcaldes 
de los Hijos-Dalgo, relación de que eran h ijos , y nie- 
fdsirefpétlLve,de ja n  Diez, y  MariaAlvarezj y n ietos, y 
viznietos legitima Antonio Diez ,é ífabel Cafado 5 viz- 
-'netos , y terc L'os nietos legitimosde Juan Diez ,é ífabel 

IDie-z, vezino^lue ávian íido de la Villa de TordeíiIIas,y Ciu- 
tí'ad de T * ° 5 y dicho Juan, natural de ía de Cerbera, y L u 
ga ,e^ífbej'al 5 terceros, y  quartos nietos legítimos de Juan 
p ic z  de Redondo, y Catalina González de Vedoya 5 quar
tos, y  quintos nietos legitimos de Antonio D iez , y  Magdale
na Gutiérrez de Therán ? quintos, y  fextos nietos legitimos 
cíe Juan Diez , y Maria G ó m e z , vezinos que avian íido de di
cha Villa de Cerbera, Lugar de Arbejal, y Barrio deSan Juan 
de Redondo 5 y  vnos, y  otros, y  demas fus Atendientes, por 
Linea reda cíe vaion Hijos-Dalgo notorios de Sangre, como 
Defendientes legitimos de la CafaSolar de fuApellidojy que 
cam o ta les , Juan Diez de Redondo, fu tercero, y  quarto 
abuelo,refpet5livc3en el año de milfeifcientosy veinte y  qua- 
tro avia puefío demanda fobre fu Hidalguía al Concejo, y  
vezinos de dicha Villa de Cerbera, y  Lugarde A rb e ja l, don» 
dê  era vezino 5 y que en fu virtud avia íido reconocido por 
Hijo-Dalgo 5 que rrancifco Diez, hijo deí referido,y herma
no de Juan Diez,vifabueIo,y tercer abuelo de fus partes,tam
bién le avia puefío , y litigado nuefira Carta Executoria, 
fobre fu Hidalguía de Sangre,con el nueftro Fifcal, y  el C on
cejo, y  vezinos de San Salvador de Cantamuda 5 aíquahpor 
muerte de dicho Francifco D ie z , fe avia opueílo Bernabé 
D iez, fu hijo , vezino de dicha Villa de Madrid , y  natural de 
ja citada de San Salvador , y  fe le avia declarado por Hijo- 
Dalgo notorio de Sangre en propriedad 5 y en fu virtud fe le 
avia despachado nueftraReal CartaExecucoria el año de mil 
acucien tos y noventa 5 y que a todos íe fes avian guardado 
las exempciones de Hijos-Dalgo, y pagadoles las refacciones, 
co m o a ta les ,lo q üep0diaíl probar de prefente por ceftiVos, 
períonas muy honradas, y de toda fee , y credito , 1-os qualcs 

an viejos, y  ancianos,y fe podían piorif , ó  aufencan y  íi

eíto



z
ello fucedieífe, Gn dezlrfus dichos,podría perecer fu juftici a, 
v lo  mifmo podrían juftiñcar por inftrumentos i por lo qual 
concluyeron, pidiendo fe les mandaffe, que ad perpetuam  ret 
Z m m a m , c o l  citación del nueftro F ifca ly  de dichos A y un-
tam ientos, V Concejos,fe recibieffen los dichos, y  depoficio*

nesdélos teftigosque prefentalTen j y  con la mifrna citación, 
fe facaffen los inftrumentos, y demas que conduxefle, y he
cho,fe pufielTe vn traslado de todo en el Archivo de la Sala de 
l o s  dichos nueftros Alcaldes de los H ijos-D algo ,  en la forma 
ordinaria; y  que fe les dieífen los Defpachos neceffarios, para 
en guardada fu derecho.Y por vn otrofi pidieron fe noufipií- 
fe dicho pedimento al nueftro FifcaUy que fe lesdefpachalfen 
n u e f t r a s  Reales Provifiones duplicadas de emplazamiento, 
con infercion de e l , para notificar álos Ayuntamientos , y  
Concejos expreffados5 Y  vifto fe mandó dar traslado,y deipa- 
char, com o con efeíto fe defpacharon en veinte y ocho de 
lulio , y cinco de Septiembre del mifmo año de fetecien tos y 
veinte y dos , dos nueftras Reales Provifiones de emplaza- 
m ien to , que fe hizieron faberá el Ayuntamiento de dic a 
V i l l a  de Madrid, Ciudad de T oro  , fusQuatros, y demas V i
llas , y L  ogares, expreffados en dicho pedimentos'Y aviendo- 
fe prefentado todo ello, fe llevó a el dicho nueftro Fifcal, por 
quien en veinte y vno de Enero de milfetecientos y  veinte 7 , 
tres, por pedimento que prefentó, fe d ix o ,y  pidióle denc- 
gaffe á Don Facundo Diez,y dem ásConfortesJu  pretenfion, 
por fer Pecheros llanos, de cafta, y linage de tales: Y  por 
vn otroíi proteftó noleparaífe perjuizio lo que por los re- 
fer idos fe a 5tuaífe, y  probaífe , refpecto de no eftar determi
nado por los del nueftro Confejo , á -cofta de quien avia o 
hazer diligencias 3 D e que fe mandó dar , y dio traslado, que 
fe hizo faber á la parte de los dichos Don Facundo,y C onfor
tes, y en los Eftrados Reales de la dicha nueftra Audiencia, 
por los rebeldes;y por la parte de dicho Don Facundo fe con
concluyó 5y eftandolo legítimamente, en feisde F e d e r o  de
dicho año de fetecientos y veinte y tres , fe recibió d icio  
pleyto, y partes á prueba,con el termino de la ley 3 cuyas pro 
bancas fe cometieron aDon Pedro Rofales y Medrano,nue - 
tro Alcalde de Hijos-Dalgo»para chuelas executaífe como



'¡¡miento,

f ° n «ferto las executó por .mis Francifco Redondo, nueftfd 
Receptor del Numero de Ja dicha nueftra Audiencia , en Jas 
dichas ViHas de Madrid, y  Tordefillas5 en cuya probanca de- 
pulieron, como teftigos , el Licenciado Don Francifco de 
Vega y Zeva los , Presbytero, de fetentay nueve años de
edad; Manuel Domínguez Cacho, de ferema yquatroaños; 
D  .Santiago Montuenga, de fetentay cinco? Alonfo Caro, de 
ochenta y v o o jy  Francifco Garcia, vezinos de dicha Villa de 
Jordefilias y  de la de Cafa Sola j Manuel G a rc ia , vezino ds  
dicha Villa de Cafa So la , de fetenra y tres años 5 Ignacio G a
llegos vezino de dicha V illa , de fetenta y  cinco5 jSon N ico -

’ vezino de la Villa de Cerbera , y  
A  calde Mayor d e p i la d a , de cinquenta y  cinco años 5 Don 
GregonoHidalgo,Presbytero,yCura del Lugar de los Llazos,

l o í n ' 01? , ;  ^ t Vll,a de Cerbera - d= cinquenta y  vn 
ríe r  i 1 \ r i l '  T r -  l! de V oz™ d ia n o  , Presbytero, y  natural 
G il  J P ^  r  f, 3’ de cinclucn«  años; y  Don Jofeph

S h v ' l T r u ,er°  dd ° rden de A I c m  > » « “ * 1  de
■ a Villa de Cerbera, de cinquenta y  tres años 5 todos ¡os
«jualesdepufíeron al tenor del Interrogatorio de Preguntas, 
preíentado por parte de los dichos Don Facundo Diez,y de- 
mas Confortes, bien ,y  cumplidamente, declarando de vifta

“ ‘r  c  ° ldaJS ,a ,eS icí[mci'on> ¿ Hidalguía de los ex- 
prelTados Don Facundo D iez , fus padres .abuelos, vifabue-
los,y demas Afcend.entes. Y  afsimifmo dentro del dicho ter
m ino de prueba,fedefpachóálos referidosnueftra R ealP ro . 
Vifion compuliona para facar, como con efefto Acarón, pre. 
cedida citación del nueftro Fifcal, y  en los Eftrados Reales de
la dicha nueftra Audiencia,diferentes inflam ientos, cuvo te-

M r ?  ^ UÍeníe :E n  Ia Ciud:ld de T o to  i  dias
del mes de Marco de mil fetecientos y  veinte y tres años, el
feuorDon Francifco Marti, C o rreg id o r , Capitán á Gue-

• ’ , P" ! " tendente General de todas Rentas Reales,y fervi-
ctos de Millones de efta Ciudad, y fu Partido: aviendo Jftó
^  P i f i ó n  antecedente de los feñores Prefidente, y  
Alcaldes de:H,,os Dalgo de la Real Chaocilleri» de Vallado-

la v m l  r í í l í  V n  cnt°  de 1)0,1 Facünd°  . vezino de
• Vl!Ia dc MadfJd..y otros Confortes,vezinos de efta Ciudad,



Srotras parces,por ante mi elEfcnvano.dixo la obedece von 
el ¡efpeto debido ; y  que fe ponga en exccucion por mi el 
E f c r i vano,todo lo que por ella fe previene, y manda 5 y o 
firmo dicho feñor, de que doy fee ,y firm e. Mam. Ante 
jn ij Ju a n  de Viniegra. EnlaCiudad de Toro, dicho día on- Diligencia con D *

zc de! referido raes, y  a ñ o , yo e! Eícrivano, de pedimento de An'.omoGarcia de

D o n  Facundo D iez, y Don Domingo Diez, vezino de efta 
C i u d a d ,  moftre, y  lei la Real Provifion antecedente a el L i
cenciado Don Antonio Garcia de la Cruz , Cura de la Parro- 
quial del Señor San Lorenco de efta dicha Ciudad,que avien- 
dola v ifto , y entendido, dixo , que para que tenga efedto o 
que en ella fe expreíía, efta prompto á exhibir los Libros de 
Cafados,y Velados^ de Baucifmos,executados en dicha Igle- 
íia» para que fe faquen, y copien tas partidas conducentes a las 
partes; ello refpondió , y lo firmo, de que doy fec,y lo firme.
I o n  Antonio Garcia de la Cruz. Juan de Viniegra En la 
Ciudad de Toro a doze de dicho m es, y ano, el referido Don 
Antonio Garcia de la C ru z, Cura de dicha ígleíia de San L o 
renco , ante mi el Eícrivano exhibió diferentes Libros de Ca
fados , y  V e la d o s , y de Bautifmos de dicha Iglefia 5 y entre 
ellos d o s , que el vno es de quartilla , enquadernado, y em 
pergaminados,de los años de mil feifeientos y quatro , y ios íi- 
guientes, hafta el de feifeientos y  treinta y cinco 5 y aviendole 
reconocido ay en el vna partida del tenor figuientc: En feis de VMjiTyi. 
Ju lio 'de mil y feifeientos y quatro, defpues de aver dado eres 
municiones, cóforme á lo expueílo por el Santo Concilio de 
(Trento, defpose a Juan Diez,hijo de Juan Diez,y cíe Catalina 
Gonealez deBedoya,vezinos de i  ierra de Cerbera; y a í fabel 
D ie z , hija de Antonio D iez , y de Beatriz Romana , vezinos 
d e  la Mota , y Tordefillas 5 fueron teftigos, Antonio Perez,
Rodrigo Fernandez, y otros muchos > y por ve1, dad lo firme, 
fecho vt fu ora. El Bachiller Martin Calvo de E fco b ar; y eí 
otro Libro es de medio pliego, enquadernado» y empergami
nado, y fe intitula: Libro en donde fe fientan los bautizados,
y  Confirmados de la Parroquial de San Lorenzo de ella Ciu
dad de Toro, y empieza en el año de mil leifeientos y  nov^n 
ca y fiete, y profigue hafta eíte prefente; y  aviendole recono
cido,fe hallan en e l , v á los folios veinte y  feis, veinte y ocho,

£, treuv



«c¡ntó,y treíaa y  q o «ro  las partidas 'del « ñ o r  (¡guíente: m  
" ¡ w D ie t . j j t  l a r d a d  <Je Toro a aiez y  fíete dias del raes de Mayo de mil 
T W /„ faecientosycatorze años, d igo , y doze j yo  Don Francifco 

Antonio ae Mora e s . R e d o r , y Cura Proprio de la Jg |efia

P a t r o n a l  ds San Loren5o el Real de ella .adminiííré la (o .
Iemnidad del Sacramento del Bautifmoá vn niño, que nació 
el día nueve de dicho m es, y  año, y  le barnizó,en cafo de ne

c e d a d  y privadamente el Licenciado Tilomas de Pon -a 
engo de Orden Sacro, a quien pufe nombre Diego , hTió

legitimo de Domingo D icz , y  deíu muger Thomafa de 

Ponga, m .Feligrefes* fue fu Padrino Don Diego Vázquez 
de A ldana, vezmos todos de efta dicha Cludadiv para que en 

T m o A . J  J p o e o n W .  , firmo.Don Francifco Antonio de M o-
rales. Ln la Ciudad de Toro a ocho días del mes de Enero ds 
raijfetecientos y  cacorze años, yo  Don Francifco Antonio 
de Morales, R edor y  Cura Proprio de la [glefía Parroquial 
deSanLorenyo el Real de ella, conferí folemnemenre el 
Sacramemodel Bautifto 4  vn n iñ o , que nació el dia trein.

M a V u e l Í Í e l T ° r - °  PaiTad°  ’ y -añ°  5 pufeIe nombr=
r a n °  8 it,mo de d om in go  D iez , v  de Tho-

rnafa de 1 onga mis Feligrefe» fue fu Padrino fu abuelo ma
terno Manuel de Ponga , vezino de efta dicha Ciudad ,a

'W *  ' eoñfte^o'firmo D 3  p°gns?.on J.u obIig 3c!°n  ¡ y  para que 
L p  r  D on .Franc‘rco Antonio de Morales. E.»
la Ciudad de I oro a veinte y ocho deMayo de mil fetecien

U r a S e a í *  Cl 'nfr,le,íCríptoTcn;ente de Cura de San Lorenzo el Real por nombramiento de el feñor Don Fran-
cifcoMora'es .R e d o r  y Cura propriode la íglefia P a '? " .  

o ip  e- 'a?- orf n<; 0  • bautice folemnemente a vn infante

E s  h if’ i Ve;med!idi^ °  mes ’y pufe por n6bre  Jofeph
P o nna ’ °p ep " " T  d°  D om m g °  D ie z , y  de Thomafa de

de Aldana,Regidor'd^fa " a Í q ^ c o n f

í : ° r



4
pof nomtreThomafa^hija de Domingo Diez, y de Thom a- 
fa Ponga; fue fu Padrino Don Tilomas de Ponga .Beneficia' 
do de la Parroquial? fueron teftigos Don Alonfo Varela, y  
Don Andrés Vázquez; fírmelo, vt fuprá. D . Iíidro Lorenco 
Montero. Las quales dichas partidas concuerdan con f. s ori
ginales, que fe hallan en dichos libros, y folios, que bolvi a 
entregar á dicho Licenciado Don Antonio Garcia,a que me 
remito? y para que confte,de pedimento de las dichas partes 
¡o íigno,y firmo en la dicha Ciudad dicho dia3mes,y año.Eii 
teftimonio de verdad.Juan de Viniegra.Recibí los dos libros 
origínales,que exhibí para el efed:o referido.Toro dicho dia.'
D  A n ton io  Garcia de la Cruz. En la Ciudad de T oro  á doze 
deMar^o.año de mil fetecientos y veinte y tres,yo el infraef- 
cripto Eícrivano,de pedimento de Facundo Diez, y Confor- 
te s ,m o ftré ,y  lei la Real Pfoviíion antecedente á F r a y D .
Antonio del O y ó ,  del Abito de San Ju an , Vicario de la 
Igleíia Parroquial de el Santo Sepulcro de efta dicha Ciudad, 
que aviendola vifto, y entendido, d ixo , que para que tenga 
efe& o lo q u e  en ella fe expreíTa , efta prompto a exhibir el 
Libro de Bautizados de dicha Iglefia, para que fe fa q u e n ,y  
copien las partidas conducentes :efto refpondiój de que doy ^ xh¡i¡(¡on̂  L¡ 
fee ,y f irm é . Juan de Viniegra. EnlaC iudad d e T o r o á t r e -  
ze de dicho m es, y  año, el citado Fray D. Antonio del O yó, 
como tal V icario,exhibió ante mi el Libro de Bautizados 
de dicha Parroquia , demedio pliego, empergaminado , y  
empieza dende el año de mil feifeientos y cinquenta y  dos, y  
profigue hafta efte prefente a ñ o ; y aí folio noventa y quatro 
ay la claufula del tenor figuiente:En quatro de Mar^o de V M r  ID Ai 
feifeientos y ochenta y quatro , yo Gafpar Rodríguez de Re- 
quena, Cura Teniente , bautice folemnemente á Dom ingo, 
hijo de Antonio Diez , y de Antonia Bollo 5 fueron fusPa* 
drinos Gabriel Gutierrez 5 teftigoDon Francifco délas Ma
rinas , D on T h om as Veneitez, y Bernardino deEfpínofa? 
y lo firm e, vt fupra. Gaípar RodríguezdeRequena.La qual 
dicha partida concuerda con fu original, que queda en dicho 
lib ro , y folio , que bolvi a entregar á el dicho Fray D. Anto
nio del O y ó , a que me refiero; y para que confte , a pedimen
to de las dichas parces, lo figao , y  firmo dicho día, mes, y



Exhibición deLh 
bro>.

VJRTWA.

ídem*

año. En teftimon'io3 e Verdad, Juan de Viniegra. Recibí e! 
Libro origina!, que exhibí para el efeóto referido,y lo firmé, 
IrayD . Antonio del Oyó. En la Ciudad de T o ro á  catorze 
ds dicho mes, y año, de pedimento de las dichas partes,y o eí 
intraefcripto EfcnVano, moftré, y leí la Real Proviíion ante
cedente á el Licenciado Don Antonio Cavero, Presbytero, 
Cura Teniente de la Iglefia Colegial, y  Mayor de efta dicha 
Ciudad ; y  aviendola viftosoido,y en tendido., dixo, que para 
que tega efecto lo que en ella fe refiere,efta prompto á mani- 
feftarelLibro de Velados, y  Cafado? de dicha Igleíia, para que 

. fe Taque, y copien las partidas conducentes: eftorefpondiós 
de que doy fee, y firmé. Juan de Viniegra. E n laC iu d ad d e  
T oro  dicho dia,mes,y año,el referido Don Antonio Cavero; 
CuraTcnienude dicha iglefia C oleg ia l, ante m ielEfcriva- 
no, exhibió el Libro de Cafados, yVelados de dicha Igleíia» 
que es de medio pliego, enquadernado, y empergaminado» 
que da principió en el año de mil feifeientos y  fetenta y. 
ocho,y profigue hafta cite presete;yá los folios fefenray tres, 
y  fefenta y quatro.ay las partidasfiguientes: En onzedeAbri! 
de mil fetecientos y ocho,yoFrancifcoSalvador,con licencia 
del feñor Abad de efta Santa Iglefia Colegial de efta Ciudad 
d eT o ro , corridas las tres m uniciones, que manda el Santo 
Concilio de T ren to , en tres dias feftivos, al Ofertorio de tres 
MiífasMayores, afsifti á el matrimonio, que fe celebró por 
palabras de prefente ,que lo hizieron verdadero, entre Do-* 
mingo Diez , y Thomafa de Ponga 5 fueron Padrinos Don 
Diego Vázquez, y Doña Terefa Garcia 5 fueron teftigos D . 
Diego V itoria , Don Bernardo Bravo,y Don Pedro Aivarez, 
y  otros m uchos,y  lo firmé,vt fupra.Don FrancifcoSalva
dor. En diez y  nueve de Junio de milfetecientosy ocho ,y o  
Don Andrés Garcia, con licencia del feñor A b a d , velé, y  
recibieron las bendiciones de la Santa Madre íglefia Domin
go  D iez,y Thomafa de Ponga,por fer tiempo debido;fue
ron teftigos Don Andrés Vázquez, y Don Miguél Vázquez, 
y  otros ,y lo firmé dicho día. Andrés Garcia Santiftcvan. Las 
quales dichas partidas concuerdan con fu original, que fe ha-' 
lian con dicho L ibro , y folios, que bolvi a entregar a dicho 
Licencidado Don Antonio Cavero* á que me remito 5 y  para

que



. s
que cónfte donde convenga , de pedimento ̂ de lis  dichas 
m rt-í lo fia n o , y firmo dicho d ía , m es, y ano dichos. En 
eftimo'modc verdad. Juan de Viniegra. Recibí el Libro orí- 
oinal que exhibí para el efecto referido, y  lo fírme dicho 
2 a." Antonio Cavero. D.Chriftoval de Azebes Hermoíino,
Cura de Sanca María deCaftellanos , y  San Martin , fu Ane
x o ,  de la Villa de la M ota , Diocefis de Z a m o ra , certifico, 
que en vno de los Libros deBaucizados de dichas Igieíias,que 
cita forrado en pergamino, y comienca año de mil quinien
tos y ochenta y tres, y  efta foliado, y á fojas treinta y  ocho, 
la q jarea partida es de el tenor figuiente: En veinte y nueve "Jatoñi¿; 
dias del mes de Abril de mil y feifcientos y fíete años, bauti- 
ce a A ntonio, hijo de Juan D iez, y de ifabelDiez , \ezi- 
nos de eíla Villa? fueron fus Padrinos Sebaftian Diez Barbe
ro, y Luifi Diez?y teft igosBartholome Hernández, y  Alón- 
fo Góm ez, y lo firme, fecho vt fuprá. Francifco López,Cu
ra. La dicha partida concuerda con la original, eferita, y af- 
fsntada en el dicho Libro, y eíle reducido al Archivo de di
chas Iglefias, donde le faque para efte e fe & o , á que me re
mito; y para que conde,de pedimento de Facundo Diez,ve
zino de la Villa de Madrid, lo firme en eíla de la Mota a tre- 
ze dias del mes de Marco de mil feteciencos y veinte y dos.
¡ 3 on Chriftoval de Azebes Hermofino,Cara. Y o  FedioFer- 
nandez Montero , Efcrivano de fu Mageftad* publico, y per
petuo del Ayuntamiento,y Num ero de efta Villa de laMo- 
ca ,doy fee ,y  verdadero ceftimonio á los que el prefente 
vieren,que Don Chriftoval de AzebesHermofino, de quien 
efta firmada la Certificación antecedente, es tal^ura deSan* 
taMaria deCaftellanos, y San Martin,fu Anexo de eíla di
cha Villa, y como tal adminiftra los Santos Sacramentos de 
dichas Iglefnsjy a todas fus Certificaciones fiempre fe les ha 
dado,y da entera fee,y credito, en juizio,y fuera de el,y fe de
be darfe álareferidasy para que confte,de pedimento de di- 
choFacundo Diez,doy el preíente3quefigne,y firme en eíla 
dicha Villa de la Mota a los dichos treze dias del mes de Mar
co año de mil feteciencos, y veinte y dos. En  ceftimonio 
de verdad. Pedro Fernandez Montero. En la Villa deCafa- 
Sola a quinze divis del enes de M arco , año de md fetecientos
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y  veintey eres, áviendo fido requerido yo ei infraefcnpto 
EfcnVano publico del N u m ero , y Ayuntamiento de cita 
referida V ilia , con Ia Real Provifionancecedente , ganada á 
pedimento1 de Don Facundo,y Don Domingo Diez, y otros 
Confortes, efte vezrno de ía Ciudad de T o r o ,  y  aquel de la 
¡Villa , y Corte de Madrid, expedida por los Señores Alcal
des de los Hijos-Dalgo de la Real Audiencia, y Chancille- 
ria ,que r dulcen h  Ciudad deValktdofid 5 la que obedecí 
con el ̂  refpeto debido , y en fu obfervancia, y  cumplimien
to la hize notoria 5 y  afsimifmo requerí a el feñor Geronimo 
R ic o ,  Teniente de Corregidor en efta dicha Villa , que 
aviendola vifto , o íd o , y entendido, también la obedeció, 
beso , y pufo fobre fu cabeza , como Carta, y Provifioi? 
R °a l de fu R e y , y  fenor natural 5y mandó , que yo el pre- 
lence Efcrivano¿déen teflimonio vn trasladode el teftamen- 
to que expreíTa, mediante confla a verfe dado por citado con 
dicha Real Provífioñ el Fifcaí de fu MágeftadsaÉi lo mandó 
y  tomo fu merced, de que doy fee. Geronimo Rico. A n t J  
mi. Sebaftian Rico. Yo  Sebaftian Rico,Efcrivano publico, 

de el Num ero, y Ayuntamiento de efta Villa de Cafc-Sofe, 
certifico,y doy fee, como en cumplimiento déla Real Provi
sión, y  requerimiento de aceptado precedente,dada áfu con
tinuación, a viendo hecho exacto regiflro entre los papeles 
que exiften en miOfí§jo,yeftán á el prefente de micarso,ha
lle en vu protocolo de efcrjpmras publicas, que paffaron por 
teítimonio de Juan de Arrabal, ya difunto , Efcrivano que 
fue de fu Mageftad , y del Numero ,y  Ayuntamiento de ef
ta dicha V illa , en el año paíTado de mil feifeientosy quaren- 
ta vü ete ,vn  teíiamento abierto, que parece otorgó Juan 
J J ie z > vezmo que d«£ fue de la Villa de T o r d e l la s , y d e f  
pues de averíe dado plena información , y  fu aprobación de 
que el tal Efcrivano fue f ie l , legal , y  de toda confiaoo ,y  
que a as elcnpcuras, y demás indum entos, que paflaron 

el, como tal Efcrivano , fiempre fe Ies ha dado, da, y
_>e c ar entera fee , y crédito, en juizio, y  fuera de é l , com o

u tamas¡ argamentedelos Autosde eííecontenido.quc
quedan endichó mi O ficio, y  poder ,á que me refiero, y  en
u vidapafseadat traslado de e lc o m b ra d o tc íU sa w o .q u s

fu



fü  tenor, a la letra es el figúrente. In Dci nomine A to e n . Se- 
pafe c o m o  yo ju an  D iez, vezmode la Villa deTordeiilias, ¥actind0t 
y  marido de IfabeLDiez „ hijo legitimo que foy de Juan 
D ie z , y de Catalina González de V ed o y a , mis padres, vezi» 
nos que fueron de la Villa de C ervera , hallándome á el pre- 
fente enfermo de enfermedad corporal, que nueftro Señor 
J e f a  Chrifto fue férvido de mpdur, creyendo , como firme
mente creo , enla Santifsinaa Trinidad ,:y fus M iíterios, Pa
dre, Hijo, y Efpirjtu Santo, tres Pecfonasdiftintas, y vn fo lo
Dios verdadero, y lo demas que confieíTa, y cree la Sana
ta Madre Iglefia Rom ana , tomando por mi Inteíceífora, 
y  Abogada á mi: Señora la Virgen Maria % y a los de mas 
Sán toses  k C o r r e C e k f t ia l , con Angel de mi guarda,pa
ra que intercedan con. fu. Divina Mageftad , me lleve a 
gozar de fu Sanca G  loria , quando de eíle mundo vaya 5 y  
eftando, como e fto y , en fano juizio, y  entendimiento ^ha
go , y ordeno mi reftamento en la manera fi guien te : P finie
ra mente encomiendo mi anima á Dios Nueflro Señor, 
que la crio , y redimió con fu preeiofo Sangre 5 y el cuer
po a la tierra., de que fue formado, Item mando , que 
fi Dios fuere férvido llevarme de, efta prefente v ida , y  
de efta enfermedad »mi cuerpo fea fepultado enla lglefia 
Parroquial de Santa Maria de efta Villa ,y  en la parte que di- 
xeren mis T  eft amen canos, y fe pague lo que fuere jufto 5 y 
fi fuete á hora competente para encerrarme con Miífa ,fe di
ga con Diaconos, y Sdbdiaconos.,y lo demas lo dexo á la díf- 
poficionde mis Teftamentarios., para que en la Parroquial 
del fenor San Juan de laVilla de Tordeíi!las,y donde foy Pa
rroquiano, fe me hagan los demas fufragíos que fueren de la 
voluntad de la diehalfabel Diez,yTeftamentarios. ítem man
do fe me digan por mi anima ciento y cinquenta Millas re
zadas , las quales fe digan en las panes que mis Teftamenta
rios quifieremy por ellas fe pague lalimofna aeoftumbrada.
Item mando alas Obras pias treinta y quatro imaravedisa 
cada v n a , con que las aparco de mi hazienda. Item declaro 
tener pagado á Francifco Ruiz .,rni yerno , duzientos y cin
quenta ducados, que le mande en dote quando ca§ 6  con 1 o-
rnafa Diez^mi hija,de que no  me ha otorgado carta de pago» 

de-
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tleclarOiO afsí paíá que confie. Declaro afsimifmo tener Ja^ 
do en diferentes tiempos,y ocafionesaAntonioDiez,mi hijo; 
afs-i quando vino de Sevilla,como quando fe caso con laGal- 
vana, en quenta de fu legitima, mas de mi! y quin ientos re,»~ 
les,que las cantidades que fueron refultaráde recibos que me 
hadado. Item declaro, que avrádiez,ü doze años, Alonfo 
D ie z , mi hijo.ha eftado en mi cafa afsiftiendo,y trabajando 
a todo lo neceífario, porque le mando cien ducados p que fe 
le den de mis bienes, fin que fea en quenta de fu legitima €íl  
ta manda. Afsimifmo declaro,que avra diez,o doze anos que 
pafse á mi Tierra á ver á mis padres, y quando llegué ya era 
muerto mi padre,y quedaron tres hermanos, y hermanas en 
poder de la dicha Catha¡ina Goncalez deVedoya,huérfanos, 
y me dio mi madre vna partida cíe L ienco, y L in o , y la alar

gue p o c o ,o  mucho lo que me podía tocar, para ella , y d i
chos mis hermanos; por lo qual pido á misherederos no les 
demanden cofa alguna porefta razón. Y  para cumplir, y pa
gar, y executareíle mi teña mentó, dexo por mis Teftam en» 
cariosa la dicha Ifabél Diez, mi muger,y al Licenciado Juan 
D ie z , nueftro h ijo , que fe hallan prefentes, y Antonio Diez, 
afsimifmo nueftro h ijo , a los quales doy poder cumplido, el
que csneceffario, para que entren en mis bienes, y cumplan 
eñe mi teftamento, y lo vendan para ello en almoneda , ó 
fuera de ellas y cumplido, y pagado, en los mas bienes, y ha» 
zienda que dexo,declaro por mis herederos á Juan Diez* A n
tonio Diez , Alonfo D iez , Cathalina Diez, muger del dicho 
Juan Rodríguez, y a Tomafa Diez , todos mis°hijos legiti
mos , y de la dicha mi m uger, para que los ayan por iguales 
partes gozeo, y hereden con la bendición de^Dios » y fe niias
Y  por eftemi teftamento revoco,y anulo otro qualquier teí- 
tamento, ó teftamentos, y cobdecilios, y mandas, que an
tesaya hecho, que no quiero que valgan, ni hagan fee3ea  
juizio , ni fuera del, fino efte, que otorgo por mi pcftrimera 
voluntaren firmeza de lo qual lo otorgo afsi ante el prefen- 
te F fcn v an o .y te ft ig o s^ u e fu e  fecha , y otorgada en cfta 
■Villa de Cafa-Sola , á quatro de Julio de mil íeifejentos v 
quarentayfíetesííendo teftigos,FrancifcoPerez, y A n to -  
mo AloniO, veziao de la Ciudad de T o ro ,.y  Gaípar Rocín-



■®uez, vezinos, y eftántes enefta dicha V illa , y e !  otorgante, 
áquien yo el Efcrivano doy fee conozco, no lo firmo,por; 
no poder, y a fu ruego lo firmó vn teftigo. Teftigo, F ran c lco  
Perez.Ante mi, Juan de Arrabal. Concuerda con el teftamen- 
to original, que por aora queda en mi Oficio, y poder, en pa-, 
peldeffe llo  quarto, a que me refiero sen fee délo  qual , 1o, 
fio  no , y firmo en tres fojas con efta del mifmo fe,lo en etta 
Villa de Cafa-Sola á diez y ocho dias del mes de M a r i a n o  
de mil fetecientos y veinte y tres. En teftimoniode verdad.
Sebaftian Rico. Y o  Jofeph de Quiñones, Efcrivano de el Rey
nueftrofenor.y de fus Reales Caías de Moneda de efta Corte,

certifico, y doy fee , que oy dia de-la fecha , eftando en la Igle- 
fia de San L u is , Ayuda de Parroquia de SanGmes de _elta.
Villa , por el Licenciado Don Francifco de Cortazar, Tenien
te Mayor de dicha Iglefia, fe me exhibió vn Libro enquader- 
nado, donde fe fieman los que fe bautizan , y empieza denae 
diez y fíete de Enero de mil fetecientos y onze, y acaba en el 
de mi! fetecientos y diez y feis; en cuyo Libro a el folio tre- 
cientos y veinte, eftá la partida deí tenor (¡guíente - En a Í M ¡j-mo dej uani 
lia de Madrid á veinte y nuevediasdel mes de Abril del ano pre[er¿¿¡entê  
de mil y fetecientos y catorze , e n k lg le íia  de San L u is , yo D.
J o f e p h  V ayarte , Teniente Cura de la Parroquial de SanG i- 
n e s , y San Luis , fu A nexo, bauticé á Juan Jorge Francifco, 
hijo de Facundo Diez , natural de T o r o , y de Francifca O f lo -1 
r io , fu m uger, natural de Madrid 5 viven Calle de A lca lá , ca
fas de ádminiftracion, que dixeron aver nacido en veinte y 
tres de dicho m es, y año; fue fu Padrino Don Pedro Prieto, a 
quien advertí el parentefeo efpivitual; teíligos, Jofeph Sanz, c 
Ignacio Martínez, y lo firme. IX  Jofeph Vayarte. Ya fs im ií-
mo e n  el referido L ibro , a el folio quinientos y diez y fíete,ef

tá otra partida, que fu tenor ala letra escom o fe figue: En la 
Villa de Madrid a diez y feis dias del mes de Abril ael ano ce cycg,pretendiente, 
mil y fetecientos y diez y  feis, en la Igleíiade San Luis, yo D.
Diego de Arevalo , Teniente Mayor de Cura de la Parroquial 
de San G ines, y San Luis, fu Anexo, bauticé á Francifco Mi- 
rrucl, hijo de Facundo Diez , natural de !a Ciudad de Toro,
■Obifpado de -Zam ora, y de Francifca O ífo r io , fu muger, na* 
tur.il de efta Villa 5 vive Calle de Aléala , cafas de admimíha*
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d on  ,quedixeron áVer nacido en nueve de dicho mes, y  año? 
fue fu Padrino Don Manuel de Echavarria,aquien advertí c i  
parentefeo efpiritual 5 teftigo Jofeph Sanz, y Ignacio Martí
nez , y lo firmé. Don Diego de Arevalo. Concuerdan las par
tidas fufo infertas con las originales, que eftán en el citado L i
bro original, y a los folios referidos, que bolvi á el expreffado 
Licenciado Don Francifco de Cortazar, de que doy f e e ,y  a. 
que me remito 5 y  para que conde donde convenga , en vir
tud de lo que fe me manda por vna Real Proviíion compulfa» 
d a , defpachada por los feñores Preíidente, y Alcaldes de Hi* 
jos-Dalgo de la Real Chancilleria de la Ciudad de Valladoiid, 
ganada á pedimento de Don Facundo D iez , y otros Confor
tes fus hermanos, vezinos de efta V il la ,y  de IadeTordeíi- 
lias, de fu pedimento doy el prefente ,que í ig n e ,y  firmé en 
Madrid á veinte y íiete dias del mes de Abril , año de mil fete- 
cienrosy veinte y tres. En teftimonio de verdad. Jofeph de 
Quiñones. Juan de Viniegra ,Efcrivano por el Rey nueftro 
feñor de el Numero antiguo de efta Ciudad d e T o r o ,  doy 
fe e ,q u e o y  diez y feis de Febrero de mil fetecientos y veinte 
y  quatro, de pedimento de Don Facundo D iez , y otros Con
fortes , vezinos de Madrid, y efta Ciudad, hize faber vna Real 
Proviíion , á fu favor expedida por los feñores Alcaldes de Hi- 
jos-Dalgo de la Real Chancilleria de la Ciudad de Valladolid, 
para íacop a de diferentes inftrumentos á Fr.D on Antonio 
del O y ó , Vicario del Convento, y  Parroquia del Santo Sepul
cro de efta dicha Ciudad, para efe&o de que exhibieíTe los Li
bros de Bautifmo, Cafados, y Velados de dicha Iglefia, y  con 
efedo exhibió Vno, que da principio en el año paífado de mi! 
fe i fe ien tos y  cinquenta y d os, y  proíigue hafta el dia primero 
de Febrero del año paífado de mil fetecientos y veinte y  dos, 
en el qual, y  á folio ochenta y ocho, ay vna partida, que íigue 
deíde el mes de Mar^o del año paífado de feifcientos y fefenta 

p j  r t  t t ) j  y ° ueve5laqual fefeñaló por las partes para que fe copiaííe, y  
■Hermano de Don ^  tcnores fe figue: En veinte y nueve de dicho mes, y  
lacundc. ano > yo el Licenciado Domingo Manfo,en virtud de dicha li

cencia , bauticé folemnemcnte á Jo feph , hijo de Juan Diez, y  
e Mana Alvarcz; fueron fus Padrinos Antonio Diez, Cerero, 

lu tío , y  Ifabel Caíadoj fueron teftigos Manuel Meleno, Fran-
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cl feo Rodríguez,y Alonfo López, Cerragero,y otros muchos, 
y  lo firm^, ve fupra. Dom ingoM anfo. Y  en el mifmo libro,y 
áfolio noventa y vnobueha, ay otra partida,que también fue 
feñalada por las partes, y escom o fe figue: En fíete del mes de p a r t i d a . 
Diziembre de feifeientos y ochenta y dos años, yo GafparRo- Hermano de Don 
driguezde Requena, Cura Teniente del Santo Sepulcro,bau- ’Preten'
ticé folemnemente a vn niño, que fe llama Facundo Antonio, 
hijo legitimo de Juan Diez, y  de María Alvarezjfueronfus Pa
drinos Don Jofeph T afallo , y Jofepha de Merida j teftigos A n 
tonio de A n ton io , Manuel M eleno, y  otros m uchos, y  lo fir
mé, vt fupra. Gafpar Rodríguez de Requena. Y  afsimifmo.y 
a folio ciento y vnobuelta, ay otra partida 5 que fue feñalada
por las partes, que fu tenor es el fi^uien te: En quinze de A go f-
* 1 1- 1 " r> r  j -  , T, 1 n  n Hermano de Don to de dicho ano,yo Gaípar Rodríguez de Kequena, Cura rro -  Facundo.
prío de Santa María de Arbas, y Teniente del Santo Sepulcro 
de la Religión de San Juan, bauticé folemnemente á vn niño, 
que fe llamó Juan M anuel, hijo de Juan D iez , y de María AL* 
varez, fu muger; fue fu Padrino Antonio D iez, fu tíos teftigos 
Lazaro A lvarez , Diego A lvarez , Diego G onzález , y Bernar» 
dinodeEfpinofa , y otros muchos, y lo firme, vt fupra. G a f-  
p3r Rodríguez de Requena. Las quales dichas partidas con- 
cuerdan con las origínales, que fe hallan en los folios citados 
de dicho L ib r o , que bolvi á entregar a dicho V ic a r io , á que 
me refiero 5 y para que confte,de pedimento de las dichas par
tes > lo figno, y firmo en la referida Ciudad de Toro dicho di?, 
m es,y  año. En teftimonio de verdad. Juan de Viniegra. R e 
cibí el Libro original,de donde fe facaronlas dichas copias.
,Torodicho día. Fr. Don Antonio del Oyó. En  dicha Ciudad o t r a . 
de T oro  álos referidos diez y feis de mil fetecientos y veinte y  
quatro , y o el Eícrivano, de pedimento de los dichos Don Fa
cundo, y  demás pat tes, moftré, é hize faber la Real Provifion 
compulíoría , contenida en las deligencias que van por cabe
za , al Do<5tor Don Pedro V id a l , Abad de la Santa Iglefia Co
legial de efta dicha Ciudad, para efecto de que exhibieffe cl 
Libro de Cafados y Velados de dicha Iglefia del año de feif- 
cientos y fefenta, y con efefro exhibió vno, que da principio 
en el año de quinientos y  fetenta y  nueve, y  fenece en ocho 
de Septiembre de mil feifeientos y  fetenta y ocho j en el qual
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OTRA:
C^fam iento de los 

P udres,

'p a r t i d a .
¿¡buelos deDonFa- 
cundo.

ay vm  partida , que por las dichas partes fae fe ñ alada para que 
fe copiaííe , y  poniéndolo en execucion es como fe figue: En 
veinte días de! mes de Junio de mil feifcientosy fetenta años, 
yo  Cíiriftoval de Palcncia , Gura Teniente de la Santa Jglefia 
Colegia! de Toro ,aviendo precedido las tres amonedaciones, 
fegun diípone el Santo Concilio de Trento,defposé por pala
bras de prefente, y velé, en tiempo debido, a Juan Diez^y Ma
ría Alvarez ,mis*Feligrcífes 5 fueron Padrinos Don Manuel de 
la Cofia; reíligos Alonfo N a v ia i , y Thomas Alonfo, fírmelo. 
Chrifloval de falencia. La qual dicha partida concuerda con 
fu origina!, que eftá al folio citado, y en dicho Libro, á que 
me refiero, y bolvi a entregará dicho Abad; y  para queconf- 
te,y de pedimento de las dichas partes, lo íigno, y firmo en T o 
ro á los dichos diez y feis de Febrero, año de mi! fetfeicntos y  
veinte y quat.ro. En teftimonio de verdad. Juan de V in ie ra ; 
Recibi el Libro de Cafados, y  Velados, y por donde fe facó, y  
pufo la i-ce antecedente, y lo firmé. D a d o r  Don Pedio Vidal.' 
En i j  \ illa de TordeíLlas a veinte y  ocho dias del mes de Fe
brero de mi! fetecientosy veinte yquatro, yo  Manuel Gonca- 
lezOllero ,Efcrivano de fu Mageft3d , perpetuo de! Numero 
de efta Villa de Tordefillas, y fu Jurífdiccion, me doy por re
querido con la Real Provifion compuíforia de eftaotra parte, 
ganada á pedimento de Facundo D iez, Jofeph , y  Juan Diez,* 
hermanos, vezinos de efta Villa, y  de ía de Madrid, defpacha- 
da por los feñores Alcaldes de Hijos Dalgo de la RealChancí- 
lleriade Valfadoüd ,-y en fu cumplimiento, por Don Juan de 
Burgos, Cura, y Beneficiado de Prefte de la Iglefia Parroquial 
de Santa María de efta dicha V illa , y  Vicario en ella , me fue- 
ron exhibidos dos Libros j el vno de Cafados, y  Velados, que 
es de folio, enquadernado, y  con pergam ino, que da princi
pio en los quatro de! mes de Febrero de mil feifeien tos y  vein« 
te y  nueve , y concluye en !os diez y  nueve del mes de Marco 
del de mil feifcientosy noventa y  vno, y entre las partidas que 
contiene ay vna a foho veinte y  ocho,que fu tenor dize afsi-En 
la Viüa de Tordefillasá treinta dias del mes de Enero de mil 
feifcientosy treinta y cinco años ,y o e I  Bachiller Alonfo Gar* 
c ía , Cura Teniente de eftaígíefia de Santa María , aviendo 
precedido las tres municiones que manda eí Sanco Concilio,



fecHá s cor mi en tiempodebido, y no aviendo «faltado, im- , 
pedimento alguno entre Antonio Diez, viudo,, y,Iía}ael ^ la 
do vezinosde efta V il la ,m bParroquianos.defposeporpa-

labrasdeprefente,que hizieron verdadero matrimonio a t a  
fufodichos; teftigos el Licenciado Juan Diez, y Franciíco s a r 
cia v io firme; E l Bachiller Alonfo García. E  yo  el dicho Te- 
nie’nte deCura di las bendiciones mínenles y  ve le ,,  ntacic 
E cclefis , á los dichos Antonio Diez, y  Ifabel Cafado e_n vein
te de A bril del dicho año; teftigos Marcos Sanz Francifco del 
R i o , y el Licenciado Juan Diez, El Bachiller Alonfo García.
Y  el otro libro es de donde fe afsientan los que fe bautizan en 
dicha ¡glefia , que da principio el año de mil feifcientos y  qua- 
renta'Tdos, y f e n e c e  i  veinte y feis de Septiembre del de mil 
feifcientos y (eterna y fíete, que es de á fo lio , enquadernado,
y  empergaminado; y entre las partidas que contiene, ay vna,a p j R rrn j ,
folio diez y n u e v e  bnelta , que íuienor dize afsi: En la Villa de.
Tordefillas a veinte dias del mes de Abril de mil feifcientos y  
cuarenta y cinco años, yojofeph de V ru en a , Prefte ,y  Cura
de la Parroquial de Santa Mana la Mayor de efta dichaVilla,
bauticé,? pufe los Santos Oleos/egun forma de la Santa Igleha 
de Roma.ajuan.hljo deAntonioDie?,Herrador,y delfabelCa- 
f 3 do,fn muger, tró  Parroquianos; diofele por Abogado a San 
lo fe p h ; fue fu Padrino Juan D iez,fu  abuelo, y lu acompaña
da Ifabel Diez, fu abuela; teftigos Juan Rodríguez , y Mathco 
M artin , Sacriftan, y lo firme , vt fupra. Jofeph Vruena. C on
cuerda con las partidas originales, que para efte e f e i t o  me fue
ron exhibidos‘dichos Libros de Velados, y Bautizados, que 
bolv'ia entregar a dichoDon Juan de Burgos,y a que me refie
ro; y para que confie, en virtud de lo mandado por üicha Real 
Provifion ,y  de pedimento de las dichas partes, lo figno.y  fir
mo en efta dicha Villa de T o rd e lla s  dicho día, mes, y ano di
chos. En teftimoniode verdad. ManuelGoncalezOUero. R e
cibí losLibrosoriginales.de donde fe facaron las dichas copias, 
y  lo firme dicho dia. Juan de Burgos. Don Pedro Antonio de 
Mercado,Secretario de fuMageftad.y Mayor de losHi)o_s-Dal- 
- o  de Caftilla.y Regidor perpetuo de efta Ciudad,certifico en 
cumplimiento déla Real Provifion compulíoria , expedida a
pedimento de Don Facundo D ie z ,y  demas fus hermanos, y
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cíe las citaciones hechas, que en mi Ofició fe halla e!pleyto;; 
que ante losfeñores Alcaldes deHijos-Dálgo,yen grado de
apelación de fü fentencia5 ante los Tenores Pfefidente, y Oido
res de ella,litigo Francifco Diez, vezinode la Villa de San Sal
vador de Cantamuda, y por fu muerte Bernabé Diez,fu hijo, 
con el Concejo, y Eftado de Hombres-Buenos de dicha Villa, 
fobre fu Hidalguía de Sangre, en propriedad poíTeííoria, y  en  
cuyo pleyto fe dieron fentencias de vifta,y revifta, declarando 
a los referidos por tales Hijos-Dalgo, en póífefsion,y proprie- 
dad, y de el refulta, entre otras cofas, que en veinteydos de 
Febrero de mil feifcicntosy cinquenta y dos, á pedimento dei 
dicho Francifco Diez, fe defpachó Real Proviíion compulfo» 
ría, en cuya virtud, y  procedidas las citaciones neceífarias, íc 
facaron diferentes inftrumeñtos, y traslados de padrones, he
chos en la Villa de Cervera,donde era natural ei referido Fran
cifco Diez , como también en traslado de vna Real Proviíion 
de emplazamiento, inferta vna demanda de Hidalguía,puefta 
por Juan Diez, vezmo de dicha Villa de Cervera,y padredel d> 
cho  Francifco, al Fifcal.de fu Mageftad ,y  ai C on cejo , y vezi- 
hos de dicha Villa de Cervera,y Lugar de Arvejal, fobre fu Hí- 

alguia ,-fu fecha veinte y dos de Enerode mil feifcientosy 
veinte y quatroscuyo emplazamiento fe hizo faber a vno, y 
otro Concejo de Arvejal, y  Cervera, quienes declararon eíh- 
ban informados de la Genealogia del dicho Juan D iez , fu pa

d re ^  abuelo,y del eftado que avian tenido,y fus parientes,por
¡nea reda de varón, y que eran Hijos-Dalgo notorios,deven

gar q u i t ó o s  (aéldósty  que como á tal Hijo-Dalgo le recono* 
cian,defde entonces para fiempre,por lo qua! no querían pley- 
toalguno con el dicho Juan Diez, y afsilo pidieron ñor teftí,

“  v a c 'w>1 u 'ni)o, Wíi)ois-L)a ígoj Y  cr 
ieifcientosy cinco, de férvido Qrdi

uijv, ¿inani, cu mamila , y  
en otro, hecho el año de mil

dioario,y Extraordinario,por
lo§



W  m ; fnosEm padronadores que execatavond antecedente,

fepufo la partidafigniente: A J o a n D i e z deRedondo.y a Juan,
v F ra n c i fco , íu sh i jo s ,y  eldicho Juan aufente en Caelii  ,

L  D al-o í cuyo padrón pafsó ,por teftimopiq de Francifco 
G o raeZ°E fc t iv an o ;Y  en otro, hecho el ano de mil feifeientos 
( jo m e z .c  derecho de f e r v i c i o  Ordinario,y Extraor-

í * *  p» . i .  h ¡ » .  , c T ^ .  k  . .

y  ¿ t e  deffervicio Ordinario, por Francifco Góm ez, EUriva- 
no , y  Francifco Fernandez,;el viejo,Empadronad<|res ’ 
brados por el Concejo .Jufticta, y Vezinos te  'V ; O1
oafsó ñor teftimonio de Juan García de Guadiana,blctiva ,
f e  p u f o  h  partida fin iente: Juan Diez de Redondo Hi,o-Dal-
t - Y  en o rto , hecho endicha V illa , del mifmo derecho de
fen icio  Real el año de mil feifeientos y diez V nueve , por los 
fervicio he. l, . Francifco Fernandez, el viejo,

K gS ÍÍS S »*»- J ' ' “ R !o ! r; p“ -

■r f.^ hüos v el dicho Juan, aüfente en Tierr?. deCaltilj; , 
S £ - D  ' 1 ’ óiY en otro,hecho el año de mil feife ien tos y  vein
te o í - 1  lapada delexprelíadoderecho, por los cuidos Empa^ 
te .p a .a  i.apj,, 1 , or teftimomode^xflteffadq
dronaüoresen eUnteceach ,y \ dc-Hc-

Y ^ f g s s x í S s s t s s ! ^
f i o  t año dl  mil feifeientos y veinte y dos , para la paga de 
dicho fervicio, por Juan Garcia M ontes, y Francifco Fernán - 
ú  Í  eio Fmpadronadotes,nombrados,y juramentados 

’ lC onceío  V vezinos de dicha V i l la , y por teftimomo de
M inu-ld-ltV e^aTeran.Efcrivano.fepufo.entreottas^apar-

S  u í  -  Juan Diez de Redondo y fushijos Juan,y Fran-
i j -  n i , o  v el dicho Juan aufente en Tierra  d eC af-

í 9 Y ca 0 r ? o  sxécutado el año de mil feifeientos y  veinte
\  c a n  la pa^ade ferv ic ioR eal.yR ea lca fam ten to , por

í  r  - Montes vBirtholom e de Cabuerniga, Empa-



c e jo , y  Vezinos de dicha Villa, y por teíUnaonío de Frmcifco' 
déla V ega fe |>uío la partida figuiente: Juan Diez de Redon
do; Hijo-dalgo,y tó:ion fus hijos, Juan,y Francifco, y e! dicho 
Juan auíente en Caftillaj Y  en otro, hecho el año de milfeif. 
cientos y veinte y  feis, para la paga delférvido Ordinario, por 
Jos rnífmos Empadronadores que executaron el antecedente? 
y  por teftimónió del mifmo Efcrivano fe pufo la partida íi- 
guíenle: Juan Diez de Redondo , Hijo Dalgo , reconocido y 
lo mifmo fus hijos Juan ,y  Francifcos Y en otro , hecho en el 
expreífado año de mil feifciencos y veinte y  feis, para la fepti- 
rpa paga de dicho derecho , por los citados Empadronadores,
le paío la partida íiguiente: Juan Diez de Redondo, Hijo-Dal-
go, reco:iecido ,y  fus hijos Juan ,y  Francifco 5 Y  en otro , he- 
c o en el expreíiado año de mil feifcientosy veinte v ocho 3 y  
en cinco de Abril de é l , por Juan García Montes, yA guftm  

uque , Empadronadores, nombrados jy  por teftimonio de 
anue e la VégáTeran fe pufo la partida íiguiente: Juan 
íez, Texedor, Hijo-Dalgo ,y  fus hijos Juan , y Francifco , y 

el dicho Juan aufente en Tierra deCaftilIa 3 Y  en otro, hecho 
el ano de mil feifcientos y  treinta y dos,por Geronim o de C a 
rraza , Empadronador , nombrado por el Eftado de Hijos- 
Dalgo y Juan García Montes, por el Eftado de Hombres-Bue
n o s , I 'ecñeros, y fue para la paga de moneda Forera, que paf- 
so por teftimoriio de Antonio Perez, Efcrivano, fe pufo, entre 
otras, ü  partida íiguiente: La viuda de Juan Diez de Redondo, 
muger de Hr;o-Dafgd , reconocido, tiene dos hijos, y dos h i
jas, de laical,dad de fu p a d re é  en otro,hecho para la paga del 
ervicjo keal el ano de mil feifcientos y  treinta y tres,por Juan 

arcia v ontes, y Aguftin Duque, Empadronadores,y Repar- 
« d « « .n o m b ra d o s , .pulo Ja partida fíguiente: L a v a d o

t a  v  dm h- .Ó rí“ " 8J?r ^  Hi)°-DalS °>  « '« *  dos h¡- 
) y y   ̂ hijas , e! vno aufente , fon de la calidad de fu na-

V tres e" T nscil°  en el m ifm o“ °  de feifcientosVtreinta 
Ordinario „ ‘. T '•* dd  exPreíTado der<=cho de fery icio

teHimohio de í  " ' í ™ 0 5  E.roH K,nac,ores > y  P °r
j - r  • \  ^ua.n Gutierrezde Santivañez puíieron la parti
da íiguiente: La v¡ud 1 A* rv  -t 1 * r K1

jo-Dalgo , y lo fon fus h i Y  ’ 7  f  '  ’ *  H¡'i » > y 10 ton lus hi)0s; í  en otro, hecho el ano de mil

feifi



jfgifcientos y  treinta y  quatro, para !a paga de dicha fervicio 
R eal ,por Juan García M ontes, y Bartholomé G óm ez de Ve-
doya', Empadronadores, y Repartidores, por teftimomo de
Geronimo de Carranca, Efcrivano , fe pufo la partida figuien- 
te: La  viuda de Juan Diez de Redando .m uger deHijo-Dal-
oo 3 Y  en o tro , hecho el año de mil feifcientos y treinta y  cin
t o .  para la paga del mifmo derecho, y por losEmpadronado- 
res expreífados en el antecedente,y por teftimomo de « a n a l 
c o  G o m c z d e  Soto, fe pufo .entreotras , 1a partida figuiente: 
La  viuda de Juan Diez, muger de Hijo-Dalgo,reconocido; Y, 
en otro,hecho en el año de mil feifcientos y treinta y  feis.por 
los mifmosEmpadronadores que executaronlos dos antece
dentes,para la paga del férvido Real,y por teftimomo de Juan 
Garcia de Guadiana,Efcrivano, fe pufo la partida hguiente: 
La  viuda de Juan Diez, muger de reconocido; Y  en o tro , he
cho el año de mil feifcientos y cinquenta , para el derecho de 
la moneda F o rera , por Juan Garcia de Guadiana, Em padro
n a d o r ,  nombrado por el Eftado deHijos-Dalgo ,y  e Licen
ciado Roque Marques de Aguilar.por el Eftado de Hombres- 
B u e n o s  Pecheros, por teftimonio de Lorenzo Pérez de Rue
da Efcrivano, fe pufo la partida figuiente: Cathalma Gonzá
lez, viuda de Juan Diez de Redondo, muger de Hijo-Dalgo;
Y  a f s i m i f m o  en virtud dedichaRealProvifion  compulforia, 
fe facó  c i e r t o  teftimonio de las quentas tomadas a los Regi
dores del Lugar de San Ju an d eR ed o n d o .d e  los proprios,y  
t e n r a s  de los años de mil quinientos y fetenta y quatro,qui
nientos y fetenta y cinco .quinientosy fetenta y  flete,qui
nientos y fetenta y  nueve . quinientos y ochenta .quinientos 
y  ochenta y  d o í , quinientos y ochenta y fiete, quinientos jr 
ochenta y nueve .quinientos y noventa y dos, noventay tres¿ 
noventa y quatro, y quinientos y noventa y feis; por las qua
les confió averfe hecho refacción con otros Hijos-Dalgo de di
cho Lugar, a Antonio Diez,y á Juan Diez. Y  afsimifmo conf
ió  de dicho pleyto, que eftando pendiente, ante dichos feno- 
resPrefidente, y Oidores, fe le concedieron diligencias al Li
cenciado Don Diego de Victoria Loredo, Fifcal de fu Magef- 
tad.que ala fazon era de efta Real Audiencia; pata cuyo efec
to fe nombró á Juan González de G uitian , Deligenciero del

— ...... g  N u :



Numero dé ella, quien en virtud de Real ProWíion, que fe 
le defpacho en veinte y cincc de Septiembre de oiii feifciea eos 
y  cinquenca y eres, paifsó ádicha Villa dsCervera, en donde 
hizo  dife rentes informes, y  regiftrode papeles ,y  facó ciertas 
partidas de Bautizados, y  Difuntos, como también el cefh- 
menco que otorgó el expreífadojuan Diez, cuyo tenor de di
chas partidas, y teftamento es el íiguiente: En. la dicha Villa 
deCervera á nueve dias del dicho mes, y añ o , el Licenciada 
Francifcode TorizesCoíio y Mancilla, exhibió al dicho Deli- 
genciero los Libros de Bautizados, Velado?, y  Difuntos de la 
dicha Villa ,y  entre otras parecieron las partidas deí tenor íi- 

Eauiifmdejuan. g^ente: En quatrode Marxp. de mi! quinientos y ochenta y 
3 .J te b . ícis i bautice vn niño de Juan D iez , y  Cathalba González de 

Ontaneda , pufele por nombre juans fue fu Padrino Francif- 
co D iez , y  Madrina Juliana de Porras ,y  por fer afsi verdad lo 

Fee de muerte, «míe de mi nombre. El Licenciado Torizes. A  primero de Ju 
nio de milfeifeientosy veinte y ocho,falleció FulanaPerez, 
inuger de Francifco Fernandez,el Panadero de ios Fray Ies,fe» 
puItofe en San Aguftin: En ocho dias del dicho mes, y año, 
falleció Juan D iez , fe palto fe en efta íglefia. Concuerda c o a  
las dichas partidas de los dichos Libros,y fe bolvieron al dicho 
Curas yen el de Velados no pareció cofa alguna .tocante ala 

rejtammo. dc* d,cho Deligcncicro 3 y en fee de ello lo Cignh, y
3. Muelo. . e. íeftimouio de verdad. Thomás Góm ez de Cos. ira 

Dei nomine. Amen. Sepafe por efta publica eferiptura de ccf-

camero,vlnma,y poíirera voluntad,viereOjComayoJuanDiez,
vezino de eftaVilla de Cerver3,y Lugar de Arvejal,de fu j u r £  
dicción , é immediatoáella , hallándome enfermo encam a, 
que Dios Nueftro Señor ha íido fervido darme, y fano de mi 
juizio, y entendimiento natural 4 y creyendo, como fírm e, 7  
verdaderamente creo, y Confieífo el Mifterio de la Sanrifarm* 

unidad, tres Perfonasdiftintas,y vn folo Dios verdadero, y

t rr Cp dem^S quC tIene’ c r e e »y  cónfícífa lá Santa Madre 
g e ia Romana, en cuya fee , y creencia protexto vivir, y m o 

rir, y tomando, como tomo, por mi InterceíTora, y Abobada
a la fiempre: Virgen M aría,Madre de Dios, y S é ñ o í  Nueftra, 
y  al Glonofo Angel de mi Guarda , y  á todos [os demás San- 
tos, y  Santas de la Corte Celeftia! ,para que intercedan con fu

D i-



Divina Mageftad me perdone mis culpas,y pecados; y  defean- 
do poner mi anima en carrera de falvacion s á gloria, y honra 
de Dios Nueftro S e ñ o r , hago, y  ordeno efte mi teftamento, 
mandas,y legados en la forma figuiente:Primeramente enco
miendo mi anima a Dios N"ueftro Señ or, que la crio, y redi- 
mió con fu preciofifsima Sangre, derramada en el Arbol de 
kSanctfsima Cruz ,y  el cuerpo mando ala tierra, de que fue 
formado. Item mando, que quando la voluntad de Dios 
Nueftro Señor fuere fervido llevarme de efta prefente vida, 
mi cuerpo fea fejpültado en la Iglefia Parroquial de NueftraSe- 
ñora del Cadillo de efta dichaViüa.y ea la fepoltura que ajuf- 
taren mis Teftaméntarios con el Mayordomo de Fabrica de 
dicha Parroquial 5 y íi no íe aj u fiaren eh los derechos de dicha 
fepoltura»por no la tener propria, mando, que dichos mis Tef- 
laméntanosla ajuften con el feoor Prior, que es, o fuere del 
Convento del feñor San Agüftin de efta dicha Villa; y en efte 
cafo en él fea fepultado mi cuerpo. Item mando, y encargo á 
dichosTeftam entanos,quefem e entierre conelHabito de 
nueftro Padre San FranciícO , y que embien por él á fu Con
vento del Corpus, que efta immediató al L u g ar , y Barrio de 
Santa 'Maria, y  San juan de Redondo, donde foy originario, y 
fon de efta Jurifdiccion, y fe pague de limofna por dicho H a
bito lo que escóftumbre , y  que baxen a mi entierro,háftá 
feis Religiofos de dicho Convento del Corpus, y  el Guarnían 
de é l , ñfuere fu voluntad, y fe de de limofna loacoftumbra- 
do , y fe les aísífta con la comida, y hofpedage.fegun el eftilo, 
y  coftumbre que ha ávido, y ay. Item mando, y es mi volun
tad, que afsiftan a dicho mi entierro el feñor Cura , y  Benefi
ciado, y demás Sacerdotes, y Capellanes, que ay en efta dicha 
Villa, como también los de dicho Lugar de Arvejal 5 y que di
gan Miífás en el dia del entierro , fi fuere hora competente, y
íi no el»dia íiguience, y en los tres de las honras, y fe les de los
derechos de las Millas, y el hofpedage acoftumbrado. Item 
mando fe digan para mi anima,y las de mis obligaciones, hal- 
tadnzientas y cinquenta Miífas, y eftas,facada la quarta parte, 
quetoca á la Parroquia , fe repartan para que fe digan igual
mente en dichoConvento del Corpus,Convento deSanAguf-
tin , y Parroquia de dicho Lugar de A ry e ja l , Sán juan, Santa
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María de Redondo , y  fe pague por cada vná,de limofna ,Io 
acoftumbrado. Afsimifmo mando fe diganpormi anima , y  
lasde mis obligaciones otras fefenta Milías, diez de ellas en 
dicho Convento de San Aguftin , otras diez en dicha Parro
quial deArvejaI,otras diez en IaHermita de Santa MariaMa^- 
dalena, otras diez en la de Jefus Nazareno, y las demas reftan- 
tes,que mis Tedamentarios las manden dezir á los Sacerdotes* 
y  Capellanes de efte dicho Lugar de A rveja!, y que afsiftan á 
mi entierro a fu elección, y voluntad , y fe dé de limofna lo 
acoftumbrado. ítem mando fe me ofrenden, por efpacio de 
vn año, y en la forma que escoftumbre scuya ofrenda haga» 
y  lleve Cathálina González de Vedoya, mi m ugerj á la qual, y  
por efta razón mando fe la dé la alhaja que eligiere, y corres
pondiere a duzientos reales. Item mandoalasfeptimas acos
tumbradas, y Redempcionde Captivos, fefenta y  ocho mara
vedís, con que los aparto de mis bienes, Item d ig o , y declaro, 
que al tiempo , y quando fe aufentó de mi cafa Juan Diez, mi 
h i jo , y  de la dicha Cachalina Goncalezde Vedoya, mi muger, 
y  fe fue á Tierra de Caftilla, fe le adornó de todo lo neceífario, 
y  efte fue a parará la Villa de Tordefillas, y allicasó en la C iu 
dad de l o r o ,  y le focorrió, hada en cantidad de ciento y cin
quenta ducados, por quenta de fus legitimas, y  para ayuda ds 
fus gad o s: mando, que de ello fe le haga cargo de lo que hu- 
viere de aver de fu legitima,cuya cantidad fe le dio en Liento* 
Lino, y Bueyes, y baftos,que lo importó Vno , y otro ,y  fe le 
ha de abonar dos Carralonesde Vino , que me ha dado , de a 
treinta y  feis cantaras, poco mas, ó menos, cada vno: Declaro 
tener quenta con Francifco Diez Remírez, mi primo, de dine
ro, y granos, que me ha dado, y yo le he dado , de que tiene 
quenta, y razón, mando fe liquide con el fufodicho, y fi reful- 
taredeberfele alguna cofa, fe le pague, y  ü  fuere a le anca do fe 
cobre. Afsimifmo declaro, y es mi voluntad, que fe ajuften, y  
liquiden las demas quentas, y dependencias, que he tenido, y 
tengo, afsi en efta Villa, como en dicho Lugar de Arveja!,San 
Juan, y Santa María de Redondo , con diferentes vezinos ?y íi 
refultaredeberlesalgunascantidades,fe les pague de mis bie- 
nes?y fi yo alcanzare, fe cobre; y para defeargo de mi concien
cia, es mi voluntad fe execute afsi ? y  para cumplir elle mi tef-
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n
ra mento mandas, v legados en «1 con tenidas, dexñ, y nombro 
pot misTeftamentatios, y Albaceasála dicha Cathahna Gon;  
calez da' Vedoya.mimuger.y a Francifco Diez.mi hijo,y al d* 
choFrartcifco Diez Remirez, mi primo.y a cada vno ,y  quaU 
quier de ellos iníoüdum.para que entren en mis bienes,y de m 
v a l o r , vendiéndoles ea almoneda,ó fuera de ella,guarden,cum
plan,1y executcn efte mi teftamento, mandas, y legados en el 
contenidas i y cumplido, y pagado, en el remanente que que
dare de todos ellos, dexo, y nombro por mis vincos, y vmver- 
fales herederos al dicho ]uan Diez,y Francifco Diez, María, y  
Cathalina Diez , mis hijos legítimos, y  ce la dicha Cathahna 
Goncalez de Vedoya, mi legitima m uger, para .que los ayan,
v hereden por iguales partes, y  fin ninguna diferencia , m que 
lleve mas e'l vno que el otro.reprefentandocadavnola perfo-
na de vn heredero,con la bendición de Dios,y la mia;Y por ef
te mi teftamento revoco, y anulo otro qualqmer teftamento, 
ó teftameníos, cobdicilio, ó cobdicilios ,que antes del aya ic- 
cho,y o t o r g a d o ,  por eferipto, ü de palabra, ó en otra qualqmer 
manera, que quiero no valgan, ni hagan fee en juizio, m fuera 
del? falvo efte , que ai prefente hago , y otorgo , por vltima, y  
poftrimera voluntad en efta dicha Villa de Cervera enqua- 
tro de Junio de mil feifcientosy cinquenta y o ch o , ante el 
prefente Efcrivano , y teftigos , fiendolo Mamias barcia, 
el viejo , y  Bernabé D ie z , y  Sebaftian de Rueda , vez,nos 
de efta dichaVilla.y el otorgante,a quien yo el Efcrivano doy 
fee c o n o z c o ,  lo firmo. Juan Diez. Ante m i, Juan G a ra *  
. T e r á n .  Concuerda efte original con el protocolo, que efta 
en el regiftro, y p a p e l e s ,  que quedaron por muerte del dieno 
Tuan Gatcia Teran , Efcrivano que fue del Num ero de efta 
dicha V illa ,  faqué efte traslado de pedimento d e Ju an G o n - 
calez de Guitian.Deligenciero del Numero de la Real Chais- 
cilleriade el Numero de Valladolid, en efta G1̂ ha \ i l .a d e  
Cervera, en ella á onze del mes de Oítubre de mil feifcientos 
y  cinque'ta y  tres.y lo figné.y firmé. En teftimomo ae verdad. 
Francifco Góm ez de Soto. Según que lo referido mas .arga- 
mente reinita , y parece de el dicho pleyto ,y  Autos, y Las 
partidas ,é  inftrumentos ,aqu¡ infertos, concuerda,! con fu. 
originales, que fe hallan en dicho p le g ó , a que me renu». el



que Te bolvio a poner en e! emboltorioonze de pley tos fene¿
■c idos de dicho mi Oficio .5 y para que confte , en virtud de Jo 
ra melado por dicha Reaí Provifion compulforia, expedida en 
veinte y quatro de Febrero de el año próximo paíTado, y de 
pedimento déla parte de Don Facundo D iez , y Confortes, 
doy ia prefente, que firmo encitas cinco hojas, feñáladas coa 
la rubrica, y íeñai de mi firm a, en la Ciudad de ValladoLd á 
diez de Febrero de mil fetecientos y veinte y  quacro años. 

: o m ? v i s a .  Don Pedro Antonio de Mercado. El Licenciado Don Jofeph 
de Mar roquín y Mon dragón , Abogado de la Real Chancille* 
ría Ge Valladolid , que hago oficio de Archivero , v Registra
dor Mayor de ella, por aofencia de Don Juachin Peñas, que 
lo es en propriedad, certifico, que por parte de Don Facundo 
Diez,y otros Confortes,he fido requerido con dicha Real Pro- 

Pkofision. viíion compulforia del tenor figúrente: Don Phelipe, por !a 
Gracia de Dios, Rey de Caílilla ,deLeon,ée Aragón ,de N a 
varra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia,de Ma- 
lorca» de Sevilla ,deC erdeña, de Cordova, de Córcega, de 

Murcia de jaén, Señor de Vizcaya, y de Molina, & c. A^vosel 
fcícrivano,a EfcnvanossArchivero,ó Archiveros,u otra qual^ 
quier perfona,por anee quien han paííado,ópaíían,ó en cuyo 
poder e(tuvieren losLibros deBautizados,ó Cafados,Velados, 
te tamentos, cobdecilos, quentas, y particiones, padrones, o 
elecciones de Oficios, y demas iijprumentos, que de fufo en 
efta nueítra Carta fe hará mención,y á cada vno,y á qualquief 
ele vos, falud, y gracia: Sabed, que pieyco palia, y efta pendien
te en la nueftra Corte, y Chancillen* , y  ante los nueftros A l 
caldes de los Hijos-Dalgo de ella, entre Don Facundo Diez,

n ° l j °  m °|D 1 tCS íus hermanos, y primos, vezinos de las V i
llas de Madrid, y Tordefilias, San Salvador, Cervera, Arveja!,

an Juan de Redondo, de fu Jurifdiccion,y Ciudad de Toro,
y  u i rocurador, en fu nombre, de la vna parte; y de la otra ef
aueftro.rifcal,Concejos, y Jufticias, Regimientos^ Eítado de

«o d f err ^ n° S t  “  V iI,S' y y A*»n
v rebeldía t' J*Qe ■ ^ • y ^ d a d d c T o w . e n f c  aBfcBcia. 
L f ;  ° ' ra *f° breh Hida'S«“ de Saogrede ad per-
veíta ~  ’ T e loSfl,fod,chosPre!ef¡den; el c¡uatfue, 

rcciOioo a prueba con el cermino ordiiU n c;y  par p ^ .

te
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te de los fufodichós.Don Facundo Diez, y  Confortes, en é l , y 
ante los dichos nusftros Alcaides, fe prefentó la Petición del 
tenor flu iente: M .P.'S. Antonio Garcia, en nombre de Don p e t i c i ó n * 
Facundo Diez, y  Confortes, vezinos de las Villas de Madrid,
Tordefillas, T oro  , y otras partes , en el pleyto con el vueftro 
F ifc a l , y Concejo, yEítado de Hombres-Buenos de dichas 
Ciudades, Villas, y Lugares: Digo, que efta recibido aprueba 
con el termino ordinarios y  para que mas claramente conf- 
te del derecho, y juílicia de mis partes .tienen necefsidad de 
que los Efcrivanos, Archiveros, y demas pcrfonas particula
res, por ?nte quien han paífado, paíían , ó en cuyo poder eftu- 
vieren los Libros de Bautizados, Cafados^ Velados, teftamen- 
tos, elecciones de Oficios, Padrones,y demás inftrumentos, 
den á mis parces ceftimonios, con infercion de las p a r t id a s y  
fees de Baütifmo de losdichosDonFacundo Diez,y Don Juan, 
y D  on Francifco Diez, fus hijos legitimos, y de Doña Francis
ca Olí  orio/u legitima muger,y de las deD.Juan,yJofephDiez, 
fus hermanos, y de Don Dom ingo D ie z , fu primo , y  las de 
Diego, Manuei, jofeph, y Thomaífa Diez de Ponga, fus hijos 
legítimos, y de Doña Thomaífa de Ponga, fu legitima muger,
V las fees de Bautifmo de Antonio D ie z , y de otro Antonio 
Diez,vezinos que fueron de Toro,y Tordcfillas,padres,y abue
los refpeán-vede dicho Domingo Diez , y fus Teftamentarios, 
fees de Cafados, y Velados el dicho Antonio con Ifabél Ca
fado, fus abuelos, y el dicho Antonio, fu padre,que casó en di- 
cha Chutad d e l  oroje afsi mifmo las dej uanuiezjque caso con 
Ifabél Diez, y el referido fue Vezino de dicha Ciudad deToro, 
donde casó,v-cambien fue vezino de i  ordefilias, y natural ds 
Tierra de Cervera.Y afsimifmo la fee de cafado de dichojuan 
Diez,con la dicha Ifabél Diez,Y afsimifmo traslado,ó teftimo
nio del teftabieto que otorgó el diclioJuanDiez, vifabueio de 
dichos mis pa; te s , y de los demas teftamentos otorgados por 
los D efendientes de el dicho Juan Diez , y délos demás fus 
Afeendlentes, como fueron Juan D ie z , vezino qué me de di
cha Villa de Cervera , y de el Lugar de A rve ja !, que casó con 
Catalina Goncalez de V ed o ya , Antonio Diez, y A jaría Gutié
rrez de Tera¡n, vezinos que afsimifmo fueron de dicha Villa,
v i  u<mí 5 luán D iez, y Maris Góm ez , vezinos que fueron
* & J J AA



Se! Barrio de San Juan de Redondo, y Lugar de A rve ja !, y V i
lla de San Salvador de Cantamuda, y las Feligreíias 9 digo íees 
de-Baucifmo, Cafados, y Velados de* todos los referidos. Y  
afsimifmo necefsitan mis parces fe le deteftimonio en relación 
de codos los padrones, elecciones de Oficios,y refacciones que 
fe han pagado,y pagan a todos los que notoriamente han íido» 
y fon Hijos-Dalgo notorios de Sangre, y de las partidas de di
chos padrones, donde eftán puertos, y aíTencados- por tales 
H ijos-M igo todos los Afcendientes de dichos mis partes 
fus rougeres, donde eítán pueftas, y aífentadas por viudascb 
dichos fus maridos,y como tales han gozado de dichas exerop- 
ciones, franquezas, y libertades- que los demás Hijos-Dalgo 
Notorios de Sangre, y pagadoles las refacciones de tales, y af- 
fiftido todos los dichos Afcendientes de dichas mis partes a las 
Juntas, y Ayuntamientos de los demás Hijos-Dalgo , y goza
do de los Oricios honorificos por dicho Hilado, fin que fe les 
aya repartido , ni cobrado pechos, ni tributos algunos, Reales* 
niConcegiíes, por avereftado en efta opinion , fama , y pof- 
fe ísion 9 y reputación de cales Hijos-Dalgo notorios de San
gre. Y  afsimifmo necefsitan mis partes de que Don juachiodo 
Peñas, Regiftrador* y Archivero de vuefirosReales Archivos, 
de a dichos mis partes traslado de la Real Carta-Execucoria, 
quefobre fu Hidalguía de Sangre litigaron los Afcendientes de 
mis partes 5 cuyo pleyto feneció Bernabé Diez de T eran , na
tural que fue de dicha Villa de San Salvador, y primo de mis 
partes, en el año paílado de rail feifeientos y  noventa y vno,

. íiendo venino de dicha Villa de Madrid, y Mercader de Líen- 
«¿osen ia Calle de las Pollas, en que fue declarado por Hijo- 
Dalgo notorio de Sangre en propriedad poííeíTona, de que 
fe defpacho dicha Real Carta-Executoria , aviéndo litigado di- 
cho pleyto con los vueftros Fifcales que fueron duran re el, y 
con ios Concejos, y Eftado de Hombres-Buenos de dichas V i
llas de Cervera , de San Salvador de C an tknuda, y Lugar de 
Atvejal^, con el dicho Bernabé Dies , como fus Afcendientes.
Y  afsimifmo, que fe de traslado , ó teílimonio en relación de 
todoslos demás padrones, é. inftrumentos que en'éfta razón 
h jv ie re , donde eftu vieren puertos, y  ademados. todoslos A f
cendientes de mis partes, y  fus Afcendientes, y de los demás

pley-



pteytós que en efta rafconfefiguieron , y  pafieron demandas, y 
reconocimientos que fe hizicron de rales Hijos-Dalgo noto
rios de Sangre, y  de todos los demás ¡nftrumeruús, y partidas 
que por mis partes fueren fenaladas. A  V. A . fuplico mande, 
que para prefencar en dicho pleyco , y que fe le? den dichos 
teftimonios, y  traslados, fe le deípache vueítra Real Provi- 
fibn compulforia, para que fefaqiien con citación de las con
trarias ,  y para que eftando en Archivos ,  o en poder de per t o 

n a s  particulares, las Juíticias les compelan a que las exhiban 
parafacardichos traslados,v teítimonios;y hecho, buelvan 
los originales á las pertonas que los exhibieren, y parces donde 
fs Tacaren; y ííendo l o s  Efcrivanos muertos, fe ponga certifi
cación , o  recíba información de fu legalidad , todo con cita
ción de las contrarias; pido juft!cia,con coilas ,& c . Gracia. \  
vifto por los dichos iiueítros Alcaldes de los Hijos-Dalgo, por 
Auto que dieron, fe mando de fpachar laProvifion que fe pe
dia , para que con citación de las contrarias, fe dieílen los frai
lados , y teítimonios , que fe pedian , y conforme á ello fe 
acordó dar efta nueft ra Carta para vos en la dicha razon,y Nos 
tu vitáoslo por bien; par la qual os mandamos, que fiendo con 
ella requeridos, ó qualefquiera de vos,por parte de los dichos 
D o n  Facundo Diez, y demas Confortes ,les deis, y entreguéis 
los dichos traslados contenidos, y expresados en dicha Peti
ción , confiándoos antes, y  primero , eftar citado con efta 
nueftra Carta dicho nueftro Fifcal, y en los Eftradosde la au
diencia publica de efta nueftra Audiencia>eó aufencia,y rebel
día de los dichos Concejos, y vezinos de dichas Villas y 'Luga
res, Ciudad de Toro, y Ayuntamiento de dicha Villa de Ma
drid , que vnos, y otros fueron citados, y emplazados para el 
fe^uimiento de dicho pleyto ; Y  eftando dichos ínftrumentos 
c n A r  chivos, ó en poder de perfonas particulares, mandamos 
álas]ufticias,en c u y a  jurifdiccion eftuvieren ,^les apremien a 
que ios exhiban ante vos, para efefto de facar dichos traslados, 
y  teftímonios; y fecho, los originales haréis fe buelvan a los 
Archivos,Efcrivanos, y perfonas que los exhibieren ,y  de 
donde fe Tacaren; y fiendo los Efcrivanos muertos fe pondrá 
certificación de fu legalidad; y los vnos, y los otros lo cumplid 
a fsi, y  fin hazer cofa en contrario, pena de la nueftra m erces

' ■ " _ H  X
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y de diez mí! mrs. parala nueftra Camará 5 Ce la qual dichape* 
na mandamos a qnalefquíer nueftro Efcrivano , os la notifi
que^ de ello de h e .  Dada enVaíladolid á veinte y quatro días 
del ai es de Febrero de mil fetecientosy veinte y tresaños^ D* 
Geronimo del Olmo y  Manrique. Licenciado Don jofeph de 
ivii¿F y N  oriega. F J Licenciado Don Diego de Valles y Arce. 
1 o Don Pedro Antonio de Mercado, Secretario de fu Mao-ef- 
tad , y  Mayor de los H ijosdalgo  de Caft illa s de la Audiencia 
del Rey nueftro leo or ,!ahize eícrivir por fu mandado, con 
acuercio de fus Alcaldes, en cinco fojas con efta. Chanciller. 
DonFelixEftefania. Regiftrada. Don Juachiq Peñas. E l F if. 
ca! de fu Mageftad fe da por citado con eftaReal Proviíion pa
ra los efedos en ella contenidos. Vaíladolid 3 y Febrero veinte
y  fíete de mil fetecientos y veinte y tres. En la Ciudad de Va* 
lladolid á veinte y fíete dias de el mes dé Febrero,año de mil fe* 
recien tos y veinte y eres, yo el Efcrivano doy fee cité con efta 
Real Proviíion compuíforia para los efeoos en ella conteni
dos en los Eftrados Reales de laAudiencia publica de efta Real 
Cnancillería, en aufencía, y rebeldía de los Concejos , y vez i*  
nos que Ioeftimen el pleyto , que fe haze mención en dicha 
Real 1 rovifion , y no comparecidos, y lo firmé. Manuel Prie
to de Caftro. Y  en cumplimiento de lo que fe manda por dicha 
Real Proviíion hize bufcar, y bufqué en los Reales Archivos 

Chancilleria, el regiftro de la Real Carta-Execuroria- 
de Hidalguía ,que en ella fe refiere 5 y aviendole hallado en el 
legajo del mesde Mar^o ,y  año de mil feifcientos y noventa y  
v n o , de el hize faca® vn traslado, que fu tenor es como fe f¡«

“ ^ f e :  C,A R L O S ,& c .  A v O S d  nuc^ ro JwftícíaMa-
yot .y a lo s d e  el nueftro Coníejo,Preíidente, y Oidores de 
las nueftras Audiencias, Alcaldes de la nueftra Cafa, Corte, 
y  Chancillcnas, y á todos los Concejos .Corregidores, Af- 
intente , Gobernadores , Alcaldes Mayores, y Ordinarios 
y íus Lugares en los dichos Oficios, Juezes de Reíidencia AI- 
f a e n e s  Merinos, y otros Juezes,y jufticias qualefquícr/anfi 

la , illa de San Salvador deCantamuda,en el Ccndadode
1 erma.como de todas las demas Ciudades, V illas , y Libares 
de eftos nueftros R eynos, y Señoríos, que aora fon, y ¿eran de 
aqm andante; y a todos los Empadronadores, Fieles, v Coge-

do-



ló
dores, y a qualquier, o qualefqaier, que cogen , recaudan >y 
empadronan, y huvieren de recoger,recaudar,y empadronar* 
afsi en renta, como en fieldad,u en otra qualquier man era, ao- 
ra, y  de aqui adelante, las nueftras monedas, pedidos,férvidos, 
y  los otros pechos,derechos, y tributos qualefquier afsi nuef- 
tros , como Concejales, que los Buenos-Hombres Pecheros 
tle la dicha Villa de San Salvador, y de las demás Ciudades,Vi
llas, y Lugares de ellos nueftrosReynos,y Señoríos,entre si 
echaren, repartieren, y derramaren en qualquier manera , afsi 
para nueftro férvido, como para fus menefteres,y á cada vno, 
y  qualquier de vos, y de ellos, en vueftros Lugares, y  Jurifdíc- 
ciones, ante quien efta nueftra Real Carta-Executoria de Hi
dalguía de Sangre, en propriedad, o fu traslado , íignado de 
Efcrivano Publico, facado con autoridad de vna de vos la? di- 
chas juftíciasen publica forma,y en manera que haga fee,fue
re moftrada, y fe pidiere fu execacion, y entero cumplimiento 
de jufticia? falud, y gracia:‘Sepades}que pleyto pafsó, y fe trató 
en la n u e f t r a  C o r t e , y ̂ MiaYjciiíería , que efta, y  reíide en la 
muy noble ,y muy leal Ciudad de Valladolid, ante los noeftros 
Alcaldes de los Hijos-Dalgo de ella , que de el primeramente 
conocieron , y defpues en apelación , y fuplicacion , vifta, y 
grado de revifíaVante el nueftro muy Reverendo Prefidente, 
y  Oidores de la dicha nueftra Audiencia, y Chancilleria;y era 
el dicho pleyto entre Francifco Diez, ya difunto, vezíno que 
fue de la dicha Villa de San Salvador de Cantamuda, y Berna
bé Diez de Terán, natural de ella, y vezíno de la de Madrid, 
fu hijo, que por muerte del dicho fu padre fa lió , y fe opufo al 
dicho pleyto en la inftancia de revifta, por si, y como padre , y 
legitimo adroinifttador de ]uan, Sebaftian, Antonio,Pedro, y 
M aría  Diez de Teran, fus hijos legítimos ,y  de María Gonca- 
lez Mendez,fu legitima mugeny García de M ontoya;yRoque 
d e  Buftamante, fus Procuradores, en fús nombres, de la vna 
partejy los Licenciados Don Gil de Laftejon, Don Alonfo de 
l o s  Ríos Angulo, D o d o rD . Francifco RandoüSanchez.Don 
D i e g o  González de Bonilla,Licenciado Don Diego de V i t o 
ria Loredo , y el Licenciado Don JuanChrifoftomoFernan- 
dez de la Pradilla, nueftros Fifcales, que han (ido en la dicha 
nueftra Audiencia , y Cli&ncillena ,en el difcurfo del dicho



pieyto, y han hecho Autos en él, en nombre del nueftro Real 
Patrimonio, y el Concejo, Jufticia, y Regimiento,y Eftado de 
Hombres-Buenos'Pecheros de la dicha Villa de San Salvador 
de Cantámuda, y Francifco López, y Bartholomé González, 
fus Procuradores,que fusron hafta la inítancia de revifta en fu 
nombre, de la otra, fobre razón, que parece que en la d icha 
Ciudad de Valladolid en veinte y  quatro dias del raes de N o 
viembre del año pallado de mil feifcientos, y cinquenta, eftan* 
do los dichos nueftros Alcaldes de Hijos-Dalgo haziendo A u 
diencia publica,por parte del dichoFrancifcoDiezfe prefento 

Ve m a n d j . an{;e ei{os ¡a pSt|cion,y demanda del tenot ííguiente: M .P.S;
Garcia de Montoya, en nombre de Francifco Diez, vezino de 
la Villa-de San Salvador de Cantamuda, hijo legitimo de Juaa 
D iez , y de Cathalina González de Vedoya , fu legitima mu
ger, vezinos de la Villa de Cervera,nieto legitimo deAntonio 
Diez, y  de Magdalena Gutiérrez de Terán,fu legitima muger, 
vezinos del Valle de Redondo , viznieto legitimo de juaa  
Diez» y de María Gómez, fu muger legitima, vezinos del di
cho Valle, aqui ante V. A . como raas]aya lugar me querello,y 
pongo demanda al Licenciado Don Gil de Caftejón , vueftro 
Fifcal, y al Concejo, y Eftado de Buenos-Hombres Pecheros 
de la dicha Villa de San Salvador de Cantamuda ,y  digo es af« 
íi, que fiendo mi parte Hijo-Dalgo notorio de Sangre,de íi ios 
dichos fus padre, abuelo, y vifabuelo, y  demás antepagados, 
por linea reéta de varón, y  de Solar conocidojy eftando en e f 
ta opio ion, y  reputación, y  continua poífefsion de tales Hijos- 
Dalgo de Sangre, y de no pechar, ni contribuir en pechos de 
Pecheros, ni en las demás Reales,y Concejales, en que han pe
chado ,y  pechan los Hombres-Buenos Pecheros 5 mas antes 
aviendofeles guardado todas las honras, franquezas, y liberta
des, que fuelen , y acoftumbran guardar á los Hijos-Dalgo de 
Sangre de eftos Reynos, por ferio ellos,y no por otra caufa al
guna, todo ello por tiempo immemoriab es afsi, que las partes 
contrarias en emulación de la Nobleza notoria de mi parte le 
lian facado prendas por pechos de Pecheros, como confía del 
teftimon3odeprendas,que efta dado por bailante 3 Por tanto 
a V.A .pido,y fuplico, que avida mi relación por verdadera^en 
quanto bafte, declare á mi parte por Hijo-Dalgo notorio de

San*



Sanare,v aver eftado , y eftar de fi los dichos fu padre, abuelo, 
viíabuelo.y demis antecesores por linea reda de varo,en opi
n i ó n , reputación, y  continua poffefsion de talesHi)os-Da b
Sani’ tesy afsi decía rado, condene á las partes contrarias y a a 
perfonadel vueftro Fifcal, á todas las Ciudades,Villas,y Luga- 
res de eflos Reynos.ySeñorios, a que guarden a mi parte la di- 
cha fu Hidalguia, poffefsion, y libertad de ella,y le buelvan las
p r e n d a s  libremente,que por pecho de pecheros le lacatón,y le
tilden,teften,y borren de los padrones en que 1 e tuviere pue - 
to  por Pechero , y no le pongan mas.hno por H i)o-D a!go, y, 
le «uarden todas las honras, exempeiones, y  libertades, que 
íue len , y acoftumbran guardar alosHijos-Dalgode Sangre 
de eftos Rey nos; lo qual pido, como mas convenga, jal ¡cía,
V coilas. V juroen forma efta demanda. Otrofi.fi conviene a 
derecho de mi parte fufpender el juizio de la p ropnedad, del- 
de luego, conviniéndole, y no de otra manera, le íulpendo , y  
afsi lo p ro te fto ,& c . O trofi, fupl ico a V  .A . mande .que e a 
demanda fe notifique.! vueftro Fifcal.e inferta ella fe de a mi 
parte emplazamiento, para que fe notifique a la dicha Villa,
Y eftado de Buenos-Hombres Pecheros de San Salvador ac 
Cantamuda, y les pare el perjuizio que huviere lugar, & c. 1- 
cenciado Don Antonio Nuñez de Prado. M o n to ya .Y  J á 
mente con la dicha petición, y  demanda el dicho García de 
M o n t o y a ,  Procurador del Numero de la dicha nueftia Au
diencia .prefemóvn poder a fu favor, otorgado pote, dicho 
•FrancifcoDiez para el dicho pley to.que fu tenor, y de la nueí- 
tra Provifion de ratificar, y aprobar prendas , y  A u to , que le
dieron por baftaptesv no, y  otro,es com o fe figue: Sépale,co

mo yo Francifco Diez, vezino de la Villa de San Salvador e 
Cantamuda, del Condado de Perma.eftante al prefente en ef
ta Corte, doy mi poder cumplido, el que de derecho es necef-
f a r i o  aGarciadcMontoya,Procurador del Numero ce la ,veal
Chancilleria de efta Ciudad,para elpleyco con los Alcaldes, 
Oficiales,y  Hombres-Buenos de la dicha Villa de San Salva
dor ,'fobre que atento loy Hijo-Dalgo de Sangre de mis pa
dres, abuelos,y vifabuelos.v demas antcpallados por linea iec-
ta de v a r ó n ,  en cuya poffefsion he eftado en e. Valle de R e 

dondo, y Villa de Cervera, y  deroas patees donde lian vivido,
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ProvifidH di r edi
ficar prendas.

el dicho Concejo $ y Hombres-Buenos, y Empadronadores, 
aunque foy vezino de la dicha V illa , no me han querido dar 
Eftado en ella en Híjos-Dalgo,ni de Pecheros, aunque fe han 
ido a informar, y Ies ha condado fer tal Híjo-Dalgo, no !o han 
querido hazer,porque no adquiera poííefsion, y  (obre que me 
den el dicho Eftado, pida las proviíiones necesarias,y en cafo 
que me empadronen , ponga demanda á las dichas partes ,y  
Concejo,en razón de la dicha mi Hidalguia,hazer pedimentos, 
requerimientos,prefcntacion de teftigos, y eferipturas, abo
nos , tachas , conclufiones , apelaciones , fuplícacíones, 
A u tos,y fentencias,y  las confentir,y hazer todo lo demás 
quefeaneceíTario,y lom ifm oque yo  haría, que para todo 
lo fufodicho, y lo a ello tocante, le doy efte poder con libre// 
general admíniftracíon, re levacion .y  obligación,y aníi lo 
otorgue en efta Ciudad deValIadolid ávein teyoch o  de Ju 
nio de mil feifcientosy quarenta y  fíete años, ante el prefen
te Efcrivano5 fiendo teftigosDon García deM ontoya, Juan 
de C o fio , y  Alonfo Cubillo} vezinos, y  eftantes en Vallado- 
lid , y  el otorgante, á quien yo el Efcrivano doy fee conozco, 
dixo no faber firmar ,y  áfu ruego lo firmó vn tcftigojportef- 
tigo, Don García de Montoya 5 pafsó ante mi Thomas de Bri- 
zuela.YoThomás deBrjzuela,Efcrivano delRey nueftro feñor, 
vezino de Valladolid,fui prefente,y el regiftro efta en mi poder 
en fello quárto, y efte traslado faqué día de fu otorgamier)to,y 
en fec de ello lo figné.En teftimonío de verdad.Thomás deBri- 
zuela. Esbaftante. Valladolid á primero de Julio de mil feif- 
cicntos y quarenta y ficte. Licenciado Don Martin de Saravia.

on Phelipe,&c. A  vos el Concejo ,Ju ft ic ia , y Regimiento, 
Oficiales,y Hombres-Buenos deja Villa deSan Salvador de 

antamuda, y Empadronadores de ella , y a  cada vno de vos, 
a ud, y gracia : Sepadés , que García de M ontoya, en nom 

bre de Francifco D iez , vezino de efta dicha Villa , por fu peti
ción, que en la nueftra Corte ,y  Chancilleria, y ante !os nuef- 
tros cal des de los Hijos-Dalgo de ella prefento, nos hizo re
lación ,quc a fu parte fe le avia librado nueftra primera, y fe- 
gunda Carcas, para que vos el dicho Concejo le diefledes Efta- 
d o de Hijo-Dalgo , ó Pechero; y aviendofeos notificado, le 
avudcsíacadoprcndas por pecho de p e c h a o s , como confía-

ba
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ba de las Reales Próviíiones, Je  que hazla prefentacion, fupli- 

^candonos mandaremos dar a fu parte nueftraCarta , y Provi- 
íion , para que vos el dicho C o n ce jo , ratificaíTedes las prendas 
queleaviadesfacado , declarando por pechos$y fi avia (ido 
por vueftra orden, y  mandado, para que pudieíTe feguir fu juf- 
ticia, ó que fobre ello proveyeffemos como la nueftra merced 
faéíTej lo qual vifto por los nueílros Alcaldes de los Hijos-Dal- 
<ro, fue acordado, que debíamos de mandar dar efta nueftra 
Carta para vos en la dicha razon,yNos tuvimoslo por bienjpor 
la qual os mandamos,que dentro de tres dias primeros figuíen- 
tes, como para ello fueredes requeridos, ó qualquier de vos, 
por parce del dicho Francifco Diez, os juntéis en vueftro Con
c e j o ,  o  Ayuntamiento, fegun, y como lo teneis de vio , y  
coftumbre de os juntar, y eftando afsi juntos,por ante vn nuef
tro Efcrivano, que á ello fea preíente, declarareis, que pren
das a veis facado al dicho Francifco Diez , y por qué pechos de 
pecherossy fi las que fe le han facado ha fido por orden,y man» 
dado de vos el dicho C o n ce jo , y  por los dichos pechos de pe
cheros, por tenerle por tal á el fufodichojy fi todo ello lo apro
báis , y  ratificáis, y dais por bien facadas, o no,las dichas pren- 
das;y lo que en razón de ello declararedes,6gnado del dichoEf- 
crivano, hazed fe le dé por teftimonio p?.ra en guarda de fu 
derecho, con que vfe de e f t a  nueftra Carta dentro de treinta 
dias, q u e  corren deude la fecha de ella, y no fagades endeal, 
p e n a  de la nueftra merced , y de diez mil mrs. para la nueftra 
Camara 5fo la qual mandamos a qualquier nueftro Efcrivano 
osla notifique, y de ello dé fee ,y  teftimonio. Dada en Va- 
lladolid a diez de Septiembre de mil feifeientos y cinquenra 
anos.Licenciado Don Lope de los Rios y Guzman. Licencia* 
do Don Francifco deEchevarri. Licenciado Don Luis Varo
na Saravia. Y o  Juan Fernandez de Velafco , Efcrivano Mayor 
d é l o s  Hijos-Dalgo déla Audiencia del Rey nueftro feñor,la  
hize eferivir por fu mandado, con acuerdo de fus A L  aldes de
Hijos-Dalgo, Chanciller. Don Juan de Solorzano. Regiftrada.

D on Juan de la Viga. En la Villa de San Salvador a treinta
dias del mes de Septiembre de mil y feifeientos y cinquenca
años,ante mielprefente Efcrivano pareció prefenteFrancifeo
Diez, vezino de efta dicha V illa , y  requirió, y por ante mi

no-
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notificó la RealProvifion , que va con efta, de los feriores A l
caldes de Hijos-Dalgo de la RealChancilleria de Valladolid ,á  
fu merced de Juan de G ofio , Alcalde Ordinario , y  á el Licen
ciado Alonfo Pariente, Canonigo de la Iglefia Colegial de la 
dicha Villa, perfona que tiene voto en A y  untamiento, y Con
cejo ,y  á Juan M orante, Regidor ,y  á Santiago de la Fuente, 
Procurador General de la dicha V illa , y  á Alonfo Morante, 
Bartholomé de Gofio, Juan de L ambraña,Simón Fernandez, 
Miguel de Iglefia, Pedro Perez de laCotera , Matheo delg le - 
Jfaa,Pedro Fernandez,Alonfo Diez,Miguel deCubillo , Andrés 
de Lombraña, Miguel Roldan , Simón Lazaro, Juan d eC a- 
buerniga, Juan Romero, Bartholomé de Lambraña , Juan de 
Iglefia, Simón Ruiz, y Jofeph Rodríguez, todos vezinos de la 
dicha Villa,y eftando en fuConcejo,á fon de campana tañida, 
como lo tienen de coítumbre, y aviendofela leido, y por to
dos entendido? dixeron, que la obedecían, y. obedecieron,po* 
nian,y pufieron fobre fus cabezas,y cumpliendo con fu tenor, 
y  form a, declararon, que por tener, como tienen,á el dicho 
FranciTcoDiez porPechero llano, por si,y por fu padre, abue
lo,y víTabuelo,y toda fu Genealogía por parte paterna, íer to
dos,en los Lugares donde han vivido,Pecheros llanos, y  aver
íe allanado,por fer efto afsi verdad,a todos los pechos,y derra» 
mas, de orden del dicho Concejo,en lo que toca á Eftado de 
Hombres-Buenos Pecheros, porque al Eftado de Hijos-Dal- 
go  no le pertenece efta acción, han prendado al dichoFran- 
cifco Diez,por los derechos,que por losEmpadronadores que 
a y , la dicha Villa efta debiendo del fervicio Real, debido a fu 
Mageftad por dichoEftado, y por la moneda Forera, y man
do el dicho Concejo á Antonio Ruyo,y Santiago Ruyo le fa- 
caffen prendas por dicho debitoslos quales le Tacaron vna azue
la cambera , y vn medio efcoplo de hierro, las quales dichas 
prendas ratifican deíde lu ego , y dan por bien hechas, y Taca
das,y por bien prendado al dicho Francifco Diez, por las razo
nes que llevan dichas , y tenerle por ral Pechero llano 5 y  efto 
aieron por fu refpuefta? de que doy fee, y los que Tupieron fir
mal lo firmaron de fus nom bres, y p o r lo s  que no Tupieron, 
lo firmo el Licenciado Roque Marqués Aguilar, como Tu AT- 
Íeífor. Juan de Cofia. Alonfo González Pariente. Juan Mo
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ián te 3 e Salceda. Juan de Lómbraña. Simón Fernandez. Mar
c o s  Merino. Alonfo de Iglefia. El Licenciado RoqueMarqucs
A^uílar. Ante mi Diego de los Ríos. E  yo el dicho Diego de 
los Rios, Efcrivano publico de la dicha Villa, y del Num eró,y 
Audiencia de ella prefente fuy a lo q u e  dicho es, y en fee de 
ello lo í>n e aquí originalmente dicho dia. En teftimonio de 
veylad. Diego de los Rios. Vida efta Real Provifion,teftimo- 
n ios,y  refpueftas.por ios Tenores Alcaldes de Hijos-Dalgo 
de efta Real Audiencia, en Valladolid á veinte y dos d e N o -  
víembrélde mil feifeientos y cinquenta anos,dixeron, que to
do junto lo daban, y dieron por teílimonio de prendas bailan
te , en quanto a Francifco Diez, vezino de la Villa de San Sal
vador deCantamuda,en ellas contenido,para que pueda poner 
f u  d e m a n d a  fobre íu Hidalguía. Eílevan García. Yprefenta- 
dala d i c h a  Petición, y demanda, poder, y nueftra Carta, y  
Provífion de ratificar prendas, fus notificaciones, y refpuefta, 
que de fufo va inferto, é incorporado 5 y vifto por los dichos 
nueílros Alcaldes de los Hijos-Dalgo, de todo ello mandaron 
dar traslado al dicho nueftro F ifca l, para que en nombre del 
nueftroReal Patrimonio dixeífe,y alegaífe de fu derecho,yjuf- 
ticia lo que conviniere. Y  afsimifmo mandaron dar,y fe dio,y 
libró nueftra Carta,yProvifion Real de emplazamiento.infer- 
ta la dicha demanda a la parte del dicho Francifco Diez para 
fe la notificar al dicho Concejo,yEftado de Hombres-Buenos 
de la dicha Villa deSan Salvador de Cantamuda.para que den
tro de cierto termino vinieft'en, o emblaííen en fu ieguim;enB

* to, y á poner contra ella fus excepciones, y defenfiones 5 y fe- 
o Un parece, por teftimonio de Efcrivano publ ico, les fue noti
ficado, efta 11 do juntos en fu Concejo en la forma que lo acof- 
t u m b r a b a m  y confesando feria mayor parte ,  á  que dieron 
cierta refpuefta, que junto con dicha nueftra Carta de empla
zam ien to  fue prefentada en la dicha nueftra Audiencia, y an
te los dichos nueílros A l c a l d e s  de Hijos-Dalgo , ante los qua
l e s  p a r e c i ó  Francifco López,Procurador del Num ero cíe ella,
y  en nombre del Concejo, y vezinosde la dicha Villa de San 
Salvador, refpondiendo ala dicha demanda, prefento vna e- 
ticíon de excepciones, en que con efe¿to dixo, que fus partes 
avian de fer abfuehos,y dados por libres de ella,y que la parte

K con*
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contraria avia de fer declarado por pechero llano} ío qual pe* 
día, y que fe debía hazer por lo generali Y  porque la dicha de® 
manda no eftaba puefta por parte , ni contra parte, y carecía 
de relación verdadera,y afsi la negaba .com ocn ella fe con
tenía , con animo de conteftarla, fíendo dignado contefta- 
cionjYporque la parte contraria era pechero llano,de caña» 
y  iir¡ age de pecheros, y por ferio él, y fu padre, y abuelo , j  
demas Afcendientes por linea reóta de varón , avian fido te
nidos , y  reputados por tales pecheros,y avian fervido los oíi» 
cios de tales 5 Porque nos pidió, y fuplicó abfolvieííemos, j  
dieífemos por libres a fus partes de la dicha demanda, hazien- 
do en todo á fu favor 5 pidió jufticía3y coftas , y fe ofreció a 
probar lo neceíkrio 5 y ai pie de !a dicha petición, el dicho 
Licenciado DonGil de Caftejón,nueftro Fifcal,que á la fazon 
era en ía dicna nueftra Audiencia , en nombre del nueftro 
Beaí Patrim onio, d ix o , que pedíalo mífnio que el dicho 
Francifco López; el qual juntamente con dicha petición, 
preíenro vna efaiptura de poder á fu fa v o r , otorgada por el 
oícho Concejo , yEftado de Hombres-Buenos de la dicha 
\  illa de San Salvador de Cantamuda, para el feguimiento 

Poder. del dicho pleyto, que fu tenor es el íiguiente: Sepafe por efta 
carta de poder, y lo en ella contenido, vieren como N os ei 
Concejo, y vezinos de la Villa de San Salvador, delEftad® 
de los Hombrcs.Buenos,eftando juntos en nueftra Cafa de 
Ayuntamiento ,feguncoftum bre, para tracar, y  conferir las 
cofas tocantes a el govierno de la dicha Villa, eípecial ,y  no- 
minadamente Santiago Fuen te , Procurador General de ía 
dicha Villa ,porelHftado de los dichos Buenos-Hombres? 
Pedro Pérez , el mayor en dias 5 Mathcode ígleíiaj Alonfo 
Diez j Miguel de Cubillo 5 Bartholomé Vergaño 5 Andrés de 
Lombrana5 Alonfo deígleíia 5 Miguel Roldan í Juan de 
Lombraña 5 Juan de Cabuemíga 5 Simón Lozano 5 Francif
co Roxo 5 Andrés de la Gotera? Jacinto González; Pedro de 
el Prado 5 Mathias Fuerte 5 Marcos Merino 5 Juan Perezj 
Alonfo Antón; Pedro Diez 5 Lorenzo Cam ino, todos vezi
nos de la dicha Villa, que confeífamosfer la mayor parte del 
Eftado de los Buenos-Hombres de efta dicha Villa, y prefta» 
mos caución por los demás aufentes de el dicho Eftado, que



feííáran ¡ y  paitaran por lo en eñe poder contenido,fo expref- 
fa obligación, que para ello hazemos de los proprios, y  ren
tas de el dicho C on ce jo , otorgamos, y conocemos por efta 
prefente Carta, que damos, y  otorgamos todo nueftro po
der cumplido, el que de derecho fe requiere, y es neceífario, 
y  mas puede, y  debe valer, con claufuia dele fobftituir en vn 
Procurador, dos, ó m as; y los revocar, y poner otros de 
nuevo, á el dicho Simón Lozano* vezino de efta díchaVilla, 
y a  Francifco López de Barreda, Procurador de caufas de 
la Real Audiencia, y Chancilleria deValladolid, y á cada vno 
de ellos, y a los por ellos fobftituidos, efpecialmente para en 
vn pley to ,y  caufa que hemos tratado, y tratamos en la dicha 
Real Chancilleria , ante los feñores Alcaldes de Hijos-Dal» 
go de ella, y fu F ifca l, contra Francifco Diez , vezino de ef
ta dicha V illa , fobre la dernandaque tienepuefta en razón 
de la Hidalguía que pretende ante los dichos feñores xAIcal- 
des de Hijos-Dalgo de dicha RealChancilleria, y para que 
puedan feguir,y (igan el dicho pleyto en la dicha Real Chan
cilleria , y otras partes,contra el dicho Francifco D ie z , con
tradiciendo con todainftancia fu preteníion , y hazer todas 
las diligencias en el dicho cafo neceíTarias , que el poder 
que íe requiere para todo lo fuíodicho , y á ello anexo ,y  de
pendiente,eíTe mefmo Ies damos,y otorgamos, con todas fus 
incidencias,y dependiencias,anexidades,y conexídades,y con 
libre, y general adminiftracion, y relevación en forma, y por 
que eftarémos,y paíTarémos por todo lo que en virtud de ci
te  dicho poder fuere fecho, y a& uado, obligamos las dichas 
nueftras perfonas, y bienes muebles, y raizes, proprios,y ren
tas del dicho C oncejo, y renuncí amos todas, y qualefqüiera 
leyes de nueftro favor, y la general del derecho, que dize, ge
neral renunciación deleycá, fecha, no vala,en firmeza de lo 
qual otorgamos efta eferiptura de poder ante elprefente Ef- 
crivano publico, y teftigos en la Villa de San Salvador ádoze 
días del mes de Diziembre de mil feifeientos y cinquenta 
años, íiendo teftigos, ] uan de Iglefia, Miguel deVillanueva, y 
AndrésPerez, eftantesenla dicbá Villa, y los dichos otorgan
tes, que yo  el prefente Efcrivano doy fee conozco, ios que Tu
pieron lo firmaron de fus nombres,y por los demás vn teftigo.
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a fu ruego. Juan de Lómbraña. Álonfo delglefia. Lofenc<5 
Camino de la Torre. Andrés de la Gotera. Andrés deLom » 
braña. Marco? Merino. JuanPerez. Miguél Roldan; por tef- 
tigo Juan delglefia. Ante mi. Diego de los R ios.E  yo el dicho 
Diego de los Rios, Efcrivano publico, y vezino de la dicha V i
lla, y del Numero, y Ayuntamiento de ella, prefente fuy a lo 
que dicho es, y  concuerda con el original, que queda en mi 
poder, en papel del fello quarto, y en fee de ellolofigné en la 
Villa de San Salvadora diez y  feis dias del mes deDíziembre 
de mil feifcientos y  cinquenta años. En teftimonio de verdad.' 
Diego de los Rios. Es baftante. En Valladolid á ocho de Ene
ro de m i feifcientos y cinquenta y vno. El D o d or Gutiérrez.' 
D e la qual dicha petición de excepciones, y poder, por los di
chos nueftros Alcaldes de Hijos-Dalgo, fe mando dar trasla
do,y fe notifico al dicho Garcia deMontoya,como á Procura
dor del dicho Francifco Diez? el qual,en fu nombre, afirman- 
dofe en todo lo por fu parce dicho, y alegado, y negando, y  
contradiziendo lo perjudicial, concluyo fin embargo. Y  vifto 
el dicho pleyto por los nueftros Alcaldes de Hijos-Dalgo, die
ron, y pronunciaron en él fentencia interlocutoria; por la qual 
le recibieron, y  á las dichas partes.á prueba, con el termino or
dinario de los ochenta dias de la ley , dentro de los quales, por 
parte del dicho Francifco Diez fe hizo cierta probanca con 
teftigos, que fueron dados, por mi pedidos en virtud de cier
ta información, que fe hizo, y de fus impedimentos, para no 
poder venir perfonalmente á la dicha nueftra Audiencia, y  
ante los nueftros Alcaldes de Hijos-Dalgo de ella , ádezirfus 
dichos, y depoficiones; los quales fueron juramentados, y exa
minados por Don Antonio de los Rios, Teniente de Corregi
dor, que á la fazon era de la Villa de Reynofa, y por ante Juan 
de Narganes, Receptor que fue del Num ero de la dicha nuef
tra Audiencia , a quienes fe cometió la dicha probanza 3 y los 
dichos teftigos fueron , Juan de Zelis de la Vega, vezino del 
Lugar deSan Jtnn de Redondo , jurifdiccion de la Villa de 
Cervera , Hijo-Dalgo , que dixo fe r ,y  de edad de noventa 
años, poco mas, o menos* Pedro Gutierrez de Z e l i s , vezino 
del Lugar de Santa Maria de Redondo, H ijo-D algo, que dixo 
fer, y de ochenta años de edad, poco mas, 6  menos; el Licen
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ciado Be rn arco Adán 'de la Vega 3Curá del dicho tu gar dé 
Santa M a m , de edad de fetenta y quatro años; Franciíco An« 
tolin, vezino del dichcLugar,del Eftado de Hombres-Buenos* 
que dixo fer,yde edad de fetenta y quatro años, poco mas, 
ó  menos j B.iithafarGoncalez, vezino del dicho L u g ar , del 
suifmo Eftado, y de edad de otros íetenta y quacro años? y lo 
q$e todos ellos dixeron , y  depuíieron, y el interrogatorio de 
preguntas, a cuyo tenor fueron examinados,es como fe figue» ^
Preguntas, por parte de Francifco D iez , vezino de la Villa do totrpgStcrha 
San Salvador de Cantamuda , en el pleytocon el Fifcalde fa 
¡Ma<*4 ftad,y el Concejo, y vezinos,por el Eftado de Pecheros 
de la dicha Villa, por las quales fean examinados los teftigos, 
que por íu parte fo n ,o  fueren pteícntados. Primeramente 7i 
fean preguntados por el conocimiento de las parces que liti
gan, y noticia de efte pley to ; y fí han conocido, o conocen^
Juan Diez, y  á CathalinaGonzález, fu muger, vezinos del Lu
gar de Arvejal, Jurifdiccion de la Villa de Cervera, padres le
gitimos de Francifco Diez, que litiga 5 y fi conocieron , y oye« 
ron dezir a. Antonio D iez, y aMariaGutierrez a e T cra n ,fü  
jpuger.vezinos que fueron de Santa María de Redondo, abue^ 
los del que litigas y  íi conocieron , y oyeron dezir á perfonas, 
que declaren á Juan Diez , vifabuelodel que litiga ,y  a Maria 
G óm ez, fu legitima muger, Vezino? que fueron del dicho Ba«* 
rrio de Santa María de Redondo, digan: Y íifab en , que ei di- 
cho FrancifcoDiez,que litiga, y los dichos fu padre, abuelo,y 
vifabuelo, y demas anteceífores, por linea de varón , han Íido, 
y  fon Hijos-Dalgo notorios de Sangre, de devengar quimen* 
jos fueldos» fegun fuero de Efpaña ,y  en efta opinion , reputa^ 
cion, han íido, y fon avidos, tenidos, y comunmente reputa
dos, y en todas las ocafiones que fe han ofrecido, fe han jacta
do, y  alabado de fer tales, y aver fido Hijos-Dalgo de Sangre,: 
y  de ello ha íido, y e s  la publica voz, y fama: Y  ü faben ,que ’n ii 
el dicho Francifco Diez, que litiga, en fu tiempo ,y  los aichos 
íu padre, abuelo, y vifabuelo ,y  demas anteceílores, por linea 
xecla de varón, en el fuyo,en todas las Ciudades, V illas, y Lu* 
garesde eftosReynos,y Señoríos, donde vivieron, moraron* 
y  tuvieron bienes,y hazienda,íienapre>y continuamente eftu-*,
.\ieron,y eftan en opinion, reputación,y continua poííefsio de
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talesHijos-Dalgo de Sangre,'y Je  no pechar i ni contribuir en 
pechos de pecheros, ni en las demas derramas Reales, y C o n 

cejales, en que han pechado, y pechan los Buenos-Hombres 
M Pecheros de eftosReynosimas antes fiempre Ies fueron,y fon

guardadas codas las honras, franquezas,y libertades.que fe fue* 
Jen,y acofliámbran guardar á losHijos-Dalgo notorios de San* 
gtede cílos Reynos, por ferio ellos, y no por otra caufa, ni ra
zón alguna? codo lo qual faben por averio v i í lo , por v n o , cin
co; diez, veinte, creinta,quarenta, cinquenca, fefentn, fe tenca, 
ochenta, ciento, y mas años, que memoria de hombres no es 
en contrario , y lo oyeron dezirá fus mayores, que declaren 
fas nombres, que dezian lo avian vifto en fus tiempos, y oído- 

‘ ■ lodezir á los íuy os, y  los vnos,ni los otros nunca vieron, ni 
oyeron dezir lo contrario,y de ello ha fido,y es la publica voz, 
y  fama: Y  fi faben, y oyeron dezir, que el dicho Juan Diez fe 
ca.^ó, como ío manda la Sanca Madre Igleíia, con la dicha Ma« 
fia Gómez, y durante el matrimonio huvieron por fu hijo le
gitimo al dicho Antonio D ie z , abuelo del que litiga, y como 
tai le criaron, y alimentaron, llamándole h ijo , y  él á ellos pa- 

Y. dres, y de ello ha (ido , y es la publica v o z , y fama: Y  fi faben,’ 
y  oyeron dezir, que el dicho Antonio Diez fe casó con la di* 
cha Mafia GutiérrezTerán, y durante el matrimonio huvie
ron por fu hijo legitimo al dicho Juan Diez, padre del que lid-’ 
g a ,y  como tal le criaron s y alimentaron, llamándole h i jo , y  
el á ellos padres, y de ello ha fíelo, y es la publica v o z , y fama: 

(7. Y  fi faben, que el dicho Juan Diez fe casó, como lo manda la 
Santa MadreIgleíia, con la dichaCathalinaGoncalez de V e- 
do'ya, y durante fu matrimonio huvieron por fu hijo legitimo 

c ai dicho Francifco D iez , que litiga, y com o tal le criaron , y  
v n . Cimentaron,y de ello ha fido.y es la publica voz,y fama: Item 

de publico, y notorio. Licenciado Don Antonio Nuñéz de 
t e s t i g o .  Prado. El dicho Juan de Zelis de la Vega, vezino del Lugar de 

San Juan de Redondo, jurifdiccion de la Villa de Cervera3pre- 
fencado por el dicho Francifco Diez para en prueba de lo con
tenido en fu interrogatorio,y probanca, en el pleyto que tra
ta con el Hfcal de fu Mageftad, y C o n c e jo , y Hombres-Bue
nos , de la dicha Villa de San Salvador de Cántamuda 5 eí 
gual defines de ayer jurado en forma de derecho, ante el di
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ti
ch  o Don Antonio de los R ío s , Teniente de'Corregidor íufo* 
dicho , y  cfíatniinsdotpor el tenor del dicho interrogatorio,y 
demás generales, por ame-mi «I-prefente Receptor, dixo lo fi- 
guientsi:FtVele preguntado al redigo por dicho Teniente de E¿a»urMót 
Corregidor,por fu edad,y fi es Hijo-Dalgo,o Pechero; uixo fee 
de edad de noventa anos, poco mas^ó menos,y que es Hijo-,
D algo notoriode Sangre^ y  que no es deudo del que litiga > ni 
le va interés en ella cania* ni le tocan las demas generales que 
fe le hizieron 5 y eílo tefponde: Fuele preguntado aí ceftigo, ft 
por el dicho Teniente d e Corregidor, qué oficio tiene, de qué 
vive, y fe fuftenra, y ii le han dado por eícripto,ó de palabra 1$ 
Defcendencia, y Genealogia del que litiga,y fus antepagados* 
y  fe le apercibió diga la verdad ,y f i  que fe ha de hazer infor
mación,fi la dize, ó no,y no la diziendóferá caftigado por tek 
t-igo faifa; d-ize que vive de fu hazienda, y grangeria ,.y labran
za,y que no ha fido informado por perfona alguna para lo que 
¿a  de dczir: y  en todo dirá la verdad * como lo tiene jurado 5 y 
efto refponde: A la primera pregunta del diclio interrogatorio,, . 
di';o el t¿ftigo,quc conoce al dicho FrancifccDiez*que litiga, 
dendeniño muy pequeño, que fe criaba en cafada fus padres» 
en laVilladeCervera^y avráque fe c a s ó l a s  de dozeaños,con 
Gach aliña delglefia,adonde vivió coía de ocho años con fu ca- 
fa ‘,y familia, y  avrá que vive en ía Villa de SanSaívador cofa de 
cinco anos,con fu caía, y  familias y  que cono<pio aísknifmo al 
dicho Juan Diez, padre del que litig a , íiendo mozo s y fiendd 
mancebo fe-fue á vivirá ía Villa deCervera,y Lugar de Arveja!, 
adonde le conoció cafado conCathaíinaGonealez,fu muger,y 
con fu cafa, y íaniltiávy bienes raizes, y fue cafado d-e’fegikd© 
Matrimonio con la fufodicha por eípacio de mas de veinte 
años,y á-vrá que muri^ó cofa de veinte y trcs,padresque fueron 
del que litiga 5y conoció á Antonio Diez,y á Maria Gurierrez 
de Terán, abuelos legitimos del que litiga,y le conoció vivir,y 
m oraren el Lugar' de Santa María de Redondo ,jiirifdicciori 
de la dicha Villa de Cervera, con fu cafa,y familia,y bienes raí* 
zes, cafa, y  prados, y heredades , y  le conocería , a fu parece^ 
trias de veinte anos, y avra que murió mas de quarenta anos» 
y  que no conoció á Juan Diez, ní a Maria Góm ez ,íu  muger, 
fo ío fe  acuerda délos aver oído dezir, y nombrar muchas ve*
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tes, en converfaciones, y  perfonas de verdad, y crédito , y e n  
particular á Juan Adán de la V eg a , que avráqae murió mas 
de cuarenta años, y áToribio Adán de la V eg a , y a difanco, 
que avrá que murió mas de quarenta años, y feria de mas de 
ochenta y fíete años, y a  Francifco de Mier,el viejo, que avra 
que murió cofa de treinta años, todos vezinos que fueron del 
dicho Lugar de Santa María de Redondo,y de San Juan de Re-i 
dondo, y a  otras perfonas viejas, y ancianas, que no fe acuer
da, todas perfonas de verdad, y credito, los quales d szian , que 
Je avian conocido algunos años cafado con la dicha MaríaGo* 
mez, viviendo en el dicho Lugar de Santa María de Redondo; 
£on fu cafa, y familia,y bienes raizes; y conoce a lF ifca ld s fu 
Mageftad, y que conoce á algunos de los vezinos de la Villa 
de San Salvador de Cantamuda,del Eftado de los Pecheros,co* 
roo vezinos muy cercanos, cofa de media legua de diftancia, 
y  tiene noticia de efta caufa, porque fue citado con vn aR ea l 
Provifion de los feñores Alcaldes deHijos-Dalgo déla Real 
Chancilleriade Valladoíid $ y efto refpondeá la pregunta: A 1 
Ja fegunda pregunta del dicho interrogatorio , dixo el teftigo,' 
que el dicho Francifco Diez, que litiga, y el dicho Juan Diez^ 
íu  padre,y Antonio Diez, fu abuelo, á quien, com o dicho es, 1 
ha conocidoenJosLugaresdichos,enlosarlos que lleva de^ 
clarados, ha vifto que todos ellos han eftado, y  eftán en opi«j 
nion, fama, y reputación de Hijos-Dalgo notorios de S?.ngre¡J 
y  por Defcendientes de tales, por linea recad e  varón, y los 
íufodichos,como tales, ííempre oyó fe preciaban ,y  ja&aban; 
y  alababan en todas ocaíiones, y por tales, y como tales, íicm- 
pre han íido,. y  fon avidos, y tenidos, y  comunmente reputa»* 
dos en el dicho Lugar de Santa María de Redondo, y Villa de 
Cervera, donde los han conocido, como dicho tiene ,y  no ha 
vifto, ni oído dezir cofa en contrarío, y  de ello ha íido, y es pu* 
blico,y notorio 5 Y~ en quanto á la reputación del dicho Juan 
Diez, vifabuelo del que litiga, de los viejos, y  ancianos, que 
lleva declarados, los oyó dezir, que ellos avian vifto, que avia 
eftado en la mefma opinion, y fama, y reparación , y  que no 
avian vifto cofa al contrario, y quede ello avia (ido,y era pu
blico, y  notorio;y efto refponde ala pregunta: Fuelepregun
tado al teftigo, por el dicho feaor Teniente de Corregidor ,fi
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lia conocicío, ó conoce a algunos deudos,y parientes que fea» 
Pecheros, é Hijos-Dalgo, ó que defeiendan de Moros, Judíos* 
ó Penitenciados por el Santo Oficio de Ja Inquificion >de los 
nuevamente convertidos a nueftm Santa Fé Catholica , ó á 
otra ícta reprobada, dize, que dize lo que dicho tiene, y que al 
dicho Francifco Diez, que litiga, y al dicho fu padre * abuelo, 
y  vifabuelo, los ha tenido, y tiene por de las dichas calidades,y, 
Chriftianos viejos, limpios de toda mala raza de Moros, ni Ju 
dies, ni otra feta reprobada , y que han (ido legítimos, y de le
gitimo matrimonio, ávidos, y  tenidos por tales,fin qué aya 
viíio, ni oído cofa en contrario, y de ello ha fido, y  es publico*
V  notorio, y es lo que íabe de lo contenido en la pregunta: A  7/̂  
í?, tercera pregunta del dicho interrogatorio dixo el teftigo, 
que en los años que lleva dichos en la primera pregunta , aveü 
conocido al dicho Antonio Diez, abuelo del que litiga, vivien
do» y morando en dicho Lugar deSanta Maria de Redondo* 
vio que íiempre eftuvo en opinion, fam a, y reputación * y eil 
poífefsíon de Hijo-Dalgo notorio de Sangre, y  defeendiente 
de tales por linea recita de varón , y de no pagar, ni contribuir 
en ningunos pechos de pecheros, y de las demás honras, y li
bertades, que los demás Hijos-Dalgo del dicho Lugar, y de los 
©fibios honoríficos de él, y no pechando en ningunas derra* 
mas Reales,ni Concejales,antes fiempre fueron libres de ellas*1 
por fer tales Hijos-Dalgo notorios de Sangre,y  lofaben mu
chos vezinos de dicho Lugar de Santa María de Redondo,en eí 
«qual ha ávid o ,y  ay diftincionde Eftados 5 porque ay pechos 
de pecheros,y la metad de ios oficios en que fe reconocen, y 
gavian vifto,que fiempregozó de la dicha poífefsiomy porque 
v io  en el dicho tiempo cobrar los pechos de los pecheros a los 
Cogedores, y Cobradores de ello, y quando llegaba ala cafa 
del dicho Antonio Diez, le dexaban libre, y no le pedían cofa 
alguna de los dichos pechos de pecheros, por fer tal Hijo-Dal* 
go notorio, y  como tal eftar p ue í l o , y  aífentado en los padro
nes, á que fe remire, y le vio acompañado con los Regidores 
del Eftado de Hijos-Dalgo, y gozó todas las honras, como to
dos los demás Hijos-Dalgo del dicho Lugar 5 y en quanto á la 
pofíefsion del dicho Juan Diez, padre del que litiga , hallando* 
fe en la Villa de Cervera, comunicando con muchos vezinos
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Be e f e f ó s  oyó dezir, que eftata en la dicha poífeftídn-, c o m C  
los demás Hijos-Dalgo de dlla, y lo mefmo oyó dezir al di
cho Francifco Diez, que litigájy en quanto á lo dicho fe remi
te á los padrones de ía dicha Villa 5 y en quanto á la poffefskm 
del dicho Juan Diez, vifabuelo del que litiga,á los viejos3y an
cianos, que lleva declarados en la primera pregunta J e s  oyo 
dezir, que e n  los anos que le avian conocido vivir en el dicho 
Lugar de Santa Maria de R edon do , avian eftado fiempre en 
]a mifma poííefsion de talHijo-Dalgo notorio ,y  que avia 
gozado de las mifmas honras que los demás, por ferio el fufo-* 
dicho 5 y que demás de lo a ver ellos villa en fas tiempos, lo 
avian oido dezir á otros fus mayores,y mas ancianos qae ellos,' 
fin que los vnas, ni los otros, jamás huvieífen vifto, ni oído co*. 
fa en contrario, y que de ello avia íido, y era publico, y  noto-4 
rio, publica voz , y  fama 5 y efto refponde: Fue preguntado 
al teftigo, por el dicho feñor Corregidor, fi la dicha poííefsiorl 
que ha obtenido el dicho litigante, y fu padre , y abuelo,y vi-* 
fabu ¿lojhaíído por fer allegados á perfona poderofa,Conven-} 
to, 11 otro, ó tener armas, y cavallo al fuero de León, ó tan po-j 
bre?, que no tuvieífen de que pechar,dize, que dixo lo que di¿ 
cho tiene 5 y que la dicha poííefsion la han tenido , y gozada 
por tales Hijos-Dalgo deSangre,y no por ninguna de las dichas 

m  caufass y eílo refponde: A  la quarta pregunta del dicho inte
rrogatorio, dixo el teftigo, que como dicho tiene oyó dezir ai 
dicho Juan Diez, y á Maria G ó m e z , fu muger, vifabuelo del 
¿que litiga, les oyó dezir a los viejos, y ancianos, que lleva de* 
clarados en la primera pregunta, y que avia íido cafado con la 
fufodich3 ,y que del dicho matrimonio avian tenido por fu hi-í 
jo legitimo al dicho Antonio D iez , abuelo del que litiga,y, 
quecomotal leavian criado,y alimentado,llamándole hijo, 
y  el á ellos padres, y los vnos, y los otros, por tales avian fido,' 
y  fueron avidos, y tenidos,comunmente reputados, y que de 
-ello avia fido, y era publico, y notorio, y lo que fabe? y reípon- 

¡r, de á la pregunta: A la quinta pregunta dixo el teftigo, que co
mo lleva dicho conoció al dicho Antón ¡o Diez , abuelo del 
que litiga, cafado con la dicha Maria Gutiérrez de Teran , vi
viendo en el dicho Lugar de Sanca Maria de Redondo, y da- 
fauteíu matrimonio,vio que tuvieron; y  dexaron por íu hijo
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_. . . . . . . . . .  _________  . M .
legitimo-a ]u?.n Diez, padre del que l it iga , y como tal le yic¿ 
criar, y re conocer, llamar hijo, y el á ellos padres? y los- vnos.y 
los otrosi por tales fueron, y fon avidos, y  tenidos, y comuna 
mente replicados, un que aya vifto, ni oído cofa en contrario, 
ancesde ello ha íi Jo,y es publico,y notorio en eí dicho Lugar* 
y  efto refponde: A la íesta pregunta dixo eí teftigo,que vió, vr* 
que el dicho Juan Diez fus cafado de íegundo matrimonio 
con la dicha Cathalina González, viviendo'en la dicha Villa de 
Cerververa, y les vio hazer vida maridable, y del dicho ma-? 
trimonio, vio que dexaron por fu hijo legitimo, entre otros* 
al dicho Francifco Diez, que litiga, y como tal fe le vio criar* 
y  alimentar , llamar h i jo , y el a ellos padres $ y  los vnos, y los 
otros, por tales han (ido,y fon avidos// tenidos,y comunmen
te reputados, íin que aya oído, ni vifto cofa en contrario, antes 
'de todo ello ha í id o , y es muy publico , y notorio 5 y efto ref- 
ponde ala pregunta, y a lo  contenido en ella: Alaíeptíroa,y vm  
vltima pregunta dixo el teftigo,que todo lo que lleva dicho en 
efte fu dicho , es la verdad , y lo que fabe 5 fo cargo del jura
mento, que tiene fecho, en que fe afirmó, ratificó,y a viendo- 
¿ele leído, y lo firmó,y firmé. Y  afsimifmo el dicho Teniente 
de Corregidor, que le examinó ,encargófele al teftigo el fe- 
cretode efte fu dicho, y lo prometió, y  en fee de ello lo firmé 
y o  el dicho Receptor. Antonio de loé Ríos. JuandcZelis  de 
la Vega. Ante mi. Juan de Narganes. Eí dicho Pedro Gutie- t e s t 1G&* 
rrezde Z e l is , vezino del Lugar de Sanrá María de Redondo, 
vno de los dichos empedidosjprefentados por el dicho Fran
cifco Diez para la dicha probanca 5 el quaí avíend-o jurado en 
forma de derecho, y examinado por el dicho Teniente de C o-  
Tregidor,y por ante mi el Efcrivano Receptor, dixo lo íiguien- 
te: A  las generales de la ley, y que le fueron fechas,dixo, que Examinador. 
es de edad de ochenta anos» poco mas, ó menos,y que esHi- 
jo-Dalgo notorio de Sangre, y no es deudo del que litiga , ni 
le va interés en efta caufa , ni le tocan Las demás generales 5 y a 
las preguntas de oficio quefelehizieron como a ios demás.dcl 
primer teftigo, dixo, que vivede fu labranca, y grangeria,y en 
todo diría la verdad, como lo tiene jurado 5 y lo demás no lo 
fabe: A  la primera pregunta dixo el teftigo , que conoce al di» 
cho Franc'i&o Diez, que litiga, defde pequeño , que fe criaba
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fen la Vilia cíe Cerverá 5 y ¡Jefpüescle cafado con Ca chalina de 
ígleíia, avria mas de doze, ó treze anos, y ios cinco, ó feís de 
ellos avria que vive en la Villa de San Salvador, de donde es 
vezino,y los demas vivió en la dicha Villa deCervera , con fu 
cafa, y familia, y bienes? y que conoció á juan D ie z , fu padre 
del que litiga, y que fe criaba en el Lugar de Santa María de 
Redondo, y fiendo mozo fe fue a vivir á la Villa de Cervera; 
donde fe casó con Cathalína González, fu muger, teniendo fu 
cafa,y familia en la dicha Villa de Cervera , y en Arvejal .B a 
rrio de la dichaVflla,y le conoció por efpacio de mas de treln-r 
ta años, y los veinte de ellos cafado, y avrá que murió mas de 
diez y feis años; y que conoció á Antonio Diez, y a María Gu-< 
lierrez de Teran,fu m uger, abuelos legítimos del que litiga; 
viviendo, y morando en Santa María de Redondo, por efpaciq 
<Je mas de veinte años, en fu cafa , bienes raizes, y heredades; 
prados, y cafas, y  no fe acuerda bien los años que avrá que 
muriójy no conoció á Juan Diez,ni á María Goncalez,fu mu-¿ 
ger, vífabuelos del que litiga, mas que falo averies oído dezir; 
y  nombrar á algunas perfonas ancianas,y en particular á Fran-j 
cifco Goncalez, ya difunto, que avria que murió mas de trein-4 
ta años, y a Baftian de Zelis, que avria que murió otros creia-f 
ta anos, y feria de mas de ochenta, todos vezinos del dichc¿ 
Lugar de Sanca María de Redondo, y perfonas de verdad,y: 
crédito, que dezian, que ellos avían conocido algunos años 
al dicho Juan Diez, y ala dicha María Gómez,fu muger, con' 
cafa, y familia en efte dicho Lugar, y no conoce al Fiícal de fu 
Mageftadjy que conoce alguno de los vezinos Pecheros de la 
•Villa de San Salvador, y tiene noticia de eftepleyto, y fabe 
que fe trata} y  efto refponde; A  la fegunda pregunta ds dicho 
interrogatorio, dixo el teftigo, que todo el tiempo que ha co-¡ 
nocido al dicho Francifco Diez, que litiga, y al dícho fu padre; 
y  abuelo del que lleva nombrado, los ha comunicado , y ha 
vifto, que aníi'en la dicha Villa de Cervera» como en el dícho 
Lugar de Sanca Maria de Redondo, donde han ceñido fu cafa; 
y  familia, han eftado, y eftán en opinion, fam a, y reputación 
de Hijos-Dalgo notorios de Sangre,y por tales, y como tales*, 
los fufodichos fiempre fe preciaron, y han preciado, jadiado, y  
alabado en todas ocaíiones? y  todos ellos ¡ por tales t han íido;
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y  fon avíeos, y tenidos, y comunmente reputados en los di
chos Lu°ares, fin que aya vifto,ni fepa cofa en contrario, an
tes de dio  ha íido" y es la publica v o z , y fam a; y á los viejos 
que lleva declarados en la primera pregunta, les oyo aezír, 
que en los años que avian conocido al dicho Juan Diez, vifa
buelo del que litiga, le avian vifto cftár en la mifma reputa
ción de tal Hijo-Dalgo notorio de Sangre , y  defeendiente 
de tales por linea reda de varón , y  que no han vifto , ni oído 
cofa en contrario, y de ello avia fido , y érala publica v o z , y. 
fama; y efto refponde. Fueronle hechas al teftigo las pregun
tas de oficio, tocantes á la antecedente, como al primer tefti
go, d ixo, que díze lo que dicho tiene,y que el que litiga, y los 
dichos fu padre, y abuelo, y  vifabuelo, han fido, y fon de las 
dichas calidades, Chriftianos viejos, limpios de toda mala raza 
de Moros» n¡ Judíos, ni otra Seta reprobada, legítimos,y de le
g i t i m o  matrimonio avidos, tenidos, y reconocíaos por tales,

y  lom ifm o oyó dezir á los viejos que lleva declarados,fin que 
aya oído, ni vifto cofa en contrario; y de ello ha fido, y es pu
blico,y notorios y efto refponde. A l a  tercera pregunta del 
dicho interrogatorio, dixo el teftigo,que en el tiempo, y anos 
q u e  l l e v a  declarados en la primera pregunta ,aver conocido 
al dicho Francifco Diez, que litiga,y al dicho fu padre,y abue
lo, vivir, y morar en el dicho. Lugar de Santa María de Redon
do, y en la Villa de Gervera,con fus cafas, y  familias, y here
dades, prados,ha vifto, que fiemprehan eftado, y cftuvieron, 
hafta que fe movió efte pleyto, en opinion, y reputación , y  
en poffcfsion continua de notorios Hijos-Dalgo de Sangre, y  
defendientes de tales5y  de no pechar en ningunos pechos de 
pecheros, ni en las otras derramas Reales, ni Concejales en 
oue pechan l o s  Buenos-Hombres Pecheros de los dichos Lis- 
srares, y han fido, y fon libres de ellos, por fer cales Hijos-Dal
l a d o  Sangre, y  D efe n d ie n te s  de tales por linea recia de va-

ron, y no por otra razón alguna 5 y  lo fabe , como vezino del 
dicho Lugar de Santa María de Redondo , y  porque en el ha 
vivido, y ay el pecho, y ferv icio Real, que fe paga a fu Magef- 
tad defiere en fíete añ o s ,  en que fe diferencian , y  recono
cen ; y afsimifmo en la mitad délos oficios honrofosdel di
cho Lugar, que fe dan al H i jo -D algo , y afsi ha vifto, que al 
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abuelo del que litiga , ja mas fe Ic repartió e! dicho fech o ,  y. 
dcrecho,ni fe cobró de éJjy aunque lo vio cobrar ai Corregi
dor de ellos por las caías, quando paííaban junco ala cafa del 
abuelo del que litiga,la dexaban líbre, y.pallaban adelante/in 
le pedir ninguno de ios pechos,por fer ia cafa delHijo-Dalgo, 
y porque en ios padrones eftaba puefta por talHijo-Dalgo. Y  
afsimifmo vio, que gozó, y tuvo oficios honrofos, por elEf- 

; tado de Hijos-Dalgo,y fue acompañado con otros Hijos-Dal
go para el oficio, y oficios de Regimiento del dicho Lugar de 
Santa Mariade Redondos y Bernardo Diez,hermano del di
cho Antonio Diez, fue Regidor del dicho Lugar por el dicho 
Hilado de Hijos-Dalgo, y fe !e vio vfar en dicha Villa ds Cer- 
vera, ha viílo el teftigosque el dicho Juan Diez, padre del que 
litiga, y el litigante, han eftado en la mifma poíIefsion,y puef- 
topor tales en ios dichos padrones, y áelio fe remite j y  álos 
dichos Baftian de Z e l i s , y demas ancianos que lleva declara'1 
dos en la primera pregunta , los oyó dezir, que ellos avian 
vifto, que el dicho Juan Diez ,viíabue!o del que litiga, en el 
dicho Lugar de Santa María de Redondo, avia eftado en la 
mifma poíTefsion aeHijo-Dalgo notorio, y gozado de Lis 

j honras, que todos los demas Hijos-Dalgo dei dicho Lugar,por 
ferio el fuíod!cho,y que aísi lo avian vifto,íin que huvieííe ávi
do cofa en contrario jy que demás de aver ellos vifto lo mif- 
nao, avian oiqq.dezir a otros fus mayores, y mas ancianos que 
ellos, fin que los vnos, nilosotros , jamás huvieífen vifto , ni 
oído cofa alguna, y que fiemprc avia fido , y  era todo ello pu
blico^ notoriosy efto es lo que fabe de lo que contiene la pre
gunta, Fueronle hechas al teftigo las preguntas de oficio, to
cantes al antecedente, como al primer Ceftigo, d ixo , que dize 
lo que dicho tiene,y que la dicha poíTefsion la han gozado^por 
fer de las calidades de Nobleza, que dicho tiene, y no por nin
guna de las canias de la dicha pregunta? y  efto refponde á ella. 
A  Is quarta pregunta dixo el teftigo, que á los viejos que lleva 
declarados en la primera, les oyó dezir,que el dicho juaa 
Diez,  vifabuelo del que litiga , avia fido cafado con la dicha 
María G óm ez ,y  que del dicho matrimonio avian tenido,y 
dexado por fu hijo legitimo ai dicho Antonio Diez, abuelo 
del que litiga, y  que como tal fe le avian vifto reconocer,'/
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llamar hijo, y el a ellos padres? y los y nos, y Ies otros»portales 
avian fido, y fueron , y fon and os ,y  tenidos, y comunmente 
reputados; fin que fe ímvieííc vifto, ni oído cofa en contrario, 
a; mas de ello era la publica voz, y fama? y efto refponde. A  la 
quinta pregunta dixo, que corno dicho tiene conoció al dicho 
A n t o n i o  Diez cafado con la dicha Maria Gutierrez de Teran, 
viviendo en el dicho Lugar de Santa Maria de Redondo , y  los 
vio hazer vida maridable,y que dexaron por fu hijo legitimo 
al dicho Juan Diez,padrc del que litiga,y como tal le vio criar, 
y  reconocer, y por tales han fido, y fon avidos, y tenidos s fin 
que aya vifto cofa en contrario, y de ello es publico,y-notorio 
en el dicho Lugar? y  efto refponde. A  la fexta pregunta dixo el 
teftigo,qué como dicho tiene conoció al dicho ]uan Diez ca
fado con la dicha Cathalina Goncalez deVcdoya.y los vio ha
zer vida maridable ,y del dicho matrimonio tuvieron por fu 
hijo legitimo al dicho Francifco Diez , que litiga, y por tal , y 
co mo tal fe le vio criar,v alimentar, y llamar hi jo , y él á ellos 
padresjy los vnos, y los otros, por tales han fido, y fon ávidos,y 
tsnidos,y comunmente reputados, fin que aya cofa en contra
rio , y  de ello ha f ido , y es publico, y notorio; y efto reípon- 
de ala pregunta. A  la feptima, y vltims pregunta dixo el 
teftigo,que todo loque lleva dicho en eftc fu dicho,es la 
verdad , y lo que fabe? fo cargo del dicho juramento que tícne 
fecho,en que aviendole fido leído fe afirmo,y ratifico,}’ no fir
mó , porque dixo no faber; firmólo el dicho Teniente de C o 
rregidor, que examinó, y encargófeíe el fecreto, y lo prome
tió? y en fee de ello lo firme yo el dicho Receptor. Antonio 
de losRios. Ante mi. juandeNargartes. El dicho Licencia
do Bernardo Adin de la V eg a ,C u ra  del Lugar de Sanca Ma
ria de Redondo, y Clérigo Presby tero, vno délos dichos im
pedidos,)' declarados,prefentado por dicho Francifco Diez pa
ra la dicha probanca? el qual aviendo jurado in verbo Sacer
dotis, y  examinado por el dicho Teniente de Corregigór, per 
ante mi el prefente Receptor, dixo lo figuiente: A las genera
les de la ley, que le han fido fechas, como á los demas cefligos, 
dixo,que es de edad de fetentay quatro a ñ o s , poco mas, ó 
m e n o s ,  y  q u e  no e s  pariente de ninguna de las partes, y que es
Hijo-Dalgo notorio de Sangre, y no le tocan las demás gene*

i6

vi.

VIL

É S  T I  GO.

Generales*



rales; y  en quanto a las de oficio, que le han fido fechas, como 
a los demás teftigos, dixo, que es Sacerdote, como dicho tie
ne, y en todo dirá la verdad ,como lo tiene prometido , y ju
rado, y  lo demás no lo fabe. A  la primera pregunta dixo el 
teftigo,que conoce al dicho Francifco Diez, que litiga, defde 
muy pequeño, que fe criaba en la cafa de fu padre 5 en la Villa 
de Cervera, y ferá de mas de treinta años, y avrá que fe caso 
en Cervera, cofa de treze años,y avrá que vino á vivir á la V i 
lla de San Salvador, cofa de cinco, ó feis años, y que conocía 
á Juan Diez, padre del que litiga, defde muy pequeño, que fe 
criaba en cafa de fus padres, en el Lugar deSan taMaria de Re
dondo, y fiendo mozo fokero, de cofa de veinte años, fe fue a 
vivir á la Villa de Cervera, donde fe casó con Cathalina G o n 
zález, fu muger, y le conoció cafado con la fufodichí mas de 
veinte años, viviendo en la dicha Villa de Cervera , con fu ca
fa, y familia, y  bienes raizes, y  avrá que murió, cofa de veinte 
años,y conoció á Antonio D ie z , y á Maria Gutiérrez de Te- 
rán, fu muger, abuelos del que litiga, viviendo con fu cafa , y  
familia, y  heredades, y  prados en e! dicho Lugar de Santa Ma
ria de Redondo, por efpacio de mas de veinte y quatro años, y  
avrá que murió mas de veinte y feis años;y no conoció á Juan 
Diez, ni á Maria G óm ez,  fu muger, vifabuelos legitimos del 
que litiga 5 mas ha tenido noticia de ellos, por lo a ver oído 
dezir, y nombrar muchas vezesá muchas perfonas viejas,y an
cianas de toda verdad, y  en particular á Juan Adán de la V e 
ga, padre del teftigo, que avrá que murió mas de treinta años, 
y  feria de noventa quando murió; y áToribio Adán ,tio del 
teíligo, que avrá que murió mas de veinte y quatro años, y 
feria de noventa años; y á Antonio Delgado, que avrá que 
murió mas de treinta años, y feria de noventa quando murió, 
todos vezinos del dicho Lugar de Santa María de Redondo, y 
entre ellos á vnos ancianos, que no fe acuerda, todas perfonas 
de toda verdad, que dezian averie conocido cafado con la fu- 
fodícha,y que avia íido vezino del mifmo Lugar,con fu cafa, 
y bienes raizes; y no conoce al Fifcal de fu Mageílad, y cono
ce algunos de los vezinos de la Villa de San Sal vador, del E f
tado de los Buenos-Hombres; y tiene noticia de cite pleyco, 
y  caufa;y efto refponde ala pregunta. A  la fegunda pregunta
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'del dicho interrogatorio 3 dixo el teiligo, que al dicho Francifco 
Diez, y al dichoíu padre, y abuelo,y vifabuelo, que lleva decla
rados, a los que conoció, como dicho tiene, viviendo,y moran
do en el dicho Lugar de Santa Maria de ,Redondo , y en la Villa, 
de Cervera,ha vifto,que han eftado,y eílán en opinion,fama,y re
putación deHíjos-Dalgo notorios de Sangre, y como tales todos 
fe han preciado, jadado , y alabado por tales, han fído,y fon ávi
dos//.tenidos,y comunmente reputados, fin que aya viílo,m oído 
cofa en contrario, antes de todo ello ha fido, y es muy publico, y 
notoriojy a los ancianos que lleva declarados les oyó dezir,que el 
dicho Juan Diez .vifabuelo del que litiga, los anos que le avian 
conocido, le avian vifto yque avia eftado enlamifma opinion, 
fama, y reputación de tal Hijo-Dalgo notorio de Sangre ,y  des
cendientes de tales, fin que huvieííe vifto , nioidocofa en con? 
e r a r i o ,q u e  de ello avia fido, y era la publica voz, y fama syef- 
to es lo que fabe,y refponde ala pregunta. Fueronle fechas ai 
teftigo las repreguntas de oficio, tocantes al antecedente , como 
a los demás teftigos,dixo, que al qüe litiga, y al dicho fu padre, 
y  abiselo,y vifabuelo, ha vifto, que han eftado,y eftán,y fon avi
dos, y tenidos por Chriftianos viejos, limpios de toda mala raza 
de Moros, Judíos, ni Penitenciados por el Santo Oficio , ni otra 
Seca reprobada, legitimos de legitimo matrimonio,fin que aya 
vifto, ni oído cofa en contrario, y de ello es publico , y notorio, 
y  lo demás no lo fab e ; y efto fefpondc. A  la tercera pregunta ; 
del dicho interrogatorio dixo el teftigo,quedize loque dícho 
tiene en la antes de efta , y que en los años que lleva dichos 
aver conocido al dicho A n t o n i o  Diez, abuelo de! que litiga, vi
vir, y morar en el dicho Lugar de Santa Maria de Redondo,con 
fu cafa, y familia, e le vio eftár fiempre en opinion,fama,y -repu
tación, y en poífefsion quieta, y pacifica de Hijo-Dalgo notorio 
de Sangre,y de nó pechar en ningunos pechos de pecheros,aun
que los ha ávido, y ay en el dicho Lugar , c o m o  es el fervició 
R e a l , que pagan á fu Mageftad los Buenos-Hombres Pecheros 
del dícho Lugar, ni en otras derramas Reales, ni Concejales, go
zando afsimifmo de los oficios honoroíos por elbftado delosHi- 
jos-Dalgo del dicho Lugar, en que fe han reconocido, y  recono
cen, juntándole con ellos, y no repartir, ni cobrar los dichos pe
chos , aunque los ha vifto cobrar de los Pecheros, del fufodicho
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jumas los cobraron, por ifer tales Hijos Dalgo?};' le vieron víar el 
oficio de R egidor por dicho Hilado, y eftar puerto por tal,coma 
todos los demas Hijos-Dalgo del dicho L u g a r , gozando de las 
mifmas exempciones,por ferio el fufodícho,y no por otra razón 
alguna; y  lo fabe, como natural, y  vezino que ha (ido, y Cs del 
dicho Lugar, y fe remite á los padrones que huviere; y  en quan
to a la poííefsion que han tenido los dichos Francifco Diez., que 
íitiga,y el dicho Juan Diez, fu padre, en la Villa de Cervera.,don* 
de han vivido, como dicho tiene, dixo, que yendo á ella muy de 
ordinario, como de la mifma jurifdiccion, vio que eftaban en la 
mifma poííefsion, y avidos, y  reconocidos por tales, y  no les vio 
tener oficios, y que afsi es publico, y  notorio,que eftaban puef- 
tospoi Hijos-Dalgo,y que no les repartirían pechos de pecheros; 
y  en quanto a la poííefsion del dicho Juan Diez, viíabuelo, dize 
el teíiigo,que a los viejos, y ancianos que lleva declarados en la 
primera pregunta,les Oyó dezir,que los años que les avian cono- 
cido, aviendo vifto.que avia eftado en la mifma poííefsion deHi- 

j * délasdichashonras.y exempcíones,que los
demasHijos-Daigo del 4 ícho Lugar , y  que no avian vjfto cofa 
en contrario, y que además de lo aver ellos anfi v i f t o jo  mifma 
avian oído dezir á otros fus mayores* y mas ancianos que ellos,

^ ue *os4vnos’ n* i ° s otr°s  jamás huvíeííen vifto , ni oído cofa 
en contrario, y que de todo ellofiempre avia (ido, y era la publi

ca voz, y fama; y es lo que fabe, y refponde ala pregunta. Fue-
ronle hechas las repreguntas de oficio, tocantes a la anteceden
te, como a os demas teftigos, dizé, que dize loque dicho tiene, 
y  que la dicha poííefsion la han tenido, ha fido por las caufas di
chas, y  fer talesBifps-Dalgo notorios de Sangre , y  dcfccndicn- 
tes de tales por linea refta de varón, y no por ninguna de las di
chas razones 5 y efto refponde ala dicha pregunta. A l a  quarta

pregunta dixo el teftigo, que como dicho tiene á los v i c i o s  an
cianos,que lleva nombrados en la primera pregunta, les oyó  de- 
zir,que¡ellos avian conocido al dicho Juan Diez cafado'con la 
dicha Mana Gutiérrez, digo Gómez,viviendo en el d k h o I W  
de Santa Mana de Redondo, y que avian tenido por fu hijo leei* 
imo a o Antonio Diez, abuelo del que litiga, y que corno 

tal le avian criado y reconocido, llamándole hijo., y él a ellos pa
dres, y los vnos, y los otros, por ules avian Gdo, y fus ión , y fon
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ávidos, y tenidos, y comunmente reputados, fin que de ello hu- 
vieífe ávido cofa en contrario, y que de ello avia f id o ,y  era la 
publica voz, y fama>y eílo refponde a la pregunta. A  la quinta v' 
pregunta dixo el reítiga,que como dicho tiene conoció al dicho 
Antonio Diez calado con la dichaMariaGutierres de Terán, 
abuelos dei que litiga, y  de fu matrimonio vio, que dexaron por 
fu hijo Iqgkimo al dicho Juan Diez, padre del que litiga, y como 
a tal fe le vio reconocer,y llamar hi jo , y el á ellos padres, y los 
v no?, y los otros, por tales han fido, y fon avidos,y  tenidos, y  co
munmente reputados, fin que aya vifto, ni oido cofa en contra
rio* y además de todo ello, ha fido, y es la publica voz , y fama; y 
eílo refponde. A  la fexca pregunta dixo el ceftigo, que vio, que vi* 
el dicho Juan D ie z , padre del que litiga ,casó con la dicha Ca- 
thalina Goncalez de V e d o y a , y los vio hazer vida maridable los 
años que lleva dichos, y del dicho matrimonio tuvieron por fu 
hijo legitimo, entre otros, al dicho Francifco Diez, que litiga, y 
afsi por tal fe le vio criar,y alimentar, llamándole hijo,y el á ellos 
padres, y  los vnos, y los otros, por tales han fido, y  fon avidos, y  
ceñidos, y no ha ávido co fa  en contrario, y  de ello ha fido, y es 
publico, y notorio , y es lo que fabe de la pregunta. A  la fepti- vih 
ma, y vlcima pregunta dixo el teftigo , que todo lo que lleva di
cho en efte fu dicho, es la verdad,y lo que fabe, fo cargo del jura
mento que hizo , en que aviendole fido leído, fe afirmo, y ratifi
có, y lo firmó? firmólo fu Merced dicho feñor Temente de C o 
rregidor, qas exam inó,y encargóle el fecrero,y lo prometió, 
y  en fee de ello lo firme. Y o  el dicho Receptor. Antonio de los 
Ríos. Bernardo Adán de la Vega. Ante mi. Juan de Narganes.
E l  dicho Francifco Ancolin, vezino del dicho Lugar deSanta r ^ sr iG 0 ' 
María de Redondo, vno de los teftigos impedidos, y declarados 
en la Real Proviíion, prefentado por el dicho Francifco Diez pa
ra la dicha probanca; el qual aviendo jurado en forma de dere
cho ante el dicho Teniente de Corregidor,y examinado por an
te mi el dicho Receptor, dixo lo figuiente: A las generales de la éntrales; 
ley, que le han fido fechas, dixo,que es de edad de fetenta y qua- 
tro años, poco mas, ó menos, y que es del Eftado de Hombres- 
Buenos del dicho Lugar, y no es pariente del que litiga; y alas 
preguntas de oficio que le han fido fechas, dixo, que hafta de po
co tiempo áefta parte fe fullereaba con fu hazienda, y  trabajo,y

que



que ya no puede trabajar, por fu vejez, y fe vale de limoíha íque 
le daban fus vezinos, y algunos deudos 5 y en quanto a lo  demas 
dirá la verdad en lo que Tupiere, como lo tiene jurado,y lo demás 

J- no (o íabe. A l a  primera pregunca del dicho interrogatorio dixo 
el redigo, que conoce al dicho Francilco D ie z , que licig^i, defde 
muy pequeño en !a Villa de Cervera, que fe criaba en cafa de fu 
padre, y avria que fe caso en la dicha Villa, cofa de catorze añoss 
yav.ra que vino á vivir a la Villa ele San Salvador, cofa de cinco 
años, o feis, y nene fu cafa, y hazienda raiz 5 y que conoció al di
cho Juan Diez, y a Cathalioa González, fu muger jal fufodicho 
defde muy pequeño, en cafa de fus padres, en el dicho Lugar da 
Santa N/j aria de Redondo, y que fiendo mozo foltero fe fue á vi
vir á ladicha Villa de Cervera, y Lugar de Arvejal, donde fe ca
so con h  íufodicha,y le conoció cofa de veinte años en la dicha 
Villa de Cervera, y avra que murió mas de diez y ocho años? y  
que conocio al dicho D iez , abuelo del que litiga, viviendo, y  
morando, en el dicho Lugar de Sanca Maria de Redondo, cafa
do con MariaGutierrez de Teráá, y tenían fu cafa, prados,y he- 
reoades,porefpaciodemasdedoze an o s ,y a vrá  muchos años 
que m urió,que nofe acuerda los queferan jy  no conoció á 
Juan Diez, ni a Maria Gómez, fu muger, vifabuelos de! que He i* 
ga, mas tiene noticia dé ellos, por averíos oído dezir á algunas 
perfonas viejas, y ancianas, que nofe acuerda para losdeclaráfjy 
que no conoce al Fiícal de fu Mageftad, y conoce algunos vez i* 
nos  de San Salvador de Cancamuda, delEílado de íosBucnos- 
Hombres, y  tiene noticia de efte pley to,y es publico? que fe tra
ta? y efto refponde. A  la fegunda pregunta del dicho interroga
torio dixo el teftigo, que al dicho Francifco D iez , que litiga”  y  
al dicho fu padre , abuelo, y vifabuelo , á quien ha conocido * y 
tiene noticia, como lleva dicho, ha vifto, que en los dichos Lo
gares de donde han vivido, han eftado,y eftánen opinion, fama, 
y  reputación de Hijos-Dalgo notorios de Sangre, y  defeendien- 
tesde talespor linea recia de varón, y  como tales fe han precia
do, y alabado, y por taies han fido, y fon avidos ,y  tenidos, y co
munmente reputados, fin que aya vifto , ni oído cofa en contra* 
no, y de ello ha fido , y es la publica v o z , y fama , y común opi
nioni y es lo que fabe de ía pregunta. Fueronle hechas al tefti
go las repreguntas de oficio, tocantes á 1a antecedenre , como a

los



zp
fos demas teftigos,dixo ¡quedlze ló quedichó tiene , y  qué lia 
vifto,que el dicho litigante, y fu padre , y  abuelo, que lleva de  ̂
clarados, han fido , y fon de las dichas calidades, y  Chriftianos 
v íejos, limpios de toda mala raza de Moros, Judíos, ni Peniten
ciados por el Santo Oficio, ni otra Seta reprobada , legitimos, y  
de legitimo matrimonio, y  avidos ¿y tenidos por tales, fin qué 
aya vifto, ni oido cofa en contrario, y de ello ha fido, y  es publi
co, y notorio, y  lo que fabe á la dicha pregunta. A  la tercera n?i 
pregunta del dicho interrogatorio dixo el teftigo,que en el tiem
p o ,  y años que lleva dichos,aver conocido al dicho Antonio 
Diez, abuelo del que litiga, vivir, y moraren el dicho Lugar de 
Santa María de Redondo, con fu cafa , y bienes raizes, y hereda
des,y prados,fiempre vio, que eftuvo en poífefsion de Hijo-Dal
go notorio de Sangre, y defeendiente de tales, y como tal vio, 
que no pechaba en los pechos de pecheros,aunque los ha ávido, 
y  ay, y le ponían al fufodicho por Hijo-Dalgo notorio deSan- 
grejy afsimifrno gozaba de los oficios honorofos por el dichoEf- 
tado de Hijos-Dalgo, y de las demás honras, y exempdones,co
mo todos los demás del dicho L u g a r , y le vio vfar del oficio de 
Regidor por el dicho Eftado de Hijos-Dalgo, en que afsimifrno 
fe reconoce en el dicho Lugar, y  íiempre eftuvo en poífefsion 
de tal, fin que huvieífc cofa en contrario, y de ello ha íido, y es 
publico, y notorio, y  que en la Villa de Cervera, adonde vivió 
el dicho litigante, y el dicho fu padre, vio, que los tenían por ta
les Hijos-Dalgo notorios,y fedezia los tenían pueftos por tales 
en los padrones, remitefeá ellas * mas el teftigo no le vio vfar 
oficios por el dichoEftado deHijos-Dalgojy en quato á la poífef- 
fion del dicho J uan Diez,vifabuelo del que litiga, folo oyó dezir 
a algunas perfonas viejas,y ancianas, que no fe acuerda, y  que ei 
fufodicho la avia ten ido en el dicho Lugars y efto es lo que fabe 
de la pregunta. Fueronle hechas al teftigo las preguntas de ofi
cio, tocantes á la antecedenie3 como á los demás teftigos, dixo, 
que dize lo que dicho tiene, y  que han tenido la dicha poffefsion, 
por las razones que dicho tiene, y no por ninguna de las dichas 
repreguntas» A la quarta pregunta dixo el teftigo, que folo oyó 
dezir á algunas perfonas, viejos, y ancianos, que no fe acuerda, 
que el dicho Juan Diez, vifabuelo del litigante , avia fido cafa
do con la dicha María G ó m ez , y que del dicho matrimonio
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avian tenido por híjo legitimo al dicho Antonio D ie z , abuelo 
del litigante,y q«e como tal le avian criado, y  alimentado,y 
que los vnos, y los otros, por tales avian fido,y fon avidos, y teni
dos , fin que huvieffe ávido cofa en contrario , y  que de ello avia 
fido, y era publico, y  notorio 5 y  es lo que fabe , y reíponde á la  
pregunta. A la  quinta pregunta dixo el teftigo* que como lleva 
dicho en la primera, conoció al dicho Antonio Diez cafado con 
la dicna María Gutierrez de T c ra n , y los vio hazér vida marida
ble, viviendo en el dicho Lugar de Santa Maria de Redondo, y  
vio ,que del dicho matrimonio tuvieron,y dexaron por fu ¿ j o  
legitimo al a icho Juan Diez, padre del que litiga, y  como tal íe 
le vio reconocer, y llamar hijo, y é! á ellos padres, v los vnos, y 
los otros, por íaiss han fido, y  fon avidos,y  tenidos, fin que aya 
vifto, ni oiao cola en contrario, y  de ello es publico, y nororio 
A  la fexta pregunta dixo el te t t ig a , que v i o , qud el dicho'Juan 

jez fe caso con la dicha Cathalina González d eV ed o ya ,  vi
viendo en ía Villa de Cervera, y Lugar de Arveja! ,  y  los v ióha- 
zer vida maridable,y que del dicho matrimonio huvieron por hi- 
jo  Iegicimo al dicho Francifco Diez, que litiga , y  fe le vio criar, 
y  alimentar, y reconocer, llamándole h i jo , y él á ellos padres, y  
los vnos, y los otros, por tales han fido, y  fon avidos, y común- 
mente reputados, (in que aya vifto, ni oido cofa en contrario , y  
de ello ha fido, y es publica vo z ,  y fama; y  efto refponde. A la  
Icptima, y  vltima pregunta dixo eí teftigo, que dize loque lleva 
dicho en efte fu dicho, es la verdad,y foque fabe, fo cargo del di
cho juramento, que tiene fecho , en que aviándole fido leidofe 
a irm o, y ratifico , y no lo firmó, porqite dixo no fab er , y dixo 
íu dicho el día mes, y  ano de fuprefencia , y juramento rencar- 
goiclc el fecreto de efte fu d icho,y  le prometió , y firmólo el 
dicho Teniente de Corregidor, que le examinó, y en fee de ello 
lo firme yo el dicho Receptor. Antonio de los Rios. Ante mi 
Juan de Narganes. El dicho Balthafaf Goncalez, vezino del Lu- 
gar de Santa María de Redondo, jurifdiccíon de 1a Villa de C e r 
vera, prefenrado por el dicho Francifco Diez parala dicha pro. 
banca; el qual alendo jurado en forma de derecho ante el di
cho Teniente de Corregidor, y  examinado aí tenor de! dicho 

interrogatorio por ante mi el prefente Receptor dixo lo%uien- 
te: A  las generales de la ley , que le fueron fechas ,dko  , que es

de



rde edad de fetenta y quatro años, poco mas, ó menos,y que no' 
es deudo del dicho litigante,y que Simón Fernandez, v ezino del 
Lugar de San Salvador, del Eftado de Hombres-Buenos, y Mar
cos Merino, fon primos, por cauía alguna dirá al contrario de 
la verdad 5 y que es del Eftado de Rueños-Hombres, y no le to
can las demás generales; y á las preguntas de oficio que fe le hi- 
zieron, como a los demás, dixo, que vive de fu labranza, y gran
geria, y en todo dirá la verdad , y que no ha fido informado por 
perfona alguna para dezir fu dicho, y que dirá I3 verdad en todo 
Jo que fupiere, como lo tiene jurado? y efto refponde. A la p r i -  
mera pregunta dixo el teftigo, que conoce al dicho Francifco 
Diez,que litiga ,dsfde muy pequeño,criándole en cafa de fu 
padre, en la Villa de Cervera, y podría aver que fe casó cofa de 
doze años, y le conoció cafado en Cervera, con fu cafa, y fami
lia, y bienes, porefpacio de fíete, ü ocho años, y avrá que vino á 
vivir á la Villa de San Salvador cofa de cinco años 3 y  conoció á 
Juan D ie z , y áCaihalioaGoncalcz,íu  muger 5 y al dicho Juaa 
Diez, padre del que litiga, le comentó á conocer defde muy pe
queño , y nació en el dicho Lugar de Santa María de Redondo, 
donde fe crios y fiendo mozo, de diez y ocho , ó veinte años, fe 
fueá vivir, y  morar á la Villa de Cervera , adonde firvió á juaa  
Fernandez el Cavituertó, y á vn hijo f u y o , qué eran hombres 
ricos, ydefpues fe casó con la dichaCathalinaGonzález, fu 
muger, en el Lugar de Arvejal, y le conoció cáfádo, con fu cafa, 
y  fasmilia, viviendo en la Villa de Cervera por efpaciode mas de 
veinre años s y quando era mancebo andaban juntos, y  andubie- 
ron á la Efcueía , y  avrá que murió cofa de diez y  ocho  años3 y 
que conoció á Antonio Diez, abuelo legitimo del que litiga , y  
a Maria Gutierrez de T eran , fu muger, viviendo en el Lugar de 
Santa M aria de Redondo, con fu cafa, bienes, heredades, y  pra
dos, y fu labranca,y le conocería por efpaciode veinte a ñ o s , y  
avrá que murió, á lo que fe acuerda, treinta y quatro , ó treinta 
y  feis años? y no conoció al Fifcal de fu Mageftad,y conoce á al- 
ganosde los vezinos de San Salvador, del Eftado de los Buenos- 
Hombres, y que al dicho Juan Diez, vifabuelo deí que litiga , ni 
á fu m uger, no tiene noticia, ni de le aver oído dezir , y  que tie
ne noiicia de efte pleyto; y es publico, que fe trata 3 y eftoref» 
ponde; A  la fegunda pregunta del dicho interrogatorio dixo el n s
* , J e f -



teftigo, que en loé años que lleva dichos ayer conocido a! dicho 
Francifco Diez, que litiga, y al dicho Juan Diez , fu padre ,y  a 
Antonio Diez, fu abuelo, en los Lugares dichos, donde han v i
vido, y morado, y tenido fus cafas, fiempre han v i fto , que han 
eftado, y eftu vieron , y efta el que litiga en opinion, fama, y re
putación de Hijo-Dalgo notorio de Sangre, y ellos, como tales, 
fe han preciado, y jactado íiempre, y por tales han fido, fon, y  
fueron avidos, y tenidos^ comunmente reputados en todas par
tes, y  ocaíioncs que fe han ofrecido, fin que aya vifto cofa en 
contrario, hafta que fe movió efte pley to, antes de todo ello ha 
fido, y es muy publico, y notorio, y es lo que fabe de lo contení* 
do en la pregunta. Fueronle hechas al teftigo las preguntas de 
oficio,tocantes á la antecedente, como al primero, y demás te f  
tigos, dixo, que el que litiga, y  a fu padre,y abuelo, los tiene , y  
fon av7¡dos,y tenidos por de las dichas calidades,y fonChriftianos 
viejos, limpios de toda mala raza de M oros> Judíos, ni Peniten- 

, ciados por el Santo Oficio, ni otra Seta reprobada? y  que han /i- 
d o ,y  fon legítimos, y de legitimo matrimonio, y defcendicnce 
de tales por linea reda de varón , y no ha vifto , ni oido cofa en 
contrario, y de ello ha fido, y es publico, y notorio, y lo que fa- 

f l l .  be de las dichas repreguntas. A  la tercera pregunta del dicho in- 
terrogarorio dixo el teftigo, que lo que en fu razón puede dezir»

* es, que como dicho tiene conoció al dicho Antonio Diez, abue
lo del que litiga, vivir, y m orar, con fu cafa, y  familia, en el di
cho Lugar de SancaMaria deRedondo los años que lleva dichos; 
en el qual dichoLugar ha ávido,y ay diftincion de Efíados deHí- 
jos-DáJgo, y Pecheros,y fe diferencian en el, en el pecho , y fér
v ido Real, moneda Forera, que fe pagan á fu Mageftad de fíete 
en fíete anos? y para ello fe hazen padrones? en los quales fe po
nen al Hijo-Dalgo por Hidalgo , y  al Pechero por Pechero, y el 
teftigo ha hecho los dichos padrones dos años ?y también fe re
conocen en el fervicio los oficios hórofos, que fe íírven por am
bos Eftados 5 y afsi ha vifto, y fa b e , que el dicho Antonio Diez, 
abuelo del que mign., todo el dicho tiempo eftuvo en poíTeísion 
de tal Hijo-Dalgo notorio de Sangre,y dcfcendiente de cales por 
linea recta de varón , y como ral jamás fe le repartieron ningu« 
rio de los dichos pechos, ni férvido Real * ni otros maravedifes 
Reales, Concejales, y fue libre de ellos ?y en los padrones ls vio



r̂ '
eftaf puedo por tal, y el teftigo, cómo Empadronador, íiempre 
le pufo,y áffencó por talHijo-Dslgo; y aunque fe cobraban de 
los otros Hombres-Pecheros del dicho Lugar los pechos, deí fu
fodicho, ni de fus bienes jamas fe le cobraron , ni pidieron, por 
íer tales Hiios-Dalgo notorios de Sangre, y defendientes de ta
les, y no por otra razón alguna 5 y Bernardo Diez , fu hermano 
del abuelo deí que litiga, tuvo la mifma poíTcfsion ¡ y afsimifmo 
vio el dicho Antonio Diez gozó los oficios honorofos del dicho 
Lugar ,  por el dicho Eftado de Hijos-Dalgo, y le vio exercer el 
o f i c i o  de Regidor del dicho Lugar de Santa Maria de Redondo 
por el dicho Eftado de H¡jos*Dalgc>, y gozar de todas las demas 
honras, y exempeiones, que todos los demás Hijos-Dalgo del di
cho Lugar, por ferio el fufodicho, como dicho tiene.Y en la Vi
lla de Cervera ,aviendofe informado de lo fufodicho , como di
cho tiene, ha vifto,¿|ue en ella el dicho Juan Diez, padre del que 
litiga, y el dicho Francifco Diez, que litiga, los años que en ella 
vivieron, vio que gozaban, y han gozado de h s  mifoias honras, 
y  exempeiones de tales Hijos-Dalgo, y  que citaban enpoflef- 
(ion de tales , y  hafta que fe movió efte pleyto , no ha oiJo ,ni 
vifto cofa en c o n trar io ,  y fe remite a íos padrones, y Aucos, que 
en razón de e l l o  huvierejy eslo que fabede lo contenido cu la 
pregunta. Fueronle hechas al ceftigo las repreguntas de oficio, 
tocantes a la antecedente, como á los demas teftigos, dixo * que 
dize lo que dicho tiene, y que la dicha poífefsion la han tenido, 
y  tienen el que litiga, y fus antepaffados, que lleva dichos, por 
averfido , y  ferdelas calidades dichas, y  tales Hijos-Dalgo no
torios de Sangre,y defendientes de tales por linea recad e  va- 
ron, y no por ninguna de las cau¡as de las diciias preguntas? y ci
to refponde. A la quarta pregunta del dicho interrogatorio dixo 
el t e f t i g o ,  que como dicho tiene en Í3 primera no conocio al di
cho Juan Diez , ni ala dicha Maria G óm ez , fu muger, vifabue- 
los del que litiga, ni ha tenido noticia , ni fe acuerda de ellos ; v *
e s  l o  que fabe,y  refponde ala pregunta. A  la quinta pregunta
dixo el teftigo,que como dicho tiene en la primera pregunta
c o n o c i ó  a l  dicho Antonio Diez cafado con la dicha Maria Gu

tiérrez de Tcrán , v los vio hazer vida maridahle, como tales, vi
v i e n d o  e n  e l  dicho Lugar de Santa Maria de Redondo los años 
q u e  l l e v a  d i c h o s  , v  vio, que del dicho matrimonio tuvieron» y
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cíexarón por fu hijo legitimo al dicho Juan D ie z , padre del que 
liriga, y como tal fu hijo fe !e vio criar, y reconocer, y llamar hi
jo, y  el á ellos padres, y ios vnos , y los otros, por tales han fido, y 
ío n , y fneron avidos , y tenidos, y comunmente reputados, fin 
que aya vifto, nioidocofa en contrario 5 y de lo que lleya dicha 
ha fido ,y  es publico, y  notorio, publica voz, y fama, y cornuti' 
opinion; y  efto refponde. A  la fexta pregunta del dicho interro
gatorio dixo el teftigo, que coílio dicho tiene en la primera co
noció, y aunque fe casó en h  dicha Villa deCervera con la di
cha Cathalina Goncalezde Vedoya,que era del Lugar de Arve- 
jal, jurifdiccion de la dicha Villa, y los vio hazer vida*maridable, 
y  que del dicho matrimonio tuvieron por fu hijo legitimo al 
dicho Francifco Diez, que litiga* y como tal !e vio criar, y ali
mentar, y llamar hijo, y el á ellos padres,y los vnos por los otrosf 
por tales ha vifto,que han íido,y fon avidos,y tenidos,y comun
mente reputados ,íin que ay a vifto, ni oído cofa en contrario, 
antes de ello ha (ido, y  es publico, y notorio 3 y efto refponde. 
A  la feptimá, y vltima pregunta dixo el teftigo, que todo lo que 
lleva dicho en efte fu dicho, es la verdad, y lo que fabe, fo cargo 
del dicho juramento que hizo, en que aviendole fido ieido fe 
afirmo,y ratifico, y no firmó, porque dixo no faber, juró, y dixo 
dia, mes, y ano deíu prefentacion, y fe le encargó el fecreto de 
efte fu dicho, y le prometió, y firmó el dicho Teniente de C o
rregidor , que le examinó 5 f i n  fes de ello lo firme yo el dicho 
Receptor. Antonio de los Rios. Ante mi. juan de Narganes. 
^ pallado el dicho termino de prueba, fe pidió, y  mandó hazer 
publicación de probanza?, y dar traslado de ellas á todas las par
tes, y fe notifico a fus Procuradores 3 y por el dicho nueftro Fif» 
cal,que entonces esa en la dicha nueftra Audiencia, en nom
bre del nueftro Real Patrimonio, prefentó ante los dichos nuef- 
tros Alcaldesde Hijos-Dalgo, vna petición, diziendo, quedefde 
el principio de dicho pleyto, la parte del dicho Concejo , y Efta
do de Hombres-Buenos de la dicha Villa de San Salvador,tenían 
dicho, y confeííado, que el dicho Francifco D iez , que litigaba, 
era Pechero, hijo, dieto, y defeendientede tales, y que como a 
ral ís avian empadronado,y prendado por Pechero de Pecheros, 
y  que en efta inftancia no avia hecho probanca , ni deligéncia 
alguna , porque nos pidió, y fuplicó le mandalíenáos conceder

di-



"diligencias en el dichio negocio i y  que ellas, y las probanas, 
que en él fe huvieffen de hazer ,las pudieíle'hazer , y  hízieílc a 
c o f t a  del dicho Concejo, y  vezinos Pecheros de la dicha Villa, 
que empadronaron, y prendaron al fufodicho ,y  que para ello 
fe le dieiíenueftra Carca , yProviiion de diligencias , y en ella 
eompulforia en form a, para facar padrones , y efcripcaras, cita
da la parce. Ocrofi nos pidió , y fjuplicó * que el termino de ca
c h a r ^  concradezir, y pedir refticucion ,hafta que elDeligen- 
eiero vinieíTe ,-y le díefte cuenta del dicho negocio, no le co« 
rrieíTe 5I0 qual vifto por los nueftros Alcaldes de Hijos-Dalgo» 
concedieron al dicho nueftroFifcal las diligencias que pedia* 
y  que las pudieífe hazer á cofta del dicho Concejo , y Eftado de 
Hombres Buenos de la Villa de San Salvador ¿que avia empa
dronado, dentro de cierto termino 4 y para ello fe le d io , y libró 
misftra Carca, y Provifíonde diligencias, y eompulforia para 
facar padrones,y eferipturas,citada la parcelar vircud de la qual 
el dicho nueftroFifcal embió á hazer las dichas diligencias á vno 
de los Diligencieros del Numero de la dicha nueftra Audiencia, 
y  con efecto las hizo , y  ciertas compulfas de eferipeuras, y co
do ello fue prefencado en el procedo del dicho pleyto , y 
paffado el dicho cermino por parce del dicho FrancifcoDiez,qué 
licigaba, fe pidió fe havieíTe el dicho pleycopor conclufo,de 
que fe mandó dar traslado , y notificó á los Procuradores de las 
partes; y por el dicho Garcia deMoncoya ¿ én nombre deí 
dicho Francifco Diez , fe prefencaron diferentes eferipturas* 
compulfadas en vircud de nueftraReal Provifion compulforia* 
que para ello le fue dada, y librada por los nueftros Alcaldes de 
Híjos-Dalgo , como fueron padrones del fervicio Real* y mo
neda Forera, y quentas de propios de Concejo , por donde conf
iaba largamence la poífefsion de Hijos-Dalgo deSangfeMen que 
avian eftado en la Villa de Cervera, y Lugar de Santa María de 
Redondo , y el dicho Francifco Diez que litigaba, Juan Diez fu 
padre , Antonio Diez fu abuelo, y Amonio Diez fu vífabuelos 
las quales dichas efcriptur3 s fe redargüyeron de faifas civilmen
te por parte del dicho nueftroFifcal , y  C o n ce jo ,y para fu 
comprobación fe cruxeron á la dicha nueftra Audiencia los pro
tocolos originales de donde fe avian compulfado, y por ellos fe

- reconoció fer ciertas, y  verdaderas: deípues ds lo qual el dicho
nue
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nueftroFifcal;prefento ante los dichos nueftrósAícaldes deHijás- 
Dalgo, vna peticionan que d ixo , que el dicho pleyto fe avia re- 
cibidoaprueba con ei termino ordinario 5 el qual era pallado,' 
fin que por fu parte fe huvieííe hecho probanca alguna, por lo 
qual nueftro Real Patrimonio eftaba lefo, y damnificado, y a él> 
en fu nombre le competía el beneficiodela reftitucion in in
tegrum ,1a qual pedia en la mejor forma, que huvieífe lugar de 
derecho, fuplicandonos fe la mandaífemos conceder, y conce- 
dieííemos con la metaddcl dicho termino para hazer fu pro
banca por los mifaios artículos , y  derechamente contrarios; 
pidió jufticia ,y  la parte del dicho Francifco Diez, que litigaba, 
coníintiolareftitucion, que en contrario íepedia; de cuyocon- 
ícntimíenco eí dicho pleyto fue recibido á prueba con plazo, y 
termino de quarenta dias, dentro de los quales por ninguna de 
las dichas partes fus hecha probanza, ni otra alguna diligcncia;y 
paíTado eí dicho termino de la reftitucion , de pedimento, y fu- 
plicaciondelaparte del dicho Francifco Diez, que litigaba el 
dicho píeytOjfue c5 clufo, y  ávido por tal por los dichos nueílros 
Alcaldes deHijos-Daígo;y e fiándolo legítimamente fe llevó á el 
dicho Licenciado Don Alonío de los Rios Angulo , nueftro Fif- 
cal, que á la fazon era en la dicha nueftra Audiencia , y Chanci
llaría , para que en nombre del nueftro Real Patrimonio le 
yieíle,y fe hallaffea la vifta de e í , y  en fu defenfa pidieífe lo que 
a nueftro derecho, y jufticia conviniere 5 el qual por fu refpuef- 
ta, que en dicho pleyto dio, rubricada de fu rubrica, y  feñal, di
xo le avia vifto, y que fe llevafle al Relator; y aviendofele lleva
d o ^  hecho relación de el a los dichos nueílros Alcaldes de Hi
jos-Dalgo, en fu vifta dieron, y pronunciaron en dicho pleyto, y 
entre las dichas parces, y fobre razón de lo fufodicho, la fenren- 
cia difiniciva del tenor fígiuente: En el pleyto,que es entre Fran
cifco Diez, vezino de la Villa de San Salvador de Cantamu Ja  , y 
García de Montoya, fu Procurador, de la vna parte; y el Licen- 
ciadoDon Alonío de los Ríos Angulo ,FifcaI del Rey nuftro 
ícfior en efta fu Corte ,y Chancilleria 5 V el Concejo .Jufticia, 
y Regimiento , Oficiales, y Hombres Buenos de la dicha V i
lla de San Salvador de Cantamuda , y Francifco López, fu Pro
curador de la otra , fallamos que la parte del dicho Francif
co Diez, quamo a lo que de yufo fe hará mención, probó fu pe*

ti.



ticion, y  demanda, damoslá pot bien probada i y  que quan
to a lo fufodicho,los dichos Fifeal del R ey  nueftro fe ñ o r .y  
Conce jo,y Vezinos,y Hombres-Buenos de la dicha Villa de San 
Salvador de Cantamuda, no probó fus excepciones , mdefen- 
fíones .damoslaspor no probadas: Pronunciamos, y  declara
mos , el dicho Francifco Diez, fu padre, y  abuelo, cada vno en 
fu tiempo en los Lugares adonde vivieron, y  moraron , y  tuvie
ron fusbienes, y  heredades, yhazienda, que eftuvieron enpof- 
fefsion de Hijos-Dalgo deSangre,yde no pechar ningunos pe
chos , ni tributos Reales, ni Concejales, con los Buenos-Hom- 
bres Pecheros,vezinos,por ende debemos de condenar,y conde
namos á los dichos Fifeal del Rey nueftro feñor.y Concejo, Juf-  
ticia. v Regimiento, y Hombres-Buenos de todas las demás Ciu
dades', Viltas, y Lugares ds eftos R e y n o s , y Señoríos del Rey 
nueftro feñor, adonde el dicho Francifco Diez viviere, y mora
t e , y tuviere fus bienes, heredades ¡yhazienda, a que agora , y  
de aqui adelante en tiempo alguno, ni por alguna manera.no
le echen, ni repartan pedidos, ni monedas, ni otros algunos pe

chos, ni tributos Reales, ni Concejales de los en que pechan, pa- 
«an, y contribuyen los Buenos-Hombres Pecheros, fus vezmos, 
y  en que los o t r o s  Hijos-Dalgo deSangre de eftosReynos no 
fuelen, ni deben, ni acoftumbran pechar, pagar, ni contribuir, ni 
p o r  ello le tomen, ni prenden fus bienes, ni prendas , y  a que le 
suarden, y hagan guardar todas las honras, prerrogativas,prehe- 
jninencias , honores .franquezas, y  libertades, que a los demas 
Hijos-Dalgo de Sangre de eftos R e y n o s ,  y Señoríos del Rey 
n ” -ftro feñor fe fuelen, y deben, y  acoftumbran guardar. Otroli 
condenamos al dicho C o n c e jo , y Hombres-Buenos de la di
cha Villa de San Salvador dé Cantamuda, á que dentro de nueve 
dias primetosfiguientes, como para ello fueren requeridos ccn 
la Carta-Execuroria de efta nueftra fentencia, budvan , relticu- 
van , d e n , y entreguen al dicho Francifco D ie z , o a quien para
e l l o  f u  poder, y derecho huviere, todos, y qualefquier bienes,
prendas, y maravedís, que por pechos de pecheros, y como a 
pechero le ayan fido,fon,ó fueren tomados,prenuados,o embar
cados . l ib res ,y  quitos, y fin cofta alguna, tales, y tan buenos 
como eran , y eftaban al t ie m p o ,y quando fe los tom aron,y 
prendaron, b por ellos fu jufto precio, y  valor, y a que le quiten.
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tilden jteftsn, rayen, y  bofferi de los padrones de los Buenos- 
Hombres Pecheros, adonde como á tal le tuvieren puefto, y  af- 
fentado, y a qu^ no le pongan, ni confientan poner mas en ellos 
y  mcrvamoshi derecho a falvo á las dichas partes, y a  cada vna 
de ellas, para que en razón de la propiedad de la Hidalguía de 
el dicho Francifco Diez, pidan , y ligan fu jufticía , como vie
ren les contriene , y  no hazemos condenación de coftasjy por 
efta nuedra fenrencia difiníciva, afsi lo pronunciamos, y manda
mos. Doctor Don Luis Varona Saravia. Licenciado Don Lope 
de los Ríos y Guzmán. Licenciado Don Pedro de Gamarra y 
Vrquizu. Licenciado Don Alonfo García Davila y Carrillo. L i 
cenciado Don Pedro Ronquillo. La qual dicha fenrenciadifiní- 
t iva ,  que de fufo Va inferta ,é incorporada en efta nueftra Real 
Larta-Execucoria, fue dada,y pronúciada porlosdichos nueftros 
Alcaldes de Hijos-Dalgo .eftando haziendo Audiencia publica 
en la Ciudad de Valladolid á diez dias de! rnesde Mayo del año 
paliado de mil feifcienros y cinquen'ta y  tres, y fe notificó á los 
1 roturadores de las dichas partes;Y el dicho Francifco López en

*  Concei ° ’ y  E fod o  de Hombres-Buenos de la 
dicha V día de SanSalvador,apeló de la dicha fentencia nara anre 
los dichos nueitro Prefidenre, y Oidores de la dicha nueftra Au- 

lencias y en profecucion de la dicha fu apelación, prefentó ame 
cdosvna petición,en que dixo, que dicha fentencia era ninguna 
injafta y de revocar 5 lo v n o , por lo general, y  que de! proceífo 
refu,taba en favor de fus partes, en que fe afirmaba i y  porque la 
parte couci-aria de fi fu padre y  abuelo,y demás a m e p a f f J s  por 

a recia de varón, avian íido, y eran Pecheros líanos de cáfta 
y  inage de tales, por ícrlo e l , y  fu padre, y a uelo , y  demás a ¿

, "  ,la° tcnidos’ y  reputadospor tales Pecheros^
‘ ,7 ?  r ’.Y COntribmdo cn los Pccllos de pecheros, y avian 

fervido los oficios que fervian ¡os Hombres Pecheros; v no r o U 3

S e t e n a r 7  repST T OS q” C fc !,echo de dichos
bienc" v f T • " T  vmdo>$  morad° , y  tenido
Efcrh-anos !nrC ' T * °  0CU tado>y llUÍ!ado poder de los 

anos ante quienes íe avian hecho 5y  porque l o s c e í W  de

« « ¿ n t f c s d - T  C0Wr3rÍa m n  y - o c a í
, >  ' , lT VOOS con otros • porque nos pidió y  funli-

40 manda'renWS 16V0« r > y «vocalTcmo la dicha ¡entenda, ib .
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folvíendo , y dando por libres a fas partes de la demanda de la 
parte contraria, hazicndo en todo, fegun, y como por fus partes 
eftabi pedido, fobre que pidió jufticia , y coilas, y fe ofreció 
á probar lo necelíario 5 y por el dicho nueftro Fifcal fe pid;ó lo 
mi finó, en nombre del nueftro Real Patrimonio,de que por los 
dichos nueftro Prelidente, y Oidores fe liuvo por preíentado en 
grado de apelación , y mandaron dar traslado, y fe notificó a el 
dicho Garcia de Montoya, el qual en nombre del dicho Fran- 
cifcoDiez.fu parte,negando,y contradiziendolo perjudicaron- 
cluyó fin embargo para la prueba,y el dicho pleyto fue recibido 
a ella c o n  cierto plazo, y termino; el qual fe prorrogó á cumpli
miento de los ochenta dias de la ley, dentro de los quales, por el . 
dicho nueftro Fifcal fe hizieron fegundas diligencias, y por vnaa,
V otras partes áfsimiímo fe hizieron probanzas,la del dicho Fian- 
cifco Diez,que litigaba,con teftigos,que perfonalmente prefen- 
tó en la dicha nueftra Audiencia, que por efeufar prolixiclad no 
fe infercan , aunque depuficron muy cumplidamente en razón 
de la Hidalguía, y Nobleza del fufodicho; y la del dicho nueftro 
Fifcal 5 y conclufo con teftigos, que fueron dados por impe
didos , y examinados por el Realengo mas cercano , ante vn 
Receptor déla dicha nueftra Audiencia, a quienes fe cometió» y 
paíTado el dicho termino déla prueba » fe mando hazer, e hizo 
publicación de las dichas probácas, y dar traslado de tilas á todas 
las partesjy aunque fe notifícóáBartholome GonéalezRodil,en 
nombre del dichoConcejo,como fobílituto del díchoFranchco 
López,y al nueftro F¿fcal,y Garcia de Montoya, por ninguno de 
elidí no fe dixo , ni alegó cofa alguna; por lo qual, á pedimento 
de la parte de Francifco Diez fue conclufo el pleyto legitima** 
mente , y (e llevó al dicho nueftro Fifcal paraquelevieífe,y fe 
hallarteáfu vifta , y pidieífe loque convinieífe á nueftro Real 
Patrimonio; elqualpor fu refpuefia, que enel pufo,dixo le avia 
vifto , y  que fe lie va (fe al Relator; y vifto por los dichos nueftro 
Prefidente , y Oidores, dieron , y pronunciaron en dicho pley
to, y entre las dichas partes»y fobre rnzon de lo fufodicho,la fen- 
tencia difinitiva del tenor figaiente: En el pleyto, que es entre Semenc a dt v\f- 

0 Francifco Diez,vezino de laVü»& deSanSalvadoi dev^antamudn» 
y  García de Montoya,fu Procutadoi5de la vna partes y el Licen
ciado Don Diego de Victoria Loreüo > f i fcal  del l\ey nueftro
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fcñor en efta Tu Corte , y  Clilncllleriá, y  eí Concejo Juftic íá ;  
Regimiento »Oficiales, y Hombres-Buenos de la dicha Villa de 
San Salvador deCan ramuda,y BarcholoméRodi!,fu Procurador 
de la otra, fallamos, que los Alcaldes de los Hijos-Dalgo de efta 
Rea! Audiencia,y Chancilleriadel Rey nueftro Tenor,que de e £  
tcpleyto,y caufaconocieron,enlafentenciadifinítiva,que en él 
dieron, y pronunciaron, el que por parte de dicho FiTcal de fu 
Mageftad, y Concejo, y Hombres Buenos de la dicha Villa de 
San Salvador de Cantamuda, fue apelado * juzgaron , y pronun
ciaron bien, por ende debemos de confirmar, y  confirmamos fu 
juizio , y  Tentencia délos dichos Alcaldes de los Hijos-Dalgo? a 
los quales debolvemos efte dicho pleyto, y  cauTa, para que vean 
la dicha fentencia,y la hagan llevar á debida execücion con efec
to,como en ella Te contienes y no hazemos condenación de 
coftas; y por efta nueftra Tentencia difmitivá anfi lo pronuncia
mos, y mandamos. Licenciado Don Antonio de Pina y H e r -  
mofo* Licenciado Don Atanafío Ximenez de Arellano. Licen* 
ciado Don Antonio de Riaño y  Salamanca. E l  D o&orDort 

Tronuncidcm, Luis del Valle, D ad a , y  pronunciada fue la dicha Tentencia difi- 
nitiva,que de Tufo va inferta, e incorporada por los dichos naefc 
tro Preíidente, y Oidores , eftando haziendo Audiencia publica 
en la dicha Ciudad de Valladolid á veinte y fíete de Mar^o del 
año paííado de mil TeiTcientos, y cinquenta y quatros y Te notifi
co a los Procuradores de las dichas partes j de la qual dicha Ten
tencia Te Tuplíco por el dichoLicenciado Don Diego de V i t o 
ria Loredo, nueftro FiTcal, que á la Tazón era en la dicha nueftra 
Audiencia» en nombre de nueftro Real Patrimonio 5 Y  por vna 
petición de Tuplicacion , que anee los dichos nueftro Prefidente, 
y  Oidores prefentó, dixo, que hablando con el refpeto debido» 
la dicha Tentencia era ninguna, injufta, y de revocar, y  debía ha- 
zerTe; lo primero, por lo general, dicho , y alegado, y que de los 
Autos reTultaba en favor de nueftro Real Patrimonio, en que Te 
iafirm3 ba;yporqiie la  parte contraria era Pechero llano , hijo, 
nieto, y déTcendientede tales 5 y porque porTer tal Pechero, y  
aver eftado en tal poííefsion, avia pechado, y  contribuido en to
dos los pechos de pecheros, que ie avian fido echados, y  reparci- 
dos; y porque mediante lo fifodicho Te reconocía Tet fupuefta,! 
y afeitada la pretenfion de la par ce contraria, porque nos pidió,'
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y  fuplicó mandáíTenlos revocar, y revocaremos la dicha fenten
cia, y la por ella confirmada por los nueftros Alcaldes de Hijos- 
D also ,  en todo, y por todo,como en ella fe contenia, declarar-

( y  t •

lio á la parte contraria por Pechero llano , hi jo , nieto , y defcen- 
diente de tales, y que como cal pschaffe, pageííe , y contribuyeí- 
fe en todos los pechos de pecheros que le fuellen echados, y re- 
parcidos, como tal Pechero general, que pidió jufticia, y fe ofre
ció á probar lo neceífarío 5 de la qual dicha petición de fuplica- 
cion,por los dichos nueftro Prefidente, y Oidores fe mando dác 
traslado á las partes, y fe notificó á fus Procuradores^ afsimifmo 
al dicho Garcia de Moncoya, Procurador, en nombre del dicho 
Francifco D ie z , fu parte , fuplicó de la dicha fentencia , y para 
ello prefentó otra petición de fuplicacion, en que dixo, que ro
do lo que era en favor de fu parte, era buena , jufta, y de confir
m ar ;  pero otrofi en no le aver declarado por Hijo-Dalgo ,en 
propriedad pofleíToria,y en no aver condenado alas parces con
trarias en coilas; en lo qual, y en lo demás que pudiefte fer perju
dicial á fu parte, fuplicaba de la dicha fentencia , y hablando de
bidamente la dezia ninguna, y digna de emmendar5y revocar; 
lo  v n o , por lo general, y que del pleyto refultaba, dicho, y ale
gado en favor del Suplicante, en que fe afirmaba; y porque de íi 
íu padre,abuelo , v i fabuelo ,y  demás antepagados por linea 
recfta de varón, el dicho fu padre avia f ido, y era Hijo-Dalgo no
torio de Sangre, y en efta opinion, reputación,y continua poífef- 
iíon, avia eftado, y eftaba de tiempo immemorial; y  afsi no folo 
fe le avia de aver declarado por Hijo-Dalgo en poíísfsion gene
ral,fino también en propriedad poííeíforiajy en no averíe hecho 
afsi, y  condenado á las partes contrarias en cofias, eftaba fu par
te agraviado, porque nos pidió, y ftipíicó con firmaílemos las di
chas fentencias en lo que eran en favor de fu? partes, y las anulaf- 
femos, y  revocaremos en todo lo que podían fer en fu perjuizi o, 
y  que hizieíTemos, fegun, y como por fu pane eftaba pedido, y  
fe contenía en dicha petición. Otrofi concradixo la prueba que 
fe ofrecia en contrario, porque era malieiofa , y e;n tercera ini
tanda, y no fe alegaba cofa de nuevo, fuplicandonos íe la man- 
daífemosdenegar, pidió jufticia, y coftas; y de dicha petición fe 
mandó dar traslado , y fe notificó al Procurador de dicho Con- 
csio; el qual en fu nombre no dixo, ni alegó cola alguna; y por
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el dicho nucílro Fifcal íe Iníidio, en que dicho pleyto fe avia de 
recibir aprueba, fobrelo quefueconclufolegitimamentcjy vif* 
to por los dichos nueftro Preíidente, y Oidores, por Auco , que 
en cí dieron,y pronunciaron en íiete de Agoílo  del año pallado 
de mil feifcientos y cinquenta y  quatro, dixeron no avia lugar á 
la prueba,y íe llevó dicho pleyto al dicho nueftroFifcal,para que 
le vieííe,y pidietle lo que convinieííeá nueftroReal Patrimonio, 
él que fegun confta de fu refpuefta le bolvió defpachado en lo 
principal, en veinte y vn días del dicho nlesdc Agoílo  de mil; 
feiTcietos y cincuenta y quatro,y en efte eftado parece fe quedó 
el dicho pleyto, haíla que en diez días del mes de Mar^odel ana 
pallado de mil feifcientos y noventa, pareció Roque deBufta- 
mante,ProcuradordelMumero de la dicha nueítraAudiencia// 
Chancilleria5en nombredeBernabéDiezdeTerán.naturaldel«v 
dicha Villa de San Salvador de Cantamuda, y  vezino de la de 
Madrid , por s i , y como padre , y legitimo Adminiftrador de 
Juan, Sebaíiian, Antonio, Pedro, y Maria , fus hijos legítimos,y 
de MariaGoncalezMendez.fu muger,y prefentó ante el nueílro 
Preíidente, y Oidores de la dicha nueftra Audiencia, la petición 

PETICION,  de opoíicion que fe figue: M. P. S. Roquede Buftamantc, cu- 
nombre de Bernabé Diez de Teran, nacural de la Villa de San 
Salvador de Cantamuda , y vezino de la Villa de Madrid,por si, 
y  como padre , y legitimo Adminiftrador de Juan ,Sebaftian, 
Antonio, Pedro, y Maria D iez , fus hijos legitimos, y de Maria 
Goncalez Méndez, fu m uger, hijo legitimo del dicho Bernabé 
Diez, mi parte, de Francifco Diez ,y  de Carhalinade Igleíias,fa 
legitima m uger, vezinosque fueron de ía Villa de San Salvador 
de Cantamuda , y nieto legitimo de Juan D ie z , y deCathalina 
Goncalezde Vedoya, fu legitima muger, vezinos que fueron de 
la Villa de Cervera , de Rio Pifuerga, y natural, el dicho Juan 
Diez,dd Lugar de Sanra Maria del Valle deRedondo,y viznieto 
de AntonioDiez,y de Magdalena GutiérrezdeTeran,fu muger, 
y  tercero nieto legitimo de Juan Diez , y  de Maria Gómez , fu 
muger legitima,vezinos que fon,y otros fueron del dicho Luga c 
de Santa Maria de Redondojdigo^que el dicho Francifco Diez, 
padre del dicho Bernabé Diez , mi parte , en veinte y quatro de 
Noviembre del año paliado de mil íeifcieot'os y cinquenta, pu
fo demanda fobre fu Hidalguía en eítaCoarte,ate los nueftros
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'Alcaldes de Hijos-Dalgo de ella al vueftroFifcal * y Concejo, y 
Eftado de Hombres-Buenos de ladictiaVilla dz San Salvador,U 
que aviendofe conteftado, y hecho probancas, y diligencias por 
Vnas,y oteas patces.y prefencado eícripcuras,y fubftariciadofe le
gítimamente, aviendofe concluido, y vifto por los dichos nueA 
tros Alcaldes de Hijos-Dalgo, parece que en diez de Marco del 
ano pallado de mil y feifeientos y cinqtienta y tres, dieron fen* 
tencia, declarando al dicho Francifco Diez , padre de mi parce, 
porHijo-Dalgo notorio deSágre en poííefsiongeneral,de la qual 
fe apeló por vnas, y otras parces para ante vueftro Prefidente,y 
Oidores, en cuya inftancia cambien fe hizieron probanzas por 
las partes, y conclufo legítimamente* parece,que por el ano paf-» 
íado de mil y feifeientos y  cinquenca y quatro , íe dio fentencia 
de vifta,confirmando la de los dichos vueftros Alcaldes de Hijos- 
Dalgo, de la que fue fuplicado por el vueftro Fifcal, y por parce 
del dicho Francifco D ie z , padre de mi parce, y refervandofe la 
prueba para diímitivas y parece, que por muerte del dicho Fran
cifco Diez, padre de mi parte,fe quedó el dicho pley to en efte ef- 
tadoj al qual, en nombre del dicho Bernabé Diez deT erán ,m i 
parte, falgo,y me opongo por fu mifmo derecho * y como hijo 
legitimo del dicho Francifco Diez, fu padre, y digo, fe ha de ha
zer en todo, fegun, y  como en fu demanda , y demás pedimen
tos, hechos, y prefentados en dicho pleyto, cenia peuido, que re* 
produzgo á favor de mi parce en debidaforma.Por canco a V. A. 
pido, y fuplico me aya por opiiefto a dicho pleyto en nombre 
del dicho mi parce, y mande hazer en todo , fegun ,v  como par 
dicho fu parte eftaba pedido, mandando poner al dicho Berna
bé Diez, mi parce, por si, y en nombre, y como padre, y Jcgiti-» 
iiao Adminiftrador de los dichos fus hijos,en la caoeza de la íen- 
cencia, ó fentencias, que en dicho pleyto fe dieren, y hazer á fu 
favor los pronunciamientos, y declaraciones, que mas conv en- 
oan, q u e  íi otro pedimento mas en forma esneccílario para lo 
referido,le he aquí por repetido; pidió juft-icia , y  que con fu in- 
fercíon fe defpache á mi parte vueftra Real Provifion de empla
zamiento para la notificar al dicho C once jo»y Eftado de Hom- 
¿res-Buenos de la dicha Villa de San Salvador 5 y que afsimifmo
fe notifique efta petición en períona al vueftro Filcat para que
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PODER.

íes pare e! perjuízlo que aya lugar Je  derecho, y  prefenta poder 
mi parre j cofias. D odor Don Aguítin Francifco de Monciano. 
Buftamante. Y  con dicha petición prefentó el poder que fe refie
re, cuyo tenor, y fu fobftitucion es en la manera que fe íigue: E a  
la Villa de Madrid a quinze dias del mes de Febrero de mil feif» 
cientos y noventa años, ante mi el Efcrivano, y teftigos pareció 
Bernabe Diez, natural .yvezinode  la Villa de San Salvador de 
Cantamuda, y afsimifmo vezino de efta dicha V i l la , hijo legiti
mo , y de legitimo matrimonio de Francifco Diez, y de Cacha- 
lina de Iglefia , fu muger, difuntos, y vezinos que fueron de di
cha Villade Sjn Salvador, por si mifmo, y en nombre de Juan, 
Sebaílian, Antonio, Pedro,y Maria D iez , fus cinco hijos legiti- 
m o S jy  de Maria Gonealsz Mendez, fu muger p que codos fon 
menores, y eftán bautizados en la Iglefia Parroquial de San Gi
líes de efta dicha Villa, y asxo, que por quanto el dicho Francif
co Diez, fu padre ,íiguió pleyco con los feñores Licenciados 
Don Alonfo de los Rios Angulo, y Don Diego de Viíftoria, Fif- 
calesque fueron del Rey  nueftro feñor en fu Corte, y  Chancille- 
ría déla Ciudad de Valladolid , y  el C o n ce jo , y Jufticia,y R e g i
miento, Oficiales, y Hombres-Buenos de la dicha Villa de San 
Salvador de Cantamuda, ante los feñores Prefidente, y Alcal
des de Hijos-Dalgo de dicha Real Audiencia , y Chancilleria , y 
en apelación ante los feñores Prefidente, y Oidores de dicha 
Real C o rte , y  Chancilleria, fobre la poífefsion de f e r , como el 
dicho Francifco Diez, fu padre, y  abuelo, y  demas fus antepaíTa- 
dos , avian fido, y eran Cavalleros Hijos-Dalgo de Sangre, y  de 
no pechar en ningunos pechos, ni tributos Reales, ni Conceja
les con los Buenos-HombresPechetosj en el qual dicho pleyto 
obtuvo el dicho fu padre fentencias de vifta, y  revifta á fu favor, 
declarándole por tai Hijo-DaIgo.de Sangre, y  condenando a dí- 
chosfeñores Fifcales,y Concejo, que la vna fue pronunciada por 
dichos feñores Prefidente,y Alcaldes de Hijos-Dalgo,en ios diez 
de Mayo del año paliado de mil feifciencosy einquenta y tres, 
ante Francifco la Puebla,Efcrivano de Camara de dic ha Audien
cia, de la que fe apeló por los dichos feñores Fifcales, y dicha Vi* 
lia de San Salvador, y fe confirmó por otra, dada por los feñores 
de dicha Real Chancilleria, a que en todo fe remitesy esafsi,que 
por aver muerto el dicho Francifco Diez ^fu padre, y  aver que
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dado el otorgante; y el Licenciado Juan Diez,y Catlialina Diez, 
fas hermanos, muy niños, no pudieron , ni el dicho fu padre pu
do Tacar Sobre-Carta Executoria, aunque deTde dicho tiempo á 
efta parte ha eftado, y efta, y los dichos Tus hermanos, en quie a  
ay pacifica poíTeTsion de cales Hijos-Dalgo de Sangre, afsi en la 
dicha Villa, como en todas las demás parres, Ciudades, Villas, y  
Lagares de eftos Rey nos, y Señoríos de Tu Mageftad, Tus Domi
nios, y fuera de ellos; mediante lo qual, y  para mas refguardo, y 
feguridad delfufodicho, y de losdichos fus hijos, y defendien
tes, y demás Tus hermanos,.por el tenor de la prefente otorga, 
que dá todo Tu poder cumplido, el que de derecho Te requiere, y 
es neceífario, y mas puede , y debe valer áHylario de las Caías, 
Vezíno de la dicha Ciudad de Valladolid ( para que en nombre 
del otorgante, y de dichos Tus hijos, y reprefentando Tu propria 
perfona, pueda parecer, y parezca ante dichos Tenores Preíiden* 
te, y Oidores de dicha R eal Cbancilleria, y Sala de los Tenores 
Preíidente, y  Alcaldes de Hijos-Dalgo de ella, y ante la Jufticia 
de dicha Villa de San Salvador de Cancamuda, y ante otros qua- 
IeTquier Juezes, Concejos, y Tribunales de Tu Mageftad, qualeT- 
quier partes que Tean,y donde mas convenga, y ante quien con 
derecho pueda, y deba *■ y pida, que en execucion, y  cumpli
miento de dichas Tentenc ias, Te deTpache en favor del dicho Ber
nabé Diez, y de Tus hijos, hermanos, y demás Tus aTcendientes,íu 
Real Sobre-Carta Executoria,de Ter, como Ton, tales Hijos-Dal
go de Sangre, y de no pechar en ningunos pechos, y tributos 
Reales, ni Concejales con los Buenos-Hombres Pecheros de di
cha Villa , ni orras partes, Tegun, y  en la form a, que por dichas 
fentencias fe ordena, y manda, para cuyoefeiíto,y para todo lo 
demás, que en orden á lo referido, y para íi fuere neceífario pro- 
feguir dicho p le i to , leda efte dicho poder al dicho Hylario de 
lasC afas je l  qual pueda hazer todos los pedimentos r e q u e 
rimientos, citaciones, proteftas, execuciones ,prifiones, ven
tas, trances, y remates de bienes, tome poffefsion de ellos, 
ponga demandas, pida Te haga, Ti neceífario fuere, filiación, 
y  legitimación de la períona del dicho Bernabé Diez , con 
citación de la Jufticia, Concejo , Regimiento de dicha Villa de 
San Salvador, y FiTcal de fu Mageftad , de dicha Real Chan- 
cilleria ? para lo qual prefente qualefquier teftigos, feesde Bau-
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pfnvo,informaciones, y todos los demás inftrumentos,y papeles 
que fueren neceífarios,y pida fe exhiban,y pongan de manifies
to codos ios que eftuvierenen poder de qualefquier perfonas 
Eclefiaíticas, o Seglares, Efcrivanos,o Notarios,u en quaief* 
quier Archivosjtodo lo qual prefente anee dichos Señores,oyga 
Autos, y fentencias, afsi interlocutorias, corno diíinitívas,con
téntalas en favor del dicho Don Bernabé Diez, y de las en con
trario , apele , y fuplique, y  figi las rales apelaciones, y fupÜca- 
cioncs en todas inftancias, y  Tribunales, baílalas fenecer, y  
acabar 5 recufe Júeze<, Efcrivanos,y otros Miniftros, y fe aparte 
de las tales recufacionesj pida coftas, y las ja re , reciba , y cobre, 
y  cartas de pago de ellas 5 y final tnenre le da efte poder gene
ral,y fin refervacionde cofa alguna,'para que en razón de lo re* 
ferido, pueda hazer todos los pedimentos, Autos, y diligencias 
judiciales,y cxtrajudiciales^ue fe requiera,y fean necesarias,fia 
refecvacion de cofa alguna,) que el otorgante podía hazer,fien- 
do prefente, que el poder que fe requiere,y es neceífarío para 1 ®  
referido, aunque aqui no vaya expreífado , eífe mifmo le d a , y  
otorga, fin limitación de cofa alguna,y con libre,franca,y gene
ral adminiftracion,y relevación en forma,y con claufula de que 
le pueda fobftituir todas las vezes que fuere fu voluntad, y en las 
perfonas, y Procuradores, que quiíiere, revocar los fubftítutos, 
y  nombrar otros de nuevo ,a los quales relieva en forma 5 en 
cuyo teftimonio lo otorgó afsi ante mi elEfcrívano/iendo tef- 
tigos Miguel Martínez de Bruñuela, Pedro Moreno Viniegra,y 
Francifcode Buílülo,refidentes en efta C o r t e , y  el otorgante,á 
quien yo  e! Efcrivano doy fee conozco,Id firmó. BernabéDiez. 
Ante mi. Geronimo deParragá.E yo el dicho Geronimo dePa- 
rraga,Efcrivano del Rey nueftro feñor, refidente en efta fu Cor* 
te,y Provincia, prefente fuy, y  lofigné, y firmé. En reftimonio 

Sohjlitudon. de verdad, Geronimo de Parrága. I n  k  Ciudad de Valladóííá 
a doze dias del mes de Mateo de mil feifcientos y noventa años, 
ante mi el prefente Efcrivano, y teftigos pareció Hylano de las 
Cafas, Deligenciero del Numero de efta Real Audiencia , y di
xo, que el poder de efta otra parte, á íu favor otorgado por Ber
nabé Diez de i eran, vezino de la Villa de M adrid , le fobftituia, 
y íobílituyoj parales efectos en él contenidos, fin referva ea 
si cola alguna , en Roque de Buflamante;, Procurador del Nu-
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mefo de eíla dicha Real Audiencia,en Santiago Gil Je  Palacios, 
Agente de Negocios de ella, y en cada vno infolidum,y le rele
vó, fegun es relevado, y  obligó los bienes en dicho poder obli
gados, de que otorgó íobílitucion en bailante forma,anee mi el 
prefente Efcrivano,íiendo teftigos Geronimo Garzón Juan Du- 
que,y Juan Laguillo, relidentes en ella Corte, y el otorgante, á 
quien yo el Efcrivano doy fee conozco,lo firmó. Hylario de las 
Cafas. Ante mi. Manuel Diez de Mandares. Es bailante con la 
íobílitucion. Valladolid, y Marco diez de mil feifcientos y no
venta. LicenciadoBuftillo» Y  prefentada la dicha petición de 
opoficion , y poder fufo inferto,y vifto por los dichos nueftro 
Prefidente, y Oidores, huvieron por opueíto al dicho pleyto al 
dicho Bernabé Diez de Terán, por si, y en nombre de los dichos 
fus hijos, y mandaron dar traslado * y que fe defpachaífe nueftra 
Carta, y Provifion de emplazamiento, con infercion de la dicha 
petición, para la notificar al dicho Concejo , Jufticia, y Regi
miento, y Eftado de Hombres-Buenos déla dicha Villa deSan 
Salvador de Cantamuda, para que dentro de cierto ter mino , y  
debaxo de ciertos apercibimientos, vinieíTen, ó embiaílen en fe* 
guimiento del dicho pleyto, y á dezir, y alegar en él de fu dere
cho, y jufticia, lo que les convinieííe, la que íe defpacho en toda 
forma, y fegun coníla,y parece por teílimonio de Efcrivano pu
b l icó le s  fue leída, y notificada, eílando juntos en fu Concejo, 
como lo acoftumbran, y confeífando fer la mayor parte de los 
vezinos de dicha V i l la , que refpondieron no teman que pedir, 
ni demandar cofa alguna, fobre loque contenía dicha Real Pro- 
viíiomlo qual, juntamente con la fee de Bautifmo del dicho Ber
nabé Diez,fe prefentó en la dicha nueftra Audiencia,y en el pro- 
ceífo del dicho pleyto, de que fe mandó dar traslado, y fe notifi
có en los Kftrados de ella, en aufencia, y rebeldía del dicho C on 
cejo, y Eftado de Hombres-Buenos, á quienes por no ave.f pare
cido ámoítrarfeparte en dicho pleyto,dentro del termino que 
les fue afignado en dicho emplazamiento,por la del dichoBerna- 
bé Diez les fue acufada la rebeldía en tiempo, y en forma > y fe 
concluyó; y el pleyto fue ávido por concluía , v  fe llevo todo vil 
al Licenciado Don Juan Chrifoftomo Fernandez de la Pradilh, 
nueftro Fifcal en dicha nueftra Audiencia> el qual en nombre de
fu Real Patrimonio,y en refpubfta de la dicha petición de oppli
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clon ,prcfcntó ante los dichos nueftro Prefidente', y Oidores, 
otra j en qac dixo , que fin embargo de lo dicho, y alegado por 
parce d_l dicho Bernabé Diez, nos aviamos de fervir de denegar
les fupreteníion, abfolviendo, y  dando por libre al nueftro Real 
Patrimonio, y haziendo, como fe dirá, y concluirá 5 lo vn o , por 
lo genera!, y favorable, que de los Autos refulta, en que fe afir- 
maba; y porque la parte contraria no era hijo , nieto, ni de fee n- 
diente de los que contenia fu pedimento; y porque tampoco era 
natural de la dicha Villa de San Salvador, ni lo avian fido fus pa
dres , abuelos, ni demás antepaíTados, originarios del Lugar de 
Redondo*) y porque tampoco fu padre era eIquedezja ,yfupo- 
nil avia litigado en la dicha nueftra Audiencia ,y  obtenido fen- 
tencías en fu favor? y  porque cafo negado fuera cierta la filiación 
que alegaba en fu demanda,avia fido adulcernio,expnreo, baftar- 
do ,éinceftuofo ,y  de calidad ,que no debia gozar de ninguna 
exempeion de Nobleza, e Hidalguía; y  porque demás de lo refe
rido, los dichos fus padres, y abuelos, y demás antepaíTados, por 
linea reétade varón , en los dichos Lugares,y  demás de eftos 
nueftros Reynos, donde avian vivido,y morado , íiempre avian 
eftadoen poffeísion, opinion,fama,y reputación contraria, de 
tiempo ímmemorial, de Pecheros llanos, pagando, como tales, 
ios pechos,y tribu tos nueftros,y Concejales, en que avian pecha
do, pagado, y contribuido los demás Hombres-Buenos Peche
ros, firviendo los oficios de tales, y  fin aver reclamado , aquíe- 
tandofe á ello, por reconocer fer tales Pecheros; y  porque íi al
guna vez, afsi la parte contraria, como los dichos fu padre, abue
lo, y vifabuelo, y demás antepaíTados, avian dexado , avria fido 
por fer tan pobres, que no tuvieffen de que, por cuya razón,y na  
aver tenido bienesraizes, les avrian dexado de repartir los di
chos pechos; y porque el averíe introducido aora nuevamente 
efte pleyto, feria por feria parte contraria favorecido de alguna 
perfona poderofa,y hallarferefidente en la Villa de Madrid,pro
curando con dadivas, y otros medios, folícítar á los teftigos para 
que dixeften , que era Hijo-Dalgo, y defeendience del que avia 
dexado el pleyto pendiente, fiendo todo incierto, y  ai contrario 
de la verdad? por todo lo qual, y  demás favorable I nos pidió, y  
fuplicó declaraíTemos a la parte contraria, y á los dichos fus hi
jos, por Pecheros llanos, de ú  3 de padre, abuelo , y a Ver citado

en



en tal opinión, fama, y  reputación, y  pofíefsion continua, en to-: 
das las Ciudades,Villas, y  Lugares, donde avian vivido, y  mora
do, de neo ando fu pretenfion, y  que hizieffemos a favor de nueí- 
tro Real Patrimonio los pronunciamientos , y  declaraciones, 
que « a s  convinieffen; pidió jufticia ,y  fe ofreció i  probar lo ne
cesarios de la qual dicha petición, por los dichos nueftroPrefl- 
dente, y Oidores , fe mandó dar traslado, y fe notificó al dicho 
R o q ue  deBuftamante , como Procurador del dicho Bernabé 
D i e z  de Terán; el qual en fu nombre dixo, que fin embargo de 
lo  que en ella fe dezia, y alegaba por el nueftroFifcal, que era 
contra toda verdad,y fin fundamento fe avia ds hazer, fegun, y  
com o tenia pedido, y negando, y contradiziendo lo perjudicial, 
c o n c l u í a  para la prueba ¡ y  también fe notificó enlosEftrados 
de la dicha nueftra Audiencia, en rebeldía del Concejo, y Hila
do de Hombres-Buenos de la dicha Villa de San Salvadorsy vif- 
to el dicho pleyto por los dichos nueftroPrefidente, y Oidores, 
d i e r o n ,  y pronunciaron en el fentencia intetlocutoria; por lo 
qual le recibieron ifprueba con plazo, y  termino de los ochenta 
dias de la ley ,  que les fue notificada á las partes, dentro de los 
quales , por la del dicho Bernabé Diez de Teran , fe hizo 
cierta ptobanw , con teft'tgos, que perfonalmente preíeuto 
en ladifha nueftra Audiencia, y  ante ¡os dichos nueftro 1 te- 
fider.te, y Oidores de e l la ,y  fueron examinados por el Licen- 
ciadoDon Jofeph Gregorio deR oxas .de  el dicho Contejo , y  
vno de nueftros Oidores, a quien fe cometió dicha ptoban- 
c a , por ante Manuel Santos de el A lam o, Efcrivano de o r í -  

mará d e  la dicha nueftra Audiencia , y  los teftigos en ella 
contenidos fon el Licenciado Don Antonio de T onzes ,U e-  
ri^o Presbytero , natural del Lugar de Santa Mana de R e 
d o n d o ,  medialegua de diftancia de la dicha Villa de San Salva
dor de Cantamuda ,de edad que dixo fer de fetenta y tres anos, 
p o c o  mas, órnenos; el Licenciado Don Francifco Martines 
Calderón .C lér igoPresbytero, refidsnte en la dicha Ciuuad do 
Valladolid , y  natural de la dicha Villa de San S a lvad o r, de cin
cuenta y vn años de edad, poco m as , ó m en o s ; Miguel de Vi- 
llanueva, vezino de dicha V i l la , de edad de fefenta anos, poco 
mas,órnenos; Juan Rubio, vezino del Lugar de L a v a b a , y  
n a t u t a l d e  la dicha V il la ,  de fefenta y  dos anos, poco roas, o
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menós .5 Juafl D u q u e ,  vezíno 2 e dicho Lugar i y  de edad que 
dixo fer de ieíemay quatro años; Machias Rodríguez, vezíno 
de la Villa de,Cervera,.defefentay cresañosde edad,poco roa?, 
o iuenos,;,elP. Fr. Pedro Piaco, Religíofo de la SantiTsima Trí* 
njdad Calzada , de quarenta años dá edad, poco mas, ó menos? 
Bariholome Marti nezCalderón, vezíno de efta Ciudad, y na- 
rural de San. Salvador, de quarentay feis años, poco m as , ó me
nos , de i os quales dichos teftigos fue tomado, y  recibido jura- 
me n to en forma , por los nueftro Preíidente, y  Oidores, y  otra 
vezfecreta, y  apartadamente, y fus dichos, y depoiicionesá ca
da vno por si, por el dicho nueftro Oidor, y Efcrivano de Ca- 
mara referido > y  lo que algunos de ellos díxeron, y  el interro
gat orío de preguntas, á cuyo tenor fueron examinados, es co- 

ititorogatorio, mo fe íígue : Por las preguntas íiguientes fean examinados los 
teftigos q ue fueren prefentados por parte de Bernabe D iez , ve- 
zino de la V illa de Madrid, por s i , y como padre , y legitimo
Adminiftrador de Juan, Sebaftian, Antonio, Pedro, yMaria 
D iez , fus hijos, y de Maria Goncalez Mendez, fu legítima mu
ger , en el pleyto que litiga con el Fifcal de fu Mageftad, y Con- 

c e jo , y vezinos Pecheros de la Villa de San Salvador de Canta- 
ir. muda. Primeramente fean preguntados por el conocimiento de 

las partes, y noticia de efte pleyto, y  fi conocieron á Francifco 
D iez , yCathalinade Jglefias,fu muger, vezinos que fueron de 
la dicha V iüad e  SanSaJvador, y  padres legítimos de el dicho 

Be/ narber Dlcz > eI <luaI eldichoFrancifco Diez,por los años de 
mil y felfeemos y cinquenta, hafta eí de cinquenta y quatro,li
tigo pleyto con el dicho Ftfcal de fu Mageftad ,y  di¿ho Conce
jo en efta Real Audiencia, fobre % N p bIeza ,  éHidalguía 5 en 
el qual obtuvo a fu favor fentencia de los Alcaldes de los Hijos- 
Dalgo , y que efta fue confirmada por los Tenores Preíidente, y  
Oidores de efta Real Audiencia, digan , y den razón , y  en lo 

. que no fUp,eren , remitaníe ádi<§o pleyto :,y íentencias. Yfifa* 
yen , que avien do-quedado en efte eftado dicho pleyto, por 

aver muerto dicho Francifco Diez por el ano paífado de mil 
y  ei cientos y cinquenta y cinco,no fe pudo profeguir en el haf- 
a .eneLeríe, y  por aver quedado fus hijos de muy"corta edad, y 

con pocos medios, y averíe auTentado de dicha V illa , no le pu- 
íeron concluir,digan,y den razon.Y Ti Tabeo que el dicho Fran-

cif-



y.

cífco Diez, y Cathalina de ígleíias, fueron cafados, y  velados le
gítimamente , y durante íu matrimonio tuvieron,y procrearon, 
entre otros,por fu hijo legítimo á el dicho Bernabé Diez,áquien 
tuvieron en íu cafa criándole,y alimentándole, y llamándole hi
j o ,  y él á ellos padres, yhizieroncon él todos aquellos aélos, 
que hazen los padres con los hijos, digan »y dén razón. Y  íifa- iK 
ben, que el dicho Bernabé Diez defpues de muerto el dicho íu 
padre,fe aufentó de dicha Villa de San Salvador, y fe fue á la de 
Madrid , donde caso , y contraxo matrimonio legítimamente 
con María González Mendez,y al prefence lo efta con la fufodi- 
chas de cuyo matrimonio tienen por hijos legitimos á los dichos 
Joan Diez, Sebaftian, Antonio,Pedro, y María Diez ,y  que por 
tales les crian, educan , y alimentan, llamándoles hijos, y ellos á 
los fufodichas padres,digan,y dén razon.lcemde publico,y noto- 
rio,publica voz, y fama, y común opinion. Licenciado Don Sal
vador Phelipe de Lemas. E l  dicho Licenciado Francifco t e s t i g o ;  

Martínez Calderón , Clérigo Presbytero , reíidente en efta 
C i u d a d ,  y natural de la Villa de S in Salvador de Cantamuda ,de 
la dicha prefentacion,y para la dicha probanca,del qual yo el Ef- 
crivanode Camara, en prefenciadel feñor Licenciado Don Jo- 
feph Gregorio de Roxas,tomé,y recibí juramento por Dios N.S* 
y  vna fecal de C ru z , en forma; y  aviendoie hecho, como fe re
quiere, prometió dezir verdad;y fiendo preguntado, y  examina
do al tenor de las preguntas del interrogatorio, y generales de la 
ley, dixo lo figuiente: A  las generales de la ley dixo el teftigo, Generales} 
que es de edad de cinquenta y  vn años, poco m as, ó menos, y  
qae no es pariente, amigo, ni enemigo de las partes que litigan, 
ni le va interés en efte pleyto, ni tocan las demás generales de la 
ley? y efto refponde. A la  primera pregunta dixo el teftigo, que /j 
conoció á Bernabé Dicz,que litiga, y tiene noticia de efte pley
to, y  del Fifcal de fu Mageftad, y con algunos vezinos Pecheros 
de dicha Villa de San Salvador de Cancamuda 5 y afsimifmo co
noció á Francifco Diez, y Cathalina de Iglefias, fu m u ger , vezi- 
nosque fueron de la dicha Villa de San Salvador, padres legíti
mos del dicho Bernabé D iez ,y  fabe, que el dicho Francifco 
D ie z  litigó pleyto e n  efta RealChancilleria con el Fifcal de fu 
M a g e f t a d  ,y el Concejo, y Hombres-Buenos de la dicha Villa, 
fobre fu Hidalguía, y que en él obtuvo á fu favor fentencia de

los
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los feñores Alcaldes de Hijos-Dalgo, y otra de feñores Oidores,' 
que la confirmaron, y lo fabe, como tal natural que es de dicha 
Villa de San Salvador, y  avian tratado, y  comunicado al dicho 
Francifco Diez, y Cathalina deIgleíías,y á mayor abundamien^ 

11' to fe remite al dicho pleyto, y fentenciasj y efto refponde. A  Ja 
fegunda pregunta dixo el teftigo fabe, que aviendo quedado en 
dicho eftado dicho pleyto, por aver muerto el dicho Francifco 
Diez, avria treinta y quatro años, no fe pudo profeguir hafta fe
necerle, y por aver quedado fus hijos de muy corta edad, y  con 
■pocos medios, y  averfeaufencado de dicha Villa 5 y  lo fabe por

m ' las dichas razones; y efto refponde. A  la tercera pregunta dixo 
el teftigo, que el dicho Francifco Diez, y  Cathalina de Igleíías 
fueron cafados, y velados legítimamente 5y durante fu matri
monio tuvieron, y procrearon, entre otros, por fu hijo legítimo 
al dicho Bernabé Diez, a quien el teftigo vio en fu cafa muchas, 
y  diverfas vezes, criándole, y alimentándole, y tratándole de hi
jo, y padres, y haziendo con él todos aquellos a & o s , que hazeri 

w ' Jos padres con los hijos. A la quarta pregunta dixo fabe, que 
Bernabé Diez, defpues de la muerte de fu padre, fe aufentó de la 
dicha Villa de San Salvador, y fe fue a la de Madrid , donde con
trajo matrimonio con Maria Goncalez Méndez, y al prefenielo 
cftá con la fufodicha , y  que de fu matrimonio tienen diferentes 
hijos; y  lo fabe por dichas razones? y porq ue defpues que falto de 
dicha Villa de San Salvador el teftigo, y  vino á efta Ciudad , ha 
ido en diferentes ocafiones á la Villa de Madrid, en donde,como 
Payfano na vifto, y viíitado al dreho Bernabc Diez , en fh cafa* 
en la Calle de las Podas, y en ella ha vilto ala dicha íu m u g e r ,y  

p. quatro, u cinco hijos fuyos, que no fe acuerda de fus nombres; 
y  como tales hijos les vio tratar, y alimentan y efto refponde. ,A  
la quinta pregunta dixo efte teftigo, que todo lo que ha dicho es 
la verdad, publico, y  notorio, publica voz, y fama,ydebaxo del 
juramento fecho, en que fe afirmó, y ratificó,y lo firmó j y el di
cho feñor Don Jofeph Gregorio de Roxas,cjue Je examinó, pre
guntó,y repreguntó,y encargó el fecrero; prometiólo el teftigo, 
deque yo el Efcrivano de Camara doy fee , y  io firmé. Don J o 
feph Gregorio deRoxas. Francifco-Martínez Calderón. Ante 
mi. Manuel Santos del Alamo. El dicho Miguel deVillartüeva,' 
que afsi fe dixo llamar, y nombrar, y fer yezino de U Villa de

San



San Salvador, y Alguacil Mayor de ella, y  fu Jurifdiccion, de la 
dicha prefentacion, y para la dicha probanca, de el qual yo el 
Efcrivano deCam ara ,  en prefenciade el dicho feñor Don Jo 
feph Gregorio de R o x a s , tome, y recibí juramento en forma 
debida de Derecho, y el teftigo le hizo, como fe requiere en 
tal cafo,prometió dezir verdad de lo que fupiere , y le fuere pre
guntado , y fiendolo á el tenor de las preguntas del interrogato
rio, y  generales de laley ,dixolofiguiente. A las  generales de Generales¡ 
la ley dixo el teftigo, que es de edad de fefenta anos, poco mas, 
ó me nos, Pechero ,y que no es pariente, amigo, ni enemigo 
de las partes, y no le tocan las demás generales de la l e y , que le 
fueron fechas 3 y  efto refponde. A la  primera pregunta dixo el r< 
tefligo , que conoce á los vezinos Pecheros de la dicha Villa de 
San Salvador ,y  áBernabé D iez , que litiga,y no conoce á el 
Fifcal de fu Mageftad 5 tiene noticia de efte pleyto* y afsimifmo 
conoció áFrancifco Diez ,y aCathalinade Igleíias, fu muger? 
y  fabe , que el fufodicho avrá vnos quarenta años litigó 
pleyto en efta Real Audiencia , con el Concejo, y Hombres- 
Buenos de la dicha Villa ,  fobre fuHidalgaiaj y  que en él ob
tuvo dos fentencias á fu favor, y lo fabe como tal vezino que es, 
y  aver fido vno de los que dieron el poder para el feguimiento 
de dicho pleyto f y eílo refponde. A  la fegunda pregunta dixo 7/, 
fabe ,  que por aver mucuo el dicho Francifco Diez mas hade 
treinta y quatro años ,no  fefiguió por fu parte dicho pleyto, 
por aver quedado fas hijos de muy corta edad, y en pocos me
dios, y averfe aufentado de aquella Villa, y lo fabe como tal ve
zino de ella 5 y efto refponde. A la tercera pregunta dixo fabe, JIU 
que el dicho Franciico D iez , y  Cathalina de Igleíias, fueron 
cafados ,y velados,y que durante fu matrimonio tuvieron, y 
procrearon , entre o tro s , por fu hijo legitimo á el dicho Berna
bé Diez , á quien e\ teftigo vio en íu cafa criarle, y alimentarle» 
v tratarle como abijo ,y  el á ellos como a padres, y lo  fabe por 
las razonesque Weva dichas 5 y efto refponde. A  la quarta pre- ^  
gunta dixo el teíligo , que lo que fabe , y puede dezir , e s , que  ̂
defpues de la muerte del dicho Francifco Diez,Bernabé Diez, 
fu hijo fe aufenco ds la dicha Víha de San Salvador , y vino a 
Ciudad de Falencia, y de ella pafsó á la Villa de Madrid,en com
pañía de elCanonigo Don Miguel Salmerón, de dicha Ciudad,.
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y ha oído dezir, que al prefente fe halla en dicha Villa de Má? 
drid el dicho Francifco Diez, cafado, y que tiene diferentes hi- 

r‘ jo s ,y  no fabe otraccfi 5y efto refponde. A  la quinta pregunta 
d ixo , que todo lo que ha dicho es la verdad, publico, y notorio, 
publica voz , y  fama, y debaxo del juramento fecho que hizo, 
en que fe afirmo, y ratificó, y  lo firmó; y  el dicho feñor Don 
Jofcph Gregorio de R o x a s , que le examinó, preguntó, y  re
preguntó , y encargó el fecreto hafta la publicación, y el teftigo 
lo prometió, de que yo el Efcrivano de Camara doy fee , y  lo 
firme. Don Jofeph Gregorio de Roxas. Miguel de Villanueva. 

t e s t i g o  ^ nte Manuel Santos del Alamo. El dicho Mathias Rodrí
guez , que afsi dixo líamarfe, y fer vezino de la Villa de Cervera, 
legua, y media déla Villa de San Salvador, de la dicha preíen» 
tacion , y para la dicha probanca, de que yo el Efcrivano de Ca
mara , en prefencia del dicho feñor O idor, to m e, y recibí jura
mento, y le hizo como fe requiere en tal cafo, y íiendo pregun- 
tado, y  examinado á el tenor de el interrogatorio,y generales 

Centrales, de la leys cito refponde. A  las generales de la ley dixo el teftigo, 
que es de edad de fefentay tres años, poco mas, ó menos, Pe
chero , y  que no es pariente, amigo, ni enemigo de ninguna ele 
las partes, ni le tocan las demás generales de la ley ;  y eftoref- 
ponde. A  la primera pregunta dixo, que como á muchos de los 
vezinos de la Villa de San Salvador, y conoce a Bernabé Diez» 
que litiga 5 y tiene noticia de el Fifcal de fu Mageftad; y  tam- 
oien conocio á Francifco D ie z ,y  á Cathalina de Jgíeíias ,fu le
gitima m u ger , vezinos que fueron dé la dicha VilladeSan Sal
vador^ padres legitimos de el dicho Bernabé Diez,y ti^ne noti
cia del dicho Francifco Diez litigó pleyto en eftaChancillena c5  
el Fifcal de fu Mageftad , y con el Concejo de dicha V i l la , fobre 
fu Hidalguía, y que en el obtuvo dos fentencias a fu favonrem w 
tefe a mayor abundamiento a dicho pleyrojy loque lleva dicho 
^°^dke,por aver vivido el dicho FracifcoDiez primero en la dicha
V illa de San Salvador,en la de Cervera,y com o tal aver íido vezi- 

■jj 1Í0S5 Y cercanía que ay de vna Villa á otra? y  efto refponde. A  
la fegunda pregunta dixo,que por aver muerto el dicho Francif
co Diez,y quedado fus hijos de muy corta edad,y con pocos me

dios, y averfeaufenudo algunos, y no pudieron profeguír, ni fe
necer dicho pleyto, y lo fabe por dichas razones ? y efto refpon-
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de. A  1a tercera pregunta dixo fabe,que el dicho Francifco Diez, W- 
yCathaíina de Iglefi as fueron cafados, y  velados, como lo man
da la S$nra Madrelgleíia, y durante fu matrimonio tuvieron »y  
procrearon, entre otros, por fu hijo legitimo al dicho Bernabé 
Diez, á quien vio muchas, y  diverfas vez asen fu cafa , criándole, 
y  alimentándole, llamándole hijo, y ePá ellos padres,y hazien- 
do con el todos los adiós de padres á hijos, y lo fabe por las di
chas razones 5 y  cftorefponde. A  la quarta pregunta dixo fabe, IV: 
que el dicho Bernabé Diez, defpues de la muerte de fu padre, fe 
sufentó de dichaVilla de San Salvador, y fe fueá la de Madrid, 
donde e! teftigo le ha viílo en diferentes ocafiones que ha 
ido,y efta cafado con Maria González Mendez, á quien también 
ha v i f to , -y a v n o ,y á o t ro h 3 zcr vida maridable , y que de efte 
matrimonio tienen quatro, ü cinco hijos, que los dos de ellos fa
be fellaman ]uan,ySebaftiañ Diez, que todosloshavifto criar, 
y  alimentar, como tales hijos, y tratarles en ía mifma conformi
dad, y ellos á los fufodichos padresjy lo fabe por dichas razones? 
yeftorefponde. A la  quinta, y vítima pregunta dixo el teftigo, 
que todo lo que ha dicho esla verdad, publico, y notorio, publi
ca voz, y fama, y del juramento fecho, en que fe afirmó,-y avien- 
dofele leído fe ratificó, y no lo f irmó, porque dixo no faber 5 fir
mólo el dicho feñor D. Jofeph Gregorio de Rosas , que le exa
minó, preguntó, y repreguntó, y le encargó elfecreto hafta la 
publicación de probanzas 5 y en fee de ello io firme yo el Efcri
vano de Camara. D. Jofeph Gregorio de Roxas. Ante mi. Ma
nuel Santos del A lam o. El dicho F. Fr. Pedro Pinto,Reli-  t e s t i g o .  

giofo del Convento de la Santifsima Trinidad Galcada de efta 
Ciudadjdeladicha prefentacion , y para la dicha probanca, ds 
que yo el Efcrivano de Camara, en prefencia del dicho feñor Oi
dor, tome, y recibí juramento,y le hizo, como fe requiere en tal 
cafo, puefta la mano en fu pecho, y  Corona , y fiendo pregunta
do, y examinado al tenor de las preguntas del interrogatorio , y 
generales de la ley, dixo lo uguicnts: A  las generales de la lej» ,di- Generales^  

xofer  de edad de quarenta anos, poco m as} o menos, no pa
riente, amigo, ni enemigo de ninguna de las partes, ni le tocan 
las demás generales. A  la  primera pregunta dixo el teftigo,que 
folo conoce á Bernabé Diez de Terán ,y  noá  las demás partes 
que litigan, tiene nodeir. de efte pleyto, y ha oído deztr al dicho

Ber-
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Bernabé Diez, le cómcnco fu padre muchos días há: remite fe £ 
H ,y  ni. dicho pleyto, y femencias,y refponde. A la  fegnnda , y tercera 

preguntas dixo no tas (abe, ni tiene noticia de lo en ellas conte- 
¡v. nido? y efto refponde. A la quarta pregunta dixo fabe, que el di

cho Bernabé Diez es vezino de la Villa de Madrid, y que en ella 
efta cafado con Maria González Mendez,á quien afsi mifmo co
noce , y al prefente lo e ftan ,yqu ed e  cfte matrimonio tienen 
por fus hijos legitimos a Juan,Sebaftian, A nton io , Pedro , y Ma* 
ria,y Eugenia Diez, todos los quales tienen, conoce, y fabe,que 
elvnode ellos, que es Juan , es Religiofo Novicio de la Orden 
de San Aguftin, en el Convento de San Phelipe el Real de Ma
drid,y por tales hijos los ha vifto criar,educar,y alimetar, llaman- 
<3olos hijoc , y  ellos a losfufodichos padres 5 lo qual fabe, porqué 
el teftigo fue Conventual en el de fa  Orden de Toledo muchos 
dias, y  en diferentes ocaíiones ha ido,y eftado en la Villa de M a
drid, adonde ha tenido inckíion con el dicho Bernabé D iez , da 
cofa de diez años a efta parte»y ha vifto lo que lleva dicho; y  reí- 
ponde.A la quinta,y vlcima pregunta dixo,que todo lo que lleva 
dicho  es la verdad,publico,ynotorio,publica voz,y fama.debaxo 
del juramento fecho,en q fe afirmo,y ratificó,aviendofele leído, 
lo 61 mo, y el dicho feñor Don jofeph Gregorio de R o x a s , qus 
le examino , pregunto, y repreguntó »y le encargó el fecreto, 
prometióle, de que yo el Efcriv ano de Camara doy fee , y  fírme. 
Don Jofeph Gregorio de Roxas. Fr. Pedro Pinto. Ante mi. 
Manuel Santos del Alamo. Y  por evitar prolixidades no fe iníer- 
taron,ni incorporaron en efta nueftra Real Carta-Executoria los 
dichos, y  depoficiones de los otros teftigos, que de fufo en ella 
van nombrados, y declarados, fi bien que todos, y cada vno ds 
ellos dixeron ,y  depufieron muy cumplidamente en favor de la 
filiación del dicho Bernabe Diez de Terán , y fus hijos, a viendo, 
precedido para íu examen citación del dicho nueftro Fifcal , y  
en losEftradosdefadicha nueftra Audiencia, en rebeldía del di
cho Concejo, y Eftado de Hombres-Buenos de la dicha Villa de 
San Salvador de Cantamudaj y paífado el te- mino de la prueba, 
poi parte dei dicho Bernabé Diez de Terán/e pidió publicación 
de probancas, y  por los dichos nueftro Prefidente ,y  Oidores fe 
mandó hazer, y dar traslado a todas las partes, fe llevó el pleyto 
al dicho nueftro Fiícah el qualcon fu v i íU ,e n  nueftro nombre,1



'dio vna refpuéíb,dizíendo,que el terminó de ía prueba fe avía 
paífodofm aver hecho probanza, de que el nucftro Real Patri
monio fe hallaba notoriamente lefo , y damnificado, y  refpecto 
de que le competía el beneficio de la refticucíon in integrum, la 
qual pedia para hazer p'obanca por los mifmos articulos,y dere
chamente contrarios, porque nos pidió, y íuplicó fe la mandaf- ? 
íemos conceder con la metad del termino principal, pidió jus
ticia , y la parte del dicho Bernabé Diez de Terán, que litigaba, 
confindó la dicha reftitucion,pedida por el dicho nueftro Fifcal, 
y  concluyó para ella , de cuyo confentimiento por los dichos 
nueftro Prefidente, y Oidores,le fue concedida , y  para ello die
ron , y pronunciaron e n  dicho pleyto fentencia interlocutona, 
que fue notificada a las partes,y en los Eftrados de la dicha nuef* 
tra Audiencia, en aufencia,y rebeldía del dicho Concejo, y E f 
tado de Hombres-Buenos de la dicha Villa de San Salvador de 
Cantamudajpor la qual dicha fentencia recibieron dicho pleyro 
a prueba, en reftitucion, con plazo ,y  termino de quarenta días, 
d e n t r o  de los quales por ninguna délas dichas partes no fe hizo 
probanca, ni otra alguna diligencia^ paífado dicho termino, de 
pedimento,y fuplicacion de la parte del dicho Bernabé Diez de 
Terán, que litigaba dicho pleyto,fue ávido por conclufo en for
m a ,  y eftandolo legítimamente, fe llevó al nueftro Fifcal , pan 
que en nombre del nueftro Real Patrimonio le vieíTe en lo 
principal, y fe hallaíTe á la vifta dél, y  pidieíTe lo que nos convi- \ 
nieíTe, cl qual, por fu refpuefta que dio, rubricada de fu rubrica» 
y  feñal, dixo aver v ifto dicho pleyto,y que fe lie vaííe al Relator* 
y  aviendofele llevado, con vifta de é l , y  de todas las probanzas, 
diligencias, y eferipturas en él hechas, y prefentadas por los di
chos nueftro Prefidente, y Oidores, fe dio en e l , y entre las di
chas partes, y fobre razón de lo dicho, la fentencia difinitiva ,en 
<*rado de re vifta, del tenor figuiente: En el pleyto, que es entre ^enfgnci¿ de re-, 
Francifco Diez, ya difunto,vezino que fue de laVilla de San Sal- v ifta . 

vador de Cantamuda, y Bernabé Diez, natural de la dicha Villa, 
y  vezino de la de Madrid, fu hijo legitimo, que por fu muerte, al 
dicho pleyto falió, y fe opufo , por s i , y como padre, y legítimo 
administrador de J u a n , Sebaftian,Antonio,Pedto,y Mana Diez,
fas hijos legítimos, y de María Goncalez M cn d ez , fu legitima 
r a u ^ r  VRoque ds Buftamante, fu Procurador, de la vna paite,
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Pronunciación.

y  el Licenciado Don juán Chrifoílomóde ía Pradiíla» FifcaJ del 
R e y  nueftro íeñor en efta fu Corre, y Chancilíeria, y  el Conce
jo, J uiiicía, y Regimiento,y Eftado de Hombres-Buenos Peche- 
ros de la dicha Villa de San Salvador de Cantamuda,que para cf* 
te pleyto fueron citados, en fu aufencia,y rebeldía, de la otra, fa
lla Otos, que la fentenda difinitíva en efte dicho pleyto, dada ,y  
pronunciada en veinte y fiece de Marco del año paíTado de mil y  
feifcientos y cinquenta y  quatro, por el Prefidente,y algunos de 
IcsOidoresde efta Real Audiencia,y Chancilíeria del Rey nues
tro feñor, de tjue por todas las dichas partes fue fuplícado, fue, y  
es buena, juila, y derechamente dada,y pronunciada , y fin em
bargo de las razones,a manera de agravios contra ella dichas, y  

alegadas, la debemos de confirmar, y  confirmamos, con que la 
poííefsion genera! fea, y  fe entienda fer propriedad poífefícm,y 
por ía calumnia,que de dicho pleyto refulta contra el dichoCon- 
cejo , y Hombres-Buenos ce la dicha Villa de San Salvador, 
le condenamos en cinquenta ducados, aplicados por mitad, Cá
mara, y gaftos} los quales dé, y pague dicho Concejo dentro de 
tercero día,de como para ello fea requerido , al Receptor de pe~ 
ñas deCamara de eíla Real Audiencia» y por efta nueftra fenten- 
cia,en grado de reviíla.aisilo pronunciamos,y mandamos. Li- 
cenciaGoD.Franciícojuanid de Echalaz.LícenciadoD. Jofeph 
Gregorio de Roxas. Licenciado D. Pedro deZuñiga Infante y  
Avellaned a. Licenciado D. Andrés de Medrano. Licenciado O. 
Francifco de Olivares. Dada,y pronunciada fue la dicha fencen
cía de reviiía por los dichos nueílro Prefidente ,y  Oidores,ef- 
tando haziendo Audiencia publica en ía Ciudad de Valladolíd 
a dos días de el mes de Diziembre de el año paíTado de mil feif- 
cientos y noventa > y agora la parre del dicho Bernabé Diez de 
ferán , por si,  y como padre, y legítimo Aidmíniftrador de 
los dicnos Juan ,Sebaftian , A nton io , Pedro , y María Diez, fus 
hijosleguimos, y de la dicha Maria Goncaíez Meiidez» fu mu
ger , paree ió ante los nueftrosAlcaldes de los Hijos-Dalgo de la 
dicha nueftra Audiencia, y Chancilíeria , a quienes por los di
chos nueftro Prcfidente , y Odores de eíla , fue debuelto el di
cho pleyto , y caufa , y les pidió, y  fuplico- le mandaífen defpa- 
char ¡nueftra RealCartaExecutoria de las dichas fentenciasdi- 
finitivasen e l , y  entre las dichas parces dadas, y pronunciadas á
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fufavor 3y  de Francifco Diez, fu padre, para lo que en ellas 
contenido lefuefíeguardado, cumplido, y executado ,óqu e  
fobre ello proveyeílemos, como la nueftra merced fucile; lo 
qual vifto por los dichos nueftros Alcaldesde Hijos-Dalgo , fue 
acordado,que debíamos de mandar dar efta nueftra Real Carta 
Executoria para vos los dichos Concejos, Juezes, y Juftícias,en 
la dicha razón, y  Nos lo tuvímoslo por bien, porque os manda
mos , que luego que con ella, ó con el dicho fu traslado, íígna- 
do ,co m o dicho es, qualefquier de vos en vueftros Lugares, y  
Jurifdícciones,fueffedesrequeridos por parte del dicho Berna
bé Diez de Terán , y  fus hijos, veáis las dichas fentencías difini- 
tívas en el dicho pleyto, y  enere las dichas partes, dadas, y pro
nunciadas, afsi por los dichos nueftros Alcaldes de Hijos-Dalgo, 
como defpues en apelación, y grado de fuplicacion, por ios di
chos nueftro Prefidente, y Oidores de la dicha nueftra Audien
cia , y Chancilleria, que de fufo van infertas, é incorporadas, y  
las guardéis, y cumpláis, y executeis, hagáis, y mandéis guar
dar , cumplir, y  exccutar ,y  llevar, y llevéis, y  hazed que fean 
llevadas a pura , y debida execucion, con efe&o, en todo, y poc 
todo , fegun, y como en ellas, y en cada vna de ellas fe contie
ne ; y contra fu tenor, y form * no vais, ni palléis, ni confintais 
i r , n i  paífar aora, ni en tiempo alguno,ni por alguna ma
nera, fo pena de la nueftra merced, y de cinquenta mil marave
dís para la nueftra Catnara, y Fifcoj fo la qual mandamos a qua- 
lefquier nueftro Efcrivano que fuere requerido,y de ello dé f¿e, 
y  teftimonio en forma , para que Nos fepamos como fe cum
ple nueftro mandado; y de efto mandamos dar, y  dimos á el di
cho Bernabé Diez de Teran , y fus hijos, efta nueftra Real Car
ta Executoria de la dicha fu Hidalguía de Sangre en propiedad, 
eferipta en vítela,y ícllada con nueftro Cello de plomo pendien
te en fiios de feda de colores, y librada de los nueftros Alcaldes 
de Hijos-Dalgo déla dicha nueftra Audiencia, y defpachada 
por otros Oficiales de ella. Dada en la Ciudad de Valiadolidá 
veinte y fíete días del mes d^Mar^o de mil feifeientos y noven
ta y vn años. El Licenciado Don Pedro Gamarra y Arriaga. El 
Licenciado Don Claydio Santos de San Pedro. E l  Marques deí 
A rco .  F J  Licenciado Don Chriftoval de Chaves VíÜarroél y  
Oíozco. Y o  Juan Jofeph de Angulo, Secretario de Camara del
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Rey nueftro feñor, ía fice efcrivír por fa mandado,con acuerda 
de fus Alcaldes de Hijos-Dalgo, por el Oficio de el Secretario 
Mercado , en fetenta y  vna fojas con efta. Concuerda efte 
traslado con el regiftrode la Real Carta Executoria , que en 
si contiene , y de la Real Froviíion que va por cabeza,que 
original recogió la parte del dicho Don Facundo D iez , y  Con* 
fortes , y dicho regiftro de Carta Executoria original, queda 
en dichosReales Archivos , en el legajo del mes, y año que 
le correfponde ,a  que me remito ;y  fueron teftigos a lo ver fa- 
car , corregir , y  concertar , Jofeph , y Antonio del Barrio 
Saladar , y  Manuel Rey , vezinos, y  refidentes en efta Ciudad» 
y  en virtud de lo mandado por dichos feñores Alcaldes de H i
jos-Dalgo, y  pedimento de la parte del dicho Don Facundo 
D ie z ,  y Confortes, doy la prefente, que firmo en Valladolid á 
nueve de Febrero de mil fetecientos y veinte yquatro años, en 
ciento y dos fojas con efta, rubricadas con la rubrica de mi fir
ma. Licenciado Don jofeph Marroquin y Mondragon. Corre
gida en ciento y dos fojas con efta. Valladolid dicho día. Jofeph 
del Barrio Salazar. Todos los quales dichos inftrumentos, y  
probanca de teftigos, de que va hecha m ención, fue traído , y  
prefentado en la dicha nueftra Audiencia, y  ante los dichos 
nueftros Alcaldes de los Hijos-Dalgo $ y paffado el termino de 
prueba, conclufo dicho pleyto, fue llevado á el nueftro Fifcal 
para que pufieífe la vifta, ó pidieíTe lo que convinieífe en defen- 
fa de nueftro Real Patrimonio ? quien por refpuefta que dio en 
veinte de Febreropaífadode efte prefente a ñ o ,d ix o fe a v ia d e  
hazer, y  eftfmar, fegun , y  como antecedentemente tenia pe
dido* paralo qual, negando, y  contradiciendo lo perjudicial» 
concluyó, y que fe üevaífe al Relatar 5 y aviendofe llevado, y  
vifto en ía Sala por los dichos nueftros Alcaldes de los Hijos- 
Dalgo, fe dio el Auto difinitivo de el tenor (ignieote: Entre 
D on Facundo Diez , vezino de laVilla, *y Corte de Madrid, por 
s i , y  como padre, y adminiftrador de las perfonas, y bienes de 
Don Juan, y Don Francifco Diez, fus hijos legitimos, y de D o 
ña Francifca OíTorio, fu muger 5 Don ] uan D ie z , rendente en 
dicha Villa 3 y Don ¡ofeph D iez , vezino de la Villa de Tordeft- 
l las , por s i , y  como padre, y adminiftrador de Don Francifco»' 
Doña Cathalina >Doña Jofepha ,y  Doña Mana Diez Sfus hijos
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legitimos, V’ de Doña C«halina Hernández, fu muger ¡ y Anto
nio Garcia. fu Procurador, de la vna partes y el Licenciado Don 
Diego de Marquina Guerra , Fifcal del Rey  nueftro feñor en ef* 
ía fu Corte, y Chancilleria; y los Concejos, y Hombres-Buenos 
délas Villas de Tordefillas, y Gervéra, Ciudad de Toro,y Ayun
tamiento déla Villa* y Corte de Mádrid, Lugares de San Juan de 
Redondo, y San Salvador de Cinta-muda, y Arvejal ,dela  juris
dicción de dicha Villa de Cervera , en fu aufencia, y rebeldía, de 
]a otra. Vifto efte proceíTo, y Autos dM por los feñores Alcal
des de Hijos-Dalgo de efta Real Audiencia, y Chancilleria del 
R e y  nueftro feñor, en Valladolid á veinte y dos de Febrero de 
xnilfetecientos y veinte y quatro años* Dixeron debian man
dar, y mandaron fe ponga en el Archivo de la Sala ¿ en la forma 
acoftumbrada, la probanca hecha por el referido Don Facundo, 
y  Confortes; originalmente, y quedando traslado de ella en 
el Oficio, y efte de teftimonio en la forma ordinaria á el referí* 
do Don Facundo , y fus hermanos; y lo rubricaron 5 .cuyo 
A u to  fe halla rubricado con las feñales de las rubricas de los 
Licenciados Don Pedro de-Rjofales y Medrana: Don jofeph 
de Mier y Noriega. Don Pedro Jacinto de Arriaga * y la del 
D o & o r  Don Domingo Nicolás Efcolano , nueftros Alcalaes 
de los Hijos-Dalgo en la dicha nueftra Audiencia, quienes le 
pronunciaron,eftando haziendo la publica en el mifmo dia vein
te y dos de Febrero; defpues de ló q u a l , por parte de los referi
dos D. Facundo Diez, y Confortesy fe prcfentó la petición del 
tenor figuiente: M. P. S. Antonio Garcia, en nombre d eD .  p e t i c i ó n ^  
F a c u n d o  Diez, y  demás Confortes, vezinos de la Villa de Ma
drid ,Tordefillas, y  otras partes, d igo , que aviendofe vifto por 
V .  A .  el pleyto ,que en efta Real Chancilleria mis partes han 
litigado con el vueftro Fifcal, Ayuntamiento de Madrid, Conce
jos,y Vezinos de lasV illas de Tordefillas,Cervera de R io Pifuer*
<>a,San Salvador de Cantamuda, San Juan,y Santa Maria de R e
dondo, Arvejal, y Ciudad deToro,fobre fu Hidalguía de San
gre, ad perpetuam rei memoriam * por V .  A. fe mandó , por fu 
fentencia, dada en el dia veinte y dos de efte prefente m es ,y  
•año, que á dichos mis partes fe les dieííe teftimonio por el vuef
tro Secretario Mayor de Hijos-Dalgo, y ante quien ha paífado 
dicho plevto , teftimonio de la información fecha en el á pedi-
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meníode mis paries pof elLiccnciadoD. Pedro de Refales y 
Medrano, vueftro Alcalde mas antiguo; y es afsi, que en vircud 
de vueftras Reales Proviiiones compulforias, y con citación de 
dicho vueftro Fifcal, y de dichos Concejos, y Vezinos¿ y A yu n
tamiento de Madrid,Ciudad de Toro,Tordefillas,y demás C on 
cejos, y Villas con quienes mis parceshan litigado, fe focaron di
ferentes inftrumentos de fu filiación, y poffefsion de mis partes, 
fus padres, abuelos, vifabuelos, terceros, y quartos abuelos, y  
demás fus afeendientes, y defendientes de ellos, como afsimif* 
trio íe facó traslado, yeon  las mifmas citaciones de la Real Car
ta Executoria de Hidalguía deSangre ,que en propriedad pof- 
feíToria fe defpachóá Bernabé Diez de Terán ,tio de mis parces, 
vezino que foe de dichaVilla de Madrid,del pleyto que litigo f a 
bre dicha fu Hidalguía, y fe facó de los Reales Archivos, que to
do ello fe prefentó en dicho pleyto , v ifto , y  determinado por 
V .A .á  quien pido,yfuplico fe íirva madardarfu defpacho,yReal 
Provifion, para que al mifmo tiempo que el Efcrivano de C a 
mara dé elteftimonio , mandado dar por V .  A .  dé afsimifmo 
compulfa de todos los inftrumentos que van mencionados, y 
que confta de dicho pleyto; pidió jufticia , ócc. Garcia. Y  vifta 
la dicha petición por los dichos nueftros Alcaldes de los Hijos- 
D a lg o ,  y  en remifsion por el D a d o r  D. Gradan de Peralta, Oi
dor en la dicha nueftra Audiencia, fe dio el Auto íiguiente: 
C om o fe pide, en Relaciones. Valladolid,y Febrero veinte y  íeis 
de mil fetecientos y veinte y  quatro. Villegas. Y  conforme á lo 
referido fe acordó dárefta nueftra Carta , y Real Provifion; por 
la qual os mandamos, que fiendo ante vos prefentada, ó con ella 
requeridos por parre del dicho D. Facundo Diez, por si, y co roo 
padre, y  legitimo adminiftrador de las perfonas, y bienes de di- 
chos fus hijos, D. Juan, y D . Jofeph D iez , veáis el Auto vi ti má
mente dada por los dichos nueftros Alcaldes de ios Hijos-Da!- 
go  en veinte y feis de Febrero pallado de efte prefente a ñ o , y 
los inftrumentos preinfertos en efta nueftra Carta.5 ios quales 
tendréis prefentes en los efedos que aya lugar, y convengan al 
dicho D. Facundo Diez , y demás Confortes,5 para lo qual man
damos a qualquier nueftro Efcrivano , que fuere requerí J o ,  pe- 
nade veinte mil maravedises la notifique» y de ello dé íce. 
Dada en Vaüadolid .á dos de Marco de mil lececiemo^y veinte y
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quatro. D o & o r  D. Gracian Peralta. D. Pedro déRofaíesy M e- 
drano. D octor D. D om ingo Nicolás Efcoíano. Y o  D . Pedro 
Antonio de M ercado, Secretario de fu Mageftad , y M ayor 

de lo sH ijo sD a lg o  de Caftilla ,dela  Audiencia del R ey  nueftro 
fe ñ o t , y  Regidor perpetuo de efta Ciudad > la hize eícrivir por 
íu m andado , con acuerdo de fus Alcaldes,en ciento y  quarenta 
fojas con efta,

y  m o copo y oúgál ,i.fnmgoy ¿íjir.n3 {t

EJ N  la Villa de TordefílUs a quatro días del mes de Marco de pojfi/iione'n 

j  mil fetecientos y veinte y quatro años3e n h  Sala del A yu n 
tamiento á hazerle ordinario, como es coftumbre , fe juntaron 

los feñores jufticia, y  Regim iento, efpecial el feñor Licenciado 
D o n  Antonio Velez Frias, Abogado de ios Reales Confejos*
Corregidor por fu Mageftad de ella, Don Diego Franco y Her- 
mofilla, Don Pedro Diez de V A loya, y Don Joíeph de Medina,
Regidores,y acordáronlo figüiente: Afsiftió Francifco Guardo j c v e r d o  

R a m o s ,  Procurador General del Común ,leyó íe  petición de 
D o n  Facundo D ie z , vezino de la Villa de Madrid , por si, y en 
nom bre de Don jo fe p h ,y  D on Juan D iez ,fu sh erm an os,y  de
más Conforte?,diziendo, que por fer,como fon,Hijos-Dalgo no
torios de S an g re , y eftár en poflefsion de tales, y  averio eftado 
fus afeendientes po r linca re&a de varón , aviendo litigado pley
to  fobrelo  mifmo, ad perpetuam rei m em o riam ,ante Iosfeño- 
res Alcaldes de Hijos-Dalgo en la Real Chancilleria de Vallado- 
lid, con el Fifcal de fu Mageftad, y  los A y  untamientos, y Conce
jos de la Villa de Madrid * efta de Tordefillas, y  la C ervera , Ciu
dad de T o ro , y  otras partes, en cuyo juizio fe les declaró por ta
les Hijos-Dalgo notorios, y antecedentemente en el que litigó 
D o n  Bernabe Diez,fu tio, com o todo lo acredita el Real Defpa- 
c h o ,y  Executoria en el inferta, que exhibía en debida forma, 
pidió á efta Villa les maftdaífedár lapoíTefsion. y fe les com uni
quen los Oficios honorificos, y demás adtos, que inducen diftin- 
cion correspondiente á fu Hidalguía, y  Nobleza, y fe les guarde 
lasexempciones,y prerrogativas que fe guardan á los demáis Hi
jos-Dalgo notorios de cftosR eynos, y fe les dieíle porteftimó- 
nio para en guarda de fu derecho; y con dicha petición fe exhi
bió h  Real Provifion, librada por los dichos feñores Alcaldes de 
Hijos-Dalgo en dos de efte picfentc mes, y año de milfetecicn-
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[Acuerdo del Co- 
munt

tos y veinte V cuatro» refrendada de D . Pedro Antonio de M er
cado, Secretario de fu Mageftad, y  Mayor de los H ijos-D algo de 
Cartilla de dicha Real Audiencia,y fe leyeron a la letra la cabeza, 
y  final, y  las fentencias, y Autos en ella infertas, y el vltimamen- 
te dado en veinte y dos de Febrero de efte año? y  todo vifto, o ír  
do, y entendido por los dichosfeñores Jufticia,y Reginiiento,diT 
xeron obedecen dicha Real Proviíion con el refpeto debido, y  
fe guarde, y  cumpla, fegun , y com o en e lla , y  en dichas fenten. 
d a s ,  y Autos fe contiene; y  por lo q u e  toca a efta V i l la ,  y  fu 
Ayuntam iento fe aya, y tenga á los dichos D on  Facundo Diez» 
y  demás Confortes por tales H ijos-D algo , y fe les guarden las 
franquezas que deben gozar, fin perjuizio del Real Patrimonio, 
y  íe Heve al Eftado Com ún,y dé el teftimonio que pide; afsi lo 
acordaron, y firmaron, com o es coftum bre, de que yo  el Efcri- 
van o d o y fee . Licenciado Don Antonio VelezFrías. D o n  Die
go  Franco. Don Pedro Diez de Vedoya, Ante mi. Juan Mar
tin de Villacomer.

E n  la Villa de Tordefilías a cinco díasdeimes deM ar^ode 
m il fetecientos y  veinte yquatro años,en la Iglefia Parroquial de 
San Juan de ella fe juntaron, aviendo precedido citación de va  
Portero del A yu n tam ien to , y  tocado la Campana de dicha 
Igíefia.con afsiftencia del feñor Licenciado D on Antonio Velez; 
Frías, Abogado de los Reales Con fe jo s , C orregidor, v Capitan 
a Guerra por fu Magcftad ,de e lla ,y  fu jurifdiccion, Francifco 
Guardo Ram os , Procurador General del Eftado Com ún de 
dicha Villa, Matheo C a fado, Efcrivano del N u m e ro , A ntonio 
de Vrueña, Jo feph Carlon, Francifco de Frutos,Gabriel Huefo* 
Bernardo Hnefo, Efcrivano, Jofeph de la Tatu, Francifco Colo- 
drón, Vizente Redondo, Francifco de Vega,jo feph  Huefo,Ma
nuel Alonfo, Manuel G arcia^B alta ífar  Cachazo,vezinos, elec
tores , diputados, y perfonas de dicho E fta d o , que confeftaron 
ferlaraavorpartedelosqucfe fuelen juntar,y  preftandocau
ción en forma por los aufentes, enferm os, é impedidos, que no 
fe han podido hallar prefentes, fe les hizo notorio ía Real Provi- 
fion, librada por los feñores Alcaldes de Hijos-Dalgo de la Real 
Audiencia,y Chancilleria déla Ciudad de Valladolid en dos de 
efte prefente mes, y año, refrendada de Don Pedro Amonio de 
Mercado, Secretario de fu Mageftad, y Mayor de los Hijos-Dal-



o o d e  Caftilla de la dichá Real A ud ien cia} á inftancia de D. Fa-> 
cundo Diez, vezíno de la Villa de Madrid, por si,y com o padre, 
y  legitim o adminiftrador de Don Ju a n , y D on Francifco Diez, 
fus hijos legítimos, y  de D oña Francifca OíTorio, fu muger, y  de 
D o n  Juan Diez, fu hermano, y  Don Jofeph Diez , vezino de ef
ta Villa, por si, y com o padre de Francifco, Cathalina, Jofepha, 
y  Maria Diez, fus hijos, y  de Cathalina Hernández, fu muger,fo- 
bre, y en razón de fu Hidalguía, y  las fentencias, y  Autos en ella 
Infertos, pronunciados en diez de M ayo del año de mil feifeien
tos y cinquenta y tres,y veinte y  fíete de Marco de mil feifeien
tos, y  cinquenta y quatro,dos de Dizierobre de mil feifeientos y  
noventa , veinte y dos de Febrero de efte prefente año de mil 
ferecientos y veinte y quatro, y  veinte y feis de dicho mes,y año; 
y  la petición, prefentada por el dicho Don Facundo Diez, por si, 
y  en nombre de los dichos Don Jo fe p h , y  Don Juan D ie z , fus 
herm anos, y  demas Confortes, ante los feñores Jufticia, y  R e g i
m iento  de efta Villa, en quatro de efte mes, y a n o , para que fe 
les guarden las exem peiones, preheminencias, prerrogativas ,e  
¡inmunidades, y comuniquen los Oficios diftintivos que les to
can, com o tales Hijos-Dalgo, y lo acordado por efta Villa en di
cho d ia ,enquefe  mandó afsi,ün per juizio del Real Patrimonio; 
y  que fe traxelTe á efte Hftado en fu junta. Entro a efte tiempo 
Manuel G o n calezO llero ,E fcrivan o  de efte N u m ero ; y  todo 
v i f to , oido , y entendido por dicho Procurador G en era l, y  per- 
fonasde d ichoEftado  Com ún ,vnanim es, y  conform es, dixe- 
ron, obedecían, y  obedecieron dicha R eal Provifion con el res
peto debido, y acordaron fe guarde, y  cu m p la , com o en ella fe 
contiene; y que a los dichos Don Facundo Diez, D o n  Jofeph ,y  
D on juan  D ie z , fus herm anos, y  demas C on fortes , fe les guar
den l a s h o n r a s , franquezas,libertades, exem peiones,y demas

honores, y  diftincion de oficios, que fe guardan a los Hijos-Dal
g o  notorios de eftos R e y n o s , fin per juizio del Real Patrimonio, 
y  fe les dé por teftimonio. A fs i lo  acordaron .otorgaron ^ f i r 
maron los que fupieron , y vn teftigo , a ruego del que dixo no 
faber,fiendolo BaltaíTar L a v a jo , Manuel Dom ínguez, y Ignacio 
de la Piedra, vezinos de efta V illa,y yo  el Efcrivano doy fee co

nozco a los otor¿antes;y firmó fu Merced. Licenciado D on An- 
conio Velez Frías. Francifco Guardo R a m o s , Procurador. Ma»
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nuel González Qllefo. Math'éó Cafado. A ntonio  V r  nena. Jo 
feph Carlon. Gabriel Hucfo. Bernardo Huefo. Jofeph de la T a 
tú, Francifco Colodrón y Dueñas. Vizente Redondo. Francif
co Frutos. Jofeph Huefo. Manuel A lónfo. Manuel García. 
BaltaíTar Cachazo. Teftigo. Ignacio de la Piedra. A nte m i; 
Francifco Redondo del Caftillo. Y o  Francifco Redondo deí 
Caftillo, Efcrivanodel R ey  nueftro feñor, perpetuo del N u m e
ro, y  Ayuntamiento de efta Villa de TordefiIIas, por fu M agef
tad, prefente fuy á lo que de mí fe haze mención? y  efte traslado» 
concuerda con fus orig :nales, á que me rem ito , que l o  acorda
do por efta Villa, queda en fu libro Confiftorial, y  lo acordado 
por el Eftado Común en mi regiftroíy en fee de ello, y  de pedi
m ento del dicho D on Facundo Diez, lo íigno, y firmo en cinco 
días del mes de Marco de mil fetecientos y  veinte y quatro años.’ 
Francifco Redondo del Caftillo.

'PcjfcfjtondeMa* ^Don Jofeph Martínez V e rd u g o , Secretario del R ey  nueftro 
* ¡d t feñor, y  mas antiguo del Ayuntamiento de efta Villa de M a

drid , certifico , que en el que fe Celebró por los feñores C orre

gidor, y Madrid, el día veinte y  tres de efte prefente mes fe dio 
cuenta de vna petidion de Don Facundo Diez,por si,y en n o m 
bre de Don Jo fe p h , y Don Juan Diez, fus herm anos, y demás 
Confortes, en que exprefsó, que mediante fer Hijos-Dalo-0 no

torios de Sangre, y eílár en poíTefsíon de ta les ,y  averio eftado
fus afeendientes por linea re<íta de Varón, y  litigado pleyto ante 
los feñores Alcaldes de la RealChancilleria de Valladolid , coa 
el feñor Fifcal de fu M ageftad, y ios A yuntam ientos, y  C o n ce 
jos de efta Villa, la de Tordefillas, Cervera, Ciudad de T o ro ,  y  
otras partes; en cuyo Juizio fe les declaró por tales H ijos-D algo  
notorios de Sangre, y antecedentemente en el que fe íiguió por 
D . Bernabe Diez fu tio.como lo acreditaba eí Defpacho, y  Exe

cutoria en el inferta,que exhibía, fuplicandoá Madrid fe firvief- 
fc comunicarle? los Oficios H on orificos, y  demáspertenecien- 
tesá dicho Eftado, en virtud de la Proviíion que prefentaba,des
pachada por dicha Real Chancilleria en dos de efte dicho roes, y  

A utos proveídos por ella en veinte y d o s , y veinte y feis de F e
brero antecedente,infertos en dicha Provifioo. Y  afsiroifmo va  
teftimonio.dado por Francifco Redondo del Caftillo, Efcrivano 
del N um ero,y  A y  untamiento de la Villa de TorddiU as/u fecha

cin-



cinco de efte referido mes, en que confiaba averíeles dadoeí 
Eftado deHijos-Daígopor la dicha Villa , y ambos Eftadosde 
ella en los dias quatro,y cinco de él 3 en cuya vida , y demás pa
peles prefentados acordó Madrid fe guardarte, cumpÍiéfte,y exe- 
cucaíte lo que por la citadaRealProviíió^Autos infertos en ella 
íe mandaba,y que fe le dieííe por certificación; fegun parece del 
Acuerdo original de Madrid,aque me remito j y para que conf- 
ce donde convenga,en fu virtud, y de pedimento del dicho Don 
Facundo Diez doy eíla Certificación en Madrid á veinte y qua~

j  t e c i e n t o s  y v e in te  y  quatro años. Don
Jofeph Martínez.

Don Martin Marcelino cíe Vergara,Secretario deí Rey nuef
tro feñor,y mas antiguo del Ayuntamiento de efta Villa de Ma« 
drid: Certifico,que en el que fe Celebró el dia dos de efte prefen
te mes de Octubre para continuar en las elecciones de Oficios 
Honorificos queMadrid ácoftumbra hazer el día de San Miguel 
veinte y  nueve de Septiembre dé cada vn a ñ o , tratandofe de la 
de el Oficio de Alcalde de la Mefta por el Eftado de Hijos-Dal- 
go, que conforme á la Executoria de efta Villa,Concordia, Au
tos,y Acuerdos de ella ¿ confirmados por el Confejo , quien llo
viere de obtener dicho Oficio, ó fer admitido á él,  ha de fer 
Chriftianoviejo,limpio de toda mala raza,yCavaIleroHijo* 
Dalgo de Sangre, entre los que fe opufieron á dicho Cargo fue
ron D O N  F A C V N D O  D I E Z  , D O N  J V A N  , Y  D O N  
F R A N C I S C O  D I E Z  fus hijos 5 los quales en vifta de los pape
les, que de fu Calidad,y Nobleza prefentaron, aviendofe votado 
fecretamente fobre fu aprobación, y fi fe les admitiría,ó no,a di
cha elección, falicron aprobados,y que íoshijos no entraften en 
fuerte, por no tener edad,fegurt parece de el libro de dichas 
Elecciones,áque me remito; Y  para que confte donde conven- 
ga,de fu pedimento doy efta Certificación , fellada con el fello 
de las Armas de eíla Villa de Madrid, en ella á diez y fíete de 
Octubre de mil fetecientosy veinte y quarro años. Don Martin 
Marcelino de Vergara,
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